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1 . Comunidad Autónom a
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Cultura, Educacion y Turism o

2295 ORDEN de 22 de enero de 1993 de la Consejería de

Cultura, Educación y Turismo por la que se aprue-

ba la convocatoria de subvenciones a los Ayunta-

mientos de la Región de Murcia en materia de

Deportes .

La Consejelfa de Cultura, Educación y Turismo, dentro

de sus objetivos se propone facilitar a todos los ciudadanos

de la Región de Murcia el acceso efectivo a la práctica depor-

tiva en su sentido más amplio . Asimismo, considerando ne-

cesaria la particiaación municipal en el desarrollo de la políti-

ca deportiva, se ha previsto la colabo-ación de los Ayunta-

mientos de la Re gión para alcanzar el nivel óptimo de dichos

objetivos .

En su virtud, y conforme a las facaltades que me atribu-

ye la Ley 1/198 11 , de 7 de enero, del Presidente, Consejo de

Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-

ma de la Región de Murcia, a propuesta del Director General

de Juventud y L,eportes y con el fin de garantizar los princi-

pios de publicidad, concurrencia y objetividad en la concesión ,

Artículo 1

1:)ISPONGC :

Se aprueba la presente convocatoria para la concesión de

subvenciones a l ;)s Ayuntamientos de la Región de Murcia en

materia de depo —tes, dentro de los límiies de los créditos con-

signados en la l,artida 15 .03 .457-A 463 del Presupuesto de

esta Comunidac. Autónoma para el presente ejercicio .

Artículo 2

Las subven : iones irán destinadas a financiar actividades

promovidas por los Ayuntamientos de la Región de Murcia .

A tal efecto se establlecen las siguientes líneas de actuación :

- Campaña ;, de actividad físico-dcportiva con colectivos

específicos .

Campaña cle deporte popular .

Campañas de promoción de deportes autóctonos .

Manifestac iones deportivas locales, comarcales y

similares .

Programas de perfeccionamiento técnico deportivo .
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Programas deportivos en colaboración con las federacio-

nes deportivas de la Región de Murcia y/o con las entidades

deportivas de la localidad .

Artículo 3

Podrán optar a dichas , ubvenciones los Ayuntamientos

y organismos de ellos deperiaientes encargados de gestionar

los servicios deportivos mur icipales .

Serán requisitos impres, indibles para la ccmcesión de la

subvención haber justificad( suficientemente y en los plazos

previstos los gastos correspendientes a las subvenciones reci-

bidas con anterioridad, así a~ estar al corriente en el cum-

plimiento de las obligaciones tiscales con la Conrunidad Autó-

noma, de acuerdo con lo est,zblecido en el párrafo 2 .° del ar-

tículo 51 .6 de la Ley de Ha .~ienda Regional .

Artículo 4

1 . La solicitud se presel: tará mediante instancia dirigida

al Exmo. Sr . Consejero de Cultura, Educación y Turismo,

acompañando a la misma L siguiente documentación :

- Cédula de identificaci,,n fiscal del AyuntGmiento u or-

ganismo que solicita la sub\ ención .

- Certificado expedido por el Secretario del Ayuntamiento

u organismo peticionario en el que conste la entidad bancaria

y el código cuenta cliente .

- Programa de la actividad a desarrollar, con expresión

específica de los objetivos qiie se pretenden conseguir y en el

que se especifique :

- Relación del personal que ejecutará la actividad .

- Relación de instalacii,nes a utilizar .

- Presupuesto detallado (personal, material, transporte y

otros) del coste de la activiá ..td, en el que se indique expresa-

mente la aportación de la entidad solicitante y si se ha solici-

tado ayuda de cualquier otr,) organismo públ .c :o o privado .

- Los documentos que a juicio del peticionario justifiquen

la necesidad de la subvencion solicitada .

2 . Para la concesión de subvenciones se valorará el con-

tenido del programa, así como el interés deportivo de la

actividad .
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Artículo 5
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Los Ayuntamientos y organismos encargados de la ges-

tión depo -tiva municipal que deseen acogerse a este régimen

de subver ciones deberán presentar instancia, según modelo

normaliz~ do, hasta el 20 de abril de 1993, inclusive, a través

de] Registro General de la Consejería de Cultura, Educación

y Turisme (Gran Vía Escultor Salzillo, num . 42, 2 . a escalera,

3 . a planta , 30005 Murcia), en el Registro de la Presidencia de

la Comur idad Autónoma, o en cualquiera de los lugares es-

tablecido5 en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento

Administi ativo .

Artículo i r

1 . U subvención se concederá o denegará por Orden de]

Exmo. Sr Consejero de Cultura, Educación y Turismo, pre-

via valor, .ción por el Consejo de Dirección de la propuesta

razonada que a tal efecto le eleve el Director General de Ju-

ventud y Deportes .

2 . El importe de la subvención concedida en ningún caso

podrá ser de tal cuantía que aisladamente o en concurrencia

con subvenciones o ayudas de otras administraciones públi-

cas o priv :rdas o entes públicos c privados, nacionales o inter-

nacionale, supere el coste de la actividad a desarrollar por

el beneficiario .

Artículo 7

Los beneficiarios de subvención quedan obligados a :

a) A ! umir todas las responsabilidades que pudieran deri-

varse de a realización de la actividad propuesta .

b) Na modificar el programa de actividad sin la previa
conformi~ lad de la Dirección General de Juventud y Deportes .

c) A(amiti r la presencia y ccntrol de la Dirección General

de Juven ud y Deportes .

d) Hacer constar en la pubficidad, programas y carteles,

anunciadxes de la actividad, que la misma se realiza con la

colaborac ión de la Consejería de Cultura, Educación y Turis-

mo, Dire ,ción General de Juventud y Deportes .

e) D . avolver el importe de la subvención cuando no haya

sido desti nada al fin para el que se concedió, y/o no hayan

sido justificadas en tiempo y f)rma .

f) Fa cilita r cuanta información le sea requerida por el Tri-

bunal de Cuentas .

g) Sumeterse a las actuaciones de comprobación y segui-

miento & la aplicación de la subvención que estime pertinen-

te la Consejeri'a de Cultura, Educación y Turismo, así como

al control financiero que corresponda a la Intervención Ge-

neral de la Comunidad Autónoma .

h) Comunicar a ía Consejería de Cultura, Educación y

Turismo la obtención de subvenciones o ayudas para la mis-

ma finalidad, procedentes de cualquier Administración Pú-
blica o ente público o privado, nacional o internacioal .

Artículo 8

Sin perjuicio de 1, - dipuesto por la Consejería de Hacién-
da en la Orden de 15 de mayo de 1986 («Boletín Oficial de
la Región de Murcia n .° 130 de 7 de junio) por la que se
establecen normas reg aladoras sobre justificación de subven-
ciones, los beneficiari,)s quedan obligados a justificar nunca

más tarde de130 de marzo de 1994 el cumplimiento de la acti-
vidad subvencionada, así como la aplicación de los fondos per-

cibidos con la aporta,. .ión de los siguientes documentos :

- Memoria justifi,,ativa del cumplimiento de las activida-

des subvencionadas, egún Anexo I .

- Certificación dt .1 Secretario de haber registrado la sub-
vención concedida en a contabilidad del Ayuntamiento y que

la misma se ha destin, do a los fines para 'tos que se concedió .

Los justificantes )riginales quedarán custodiados por el
Ayuntamiento y a dF,posición de la Dirección General de

Juventud y Deportes para posibles comprobaciones .

En el caso de qur no hubiese finalizado la actividad sub-
vencionada dentro dei ejercicio económico de 1993, deberá re-

mitir informe donde e indique el grado de cumplimiento de
la actividad para la q ie se concedió la subvención, así como

las previsiones de su :onsecución para ei, próximo ejercicio .

Artículo 9

Los beneficiarios ae las subvenciones reguladas por la pre-

sente Orden quedará i sometidos al cumplimiento de los re-
quisitos, responsabiliciades y régi .tnen sancionador previstos en

los artículos 51 y 51 Us de la Ley 3/1990 de 5 de abril de Ha-
cienda de la Región de Murcia, según redacción dada por la

Ley 3/1991, de 23 d , diciembre .

Disposiciones finales

Primera

Se autoriza al D—ector General de Juventud y Deportes
para que adopte cuawís resoluciones considere necesarias para

el desarrollo y ejecuc,ón de la presente Orden .

Segunda

La presente Or&n entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «13oletín Oficial de la Región de Murcia» .

Lo que comuni, o a VV . II . para su conocimiento y

efectos .

Ilmos . Sres . Sec• etario General, Secretario para la Cul-
tura y el Deporte y Di rector General de Juventud y Deportes .

Murcia, a 22 de nero de 1993 .=El Consejero de Cultu-

ra, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .
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AN EXU 1

MUUE LU M1dMUK1A JUSTIFICATIVA

DE LA ACTIVIDAD
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Í- _ -1
NUMHNh DE LA I;N'1'L1lAll : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 1
1 uiKEcc;lc.lN : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

MUNiCI . P lU : . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . C . PUS'1'AL : . . . . . . . .

'tE i .E b'C)NU : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

llN:NUMiNAC1UN UE LA AC'1'iVillAll : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
P7!:GHA/S Kh.:ALl'LAClEN : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LUC►AK/ES Rl•:ALl'LAClUN : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .
N ó YAI{'1' 1C1 YAN'1' E5 : . . . . . . . . . . . . . . . .

CUN'1' :N 1 xl D tti LA MEMORI A

1 .- Explicación del desarrollo de la actividad .
2 .- Valoración, conclusiones y sugerencias .
3 .- Yersonal que ejecutó la actividad .
4 .- Instalaciones utilizadas en el desarrollo de la

actividad .
.- Entidades que han colaborado en su realizació n

Nota : adjuntar carteles, folletos, fotografías o cualquier
ciocumentaciün que a juicio del beneficiario de la subvención
joisi: i f-ique el cumplimiento de la actividad subvencionada .
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2296 ORDEN de 23 de enero de 1993 de la Consejería de
Cultura, Educación y Turismo por la que se aprue-
ba la convocatoria de subvenciones a los Ayunta-
mientos de la Región de !1lurcia para la construcción
y / o mejora de instalaciones depo rt ivas .

En el luresupuesto para el ejei cicio de 1993, atribuido por
esta Conse. ería,_n los Presupuestis Generales de la Comuni-
dad Autón :)ma de la Región de Murcia, aprobados por Ley
5/1992 de 22 c .e diciembre de 1992, figura en la partida
15 .03 .457A .760 el correspondiente crédito destinado a la con-
cesión de s .ibvenciones a corpor¿ciones locales para instala-
ciones depiirtiw~s .

A! ob_ eto <:,e efectuar la asif nación del referido crédito
en las ~,_)néiciones de publicidad, concurrencia y objetividad
estable,-ido ~, en el artículo 51 de la Ley de Hacienda Regional,
es neces :uio establecer las normas reguladoras para su conce-
sión, de mc do que se garantice el umplimiento de las obliga-
ciones pre ;istas en el correspondiente programa de gastos .

En su 7irtu,í, y conforme a 1,s facultades que me atribu-
ye la Lcy 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, Consejo de
Gobierno } de la Administración de la comunidad Autóno-
ma de la Rfgión de Murcia, a propuesta del Director General
de Juventu,j y I:)eportes ,

DISPONGO :

Artículo 1 . -Ol: jeto .

Se apr ieba la presente convo-atoria para la concesión de
subvenciones a los Ayuntamientos de la Región de Murcia para
la construc . ;ión y/o mejora de in s talaciones deportivas, den-
tro de los ímites de los créditos consignados en la partida
15 .03 .457-fi, 760 del Presupuesto de esta Comunidad Autó-
noma para el presente ejercicio .

Artículo 2 . -Beneficiarios .

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones objeto de
esta Orden los Ayuntamientos d e la Región de Murcia que
reunan los siguientes requisitos :

- Habe r jus tificado suficientemente y en los plazos pre-
vistos los g astos correspondientes a las subvenciones recibi-
das con an erioridad

- Estar al corriente en el cun- plimiento de las obligacio-
nes fiscales con la Comunidad Autónoma, de acuerdo con io
establecido ~n el párrafo 2 .° del artículo 51 .6 de la Ley de Ha-
cienda Reg onal .

Artículo 3 . -Tr,amitación .

1 . Soli ;itud ~s .

1 .1 . Cida solicitud se referira a una sola obra o espacio
deportivo y se formalizará en modelo único de instancia diri-
gida al Exn o . Sr . Consejero de Cultura, Educación y Turis-
mo, según modelo oficial que figt .ra como Anexo 1 a la pre-
sente Ordeu .

1 .2 . Las solicitudes se presentarán en el Registro General
de la Conse¡ería de Cultura, Educación y Turismo (Gran Vía
Escultor Sa Nzillo, num . 42, 2 . a Escalera, 3 . a planta, 30005
Murcia), er el Registro de la Presidencia de la Comunidad
Autónoma, o en cualquiera de lo ; lugares establecidos en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo .
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1 .3 . El plazo de presentación comenz<uá al dia siguiente
de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia y finalizará el día 20 de abril de 1993
inclusive .

2. Documentaciór que deberá acompañars e

A la solicitud debe á acompañarse la siguiente documen-
tación, por duplicado jemplar :

- Memoria valora .la de la construcción o mejora

- Si los terrenos nc fueran propiedad del Ayuntamiento,
documento acreditativ( de la autorizaciórt por su propietario
a la corporación para onstruir y el derez:ho de uso a favor
de ésta durante 25 añc como mínim o

- Certificado del terventor Municipal acreditativa de
existencia de crédito p : ra la financiación ( 3e la parte corres-
pondiente al Ayuntam •nto para las instalaciones deportivas
objeto de la construcc >n o mejora, según Anexo 3 .

Artículo 4.-Concesió .

1 . El Consejero, a la vista de la propuesta razonada del
Director General de Ti- entud y Deportes, y una vez oído el
Consejo de Dirección, solverá la concesión o denegación de
la subvención solicitad i .

2. El importe de la ;ubvención concedida en ningún caso
podrá ser de tal cuantí que aisladamente o en concurrencia
con subvenciones o ay das de otras admhiistraciones públi-
cas o privadas o entes p_blicos o privados, aacionales o inter-
nacionales, supere el c ste de la actividad a desarrollar por
el beneficiario .

3 . Notificada la aI obación de la subvención, el ayunta-
miento beneficiario del :=rá aportar, en el plazo que en ella se
establezca, el proyecto ) ásico y de ejecución, redactado por
técnico facultado para ~ lo, ajustándose a lo estipulado en las
normas N .I .D .E. y regl.,mentarias de esta I)irección General,
prevaleciendo éstas soE e las anteriores . El referido proyecto
deberá contener, como mínimo, la siguiente documentación
técnica :

- Estudio geotécnic - (recomendable y a discreción del téc-
nico redactor)

- Memoria justil cativa y descriptiva (justificación
urbanística )

- Memoria de cálc ao, instalaciones y cumplimiento de
normativa

- Planos de emplaz miento y situación, que reilejen, ade-
más, la distancia del c sco urbano y cenuros de enseñanza

- Planos de estadc actua l

- Planos de replar eo

- Planos de movir ientos de tierra s

- Planos de edifici ión de plantas, al2 :ados y secciones,
con expresión de cotas y ;uperficies, así como el amueblamien-
to y recorrido s

- Planos de cada i, nidad deportiva

- Planos de estruc : ara, cimientos y saneamiento

- Planos de detallf constructivos
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- l :st.ado de mediciones, cuadros de precios de mano de
obra, maquina ria y medios de obra, materiales auxiliares, des-
compuestos con expresión de precio en letra

- Presupuesto por unidad deportiva, capítulos y unidad
de obra

- Pliegos de condiciones

- Calendurio de obras con expresión del plazo de ejecu-
ción de las mi ; ;mas y los plazos parciales, si los hubiere, clasi-
ficación exigil le al contratista y presupuesto de ejecución ma-
terial, de coni .rata y general .

En los casos en que la naturaleza y cuantía de las obras
así lo permita, podrá reducirse la documentación técnica
indicada .

La docun7entación técnica deberá remitirse en duplicado
ejemplar .

4 .-La orden de concesión expresará las condiciones y
obligaciones, :ntre ellas las de pago, que, en desarrollo de la
presente dispcsición se establezcan en relación con dicha sub-
vención, pudiendo prever como requisito previo al pago, la
firma de un convenio entre el ayuntamiento beneficiario y la
Consejería de Cultura, Educación y Turismo, en el que se re-
cojan los con :eptos particulares de la colaboración .

Artículo 5 .-1vlodi ficación .

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta pa-
ra la concesió ;ri de la subvención y en todo caso la concesión
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Ad-
ministracione s, o Entes públicos o privados, nacionales o in-
ternacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Orden
de la concesión y al convenio que en su consecuencia se
formalice .

Artículo 6.-Obligaciones de los beneficiarios .

Los beneficiarios de subvención quedan obligados a :

a) Realizar la obra que fundamente la concesión de la
subvención .

b) Asumir todas las responsabilidades que pudieran de-
rivarse de la i ealización de la actividad propuesta .

c) No modificar el proyecto de construcción sin la previa
autorización por escrito del Consejero de Cultura, Educación
y Turismo o del titular del órgano en el que haya sido delega-
da, en su caso , la facultad para esta autorización .

d) Coloc,ar en el lugar de las obras un cartel anunciador
de las mism as en el que figure, de forma destacada, que están
subvencionad as por la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, Consejería de Cultura, F',ducación y Turismo, de
acuerdo con las indicaciones que reciba de la Dirección Gene-
ral de Juventud y Deportes .

e) Una vez terminada la construcción, el Ayuntamiento
colocará en lugar visible de aquélla una placa en la que conste
que ha sido subvencionada por la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, Consejería de Cultura, Educación y Tu-
rismo, de acuerdo con las indicaciones que reciba de la Direc-
ción General ,ae Juventud y Deportes .

f) Devolver el importe de la subvención cuando no haya
sido destinado al fin para el que se concedió, y/o no hayan
sido justificadas en tiempo y forma .
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g) Facilitar cuanta inf,>rmación le sea req aerida por el Tri-
bunal de Cuentas .

h) Someterse a las aci uaciones de comprobación y segui-
miento de la aplicación de la subvención que estime pertinen-

te la Consejería de Cultur,t, Educación y Turismo, asi como
al control financiero que .orresponda a la 11 itervención Ge-
neral de la Comunidad Autónoma .

i) Comunicar a la Cot> >ejería de Cultura, i :ducación y Tu-
rismo la obtención de sub,ienciones o ayudas para la misma
finalidad, procedentes de cualquier Admini, :ración Pública
o ente público o privado, nacional o inteniacional .

Artículo 7 .-Justificaciór-

Sin perjuicio de lo dispuesto por la Consejería de Hacien-
da en la Orden de 15 de inayo de 1986 (0B,)letín Oficial de
la Región de Murcia» n . 1 3 0 de 7 de junio) por la que se esta-
blecen normas reguladora ; sobre justificación de subvencio-
nes, los beneficiarios quecian obligados a ju, tificar la aplica-
ción de la subvención per( bida mediante la portaciíin de las
certificaciones de adjudic. :ción de obras, las le ejecución de
éstas, actas de recepción. p, .)visional y definitiva según los mo-
delos que figuran en los A nexos 4 a 7 de la liresente Orden .

Artículo 8.-Reintegros .

Procederá el reintegr a de las c jntidades percibidas y la
exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en los c,isos y en la forma previstos en el
artículo 51 .8 de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia .

Artículo 9 .-Responsable y régimen sancíonador .

Los adjudicatarios d ,, las subvenciones rtguladas por la
presente Orden quedarán sometidos a las responsabilidades
y régimen sancionador previsto en el artículo 5 1 bis de la Ley
3/1990 de 5 de abril de Hacienda de la Regio n de Murcia, en
redacción dada por la Le v 3/1991, de 23 d _- diciembre .

Disposiciones finale s

Primera

Se autoriza al Directi r General de Juventud y L)eportes
para que adopte cuantas re~oluciones considere necesarias para
el desarrollo y ejecución ;le la presente Orden .

Segunda

La presente Orden er, trará en vigor el d i¡-, . siguiente al de
su publicación en el «Bolec in Oficial de la Región de Murcia» .

Lo que comunico a VV . 11 . para su c:onocimiento y
efectos .

Murcia, a 23 de enero de 1993 .-El Consejero de Cultu-
ra, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

Ilmos . Sres . Secretario General, Secretario para la Cultura y
el Deporte y Director General de Juventud y Deportes .
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ANEXO 1

SOLICITUD DE AYUDA PARA CONSTRUCCION Y/O MEJORA

DE 1NS'PALAC1UNttiS DEPORTIVAS

Número 5 0

A_.yWN,1,4M I lI :N'1'U .UE : . j . . ~,~ • ~-~-• .• . .,
.1 ,-llA'1'US 1210L pHUMU',l'Ult ANUAL1llA .ll : . . . _ . .

•

. . . .
1 . Ayuntamiento de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . ''elefono . . . . . . .
2 . Uomi-cilio : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .4 . Halbitantes . . ., . .
2L,, OBRA PROYECTADA

5 . ln.atal.ación clue se proyecta 6 . Coste unitario
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. .,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .w . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .» . .
. ., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .

~.~_.• •.. . •
3-,-EMl' .A'L.A M l . hN'lY~
7 . Dispone de tf-rrenos apropiados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
8 . ¿Son de propiedad municipal? SI - NO (Tíchese L. que no proceda j
9 . ¿Cedidos por más de 25 años? S I - NO (Táchese 1 1, que ao proceda (
10 ., I)enomínación del lugar de ubicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

•

•

• , .- . . . .
~,._ . IN V L1,*51UN
11 . 1'e•esupuesto total 12 . Compromis-.) de ejecución

Año 198 . . . . ., . . . . . . . . . . . . .
Ario 199 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Año 1.99 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
An 1 `~9 • 1yl.

5 _.~1.NANCiAC1UN

13 . Aporl:ación Munpal . 14 . 8ubvencibn sollcitada 15 . Otraa

~:H9 - --. tys• Pta9. PtaA . '

.a tramitación de la present_- solicitud de ayuda y, en su caso la concesión y abono de la misr a, se regirán por las normas

y dis osicicncs promulgadas al respecto por la Conscjería de Cultura, Educación y Turismo .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 199 . . . . . . .

(Firma : sello )

EXMU . SR . CUNS1, .1h:KO UK ('UL'!'UKA, N:Ui1CAC1UN Y'1'U1t1SMO

tDi~p2icFi,M1O ej~ ai {uarn .ada proyecto)
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ANExO 2
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u . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Seeretario del Ayuntamiento de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

C1✓'Ft'l'1 h'1t;U : Que . . . . . . . . . . . . . . . . . . en su sesión . . . . . . . . . . . . .
celebrada en el día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . con las
formalidades legales y reglamentarias en vigor, adoptó, entre

o,tros, los siguientes acuerdos :

14. Aprobar la construccion de
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

de acuerdo con el proyecto técnico redactado por
. ., . .,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . por un presupuesto de
ejecución por contrata de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ptas .

22, Solicitar una subvención a la Consejeria de Cultura,

Educación y'1'urismo de . . . . . . . . . . . . . . . . . . ptas . para dichas
construcciones deportivas con arreglo a las normas
establecidas a este fin .

32, Destinar los terrenos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . i. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.
. . . . . . . . . .

de propiedad municipal para este fin deportivo, por un plazo
mínimo de 25 años .
49 Comprometerse a tomar a su cargo la parte del presupuesto
de las nbras de referencia que sobrepase la ayuda económica
de la t'onse j er] a de Cultura, Educación y '1'ur ismo, a sí como
loE;, e. :ice5os que sobre el Presupuesto pudieran producirse como-
corr,seC:uencla de proyectos adicionales, reformados, revisiones
de precios o por cualquier otra causa .
59 Obl .igarse al mantenimiento, entretenimiento y
conservación de las instalaciones, así como los gastos de
fur,cionamiento de las mismas por un plazo minxmo de 25 años,
durante el cual no podrán enajenarse, ni ceder su uao o
explotación comercial con fines de lucro, sin autorización
exprésa de la 1)irección General de Juventud y Deportes,
siendo requisito indispensable para dicha autorización la
previa devolución de las cantidades concedidas en concepto de
subvenc :i on .
69 . Autorizar a los organismos deportivos dependientes de la
Coniun :idKd Autónoma y del Consejo Superior de Deportes la
aut.or i zacicín gratuita de las instalaciones par .+ el desarrollo
de competicione~-, o actos deportivos oficiales .

79 . t'or„p2•omPtersP a dotar las instalaciones, del personal
técnico 1Pporti,.o necesario para su buen funcionamiento .

1pnra que conste en el expediente de solicitud de
subvencion, en trámite ante la Dirección General. de Juventud
~r ueportec, expido el presente certificado con el Vó bó del
sef,or Alcalde en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . de
. . . . . . . . . . . . . . .de 199 . . .

( F irma y sello)
L4 Ho, h:1 Alcalde,
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AN KXU 3
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ll . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,, . . . . . . . . . . . . . ,

l-nterventor o Secretario-Interventor del Ayuntamiento de

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

C14;Ft111 1.N11c0: Que en el presupuesto

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de esta corporación, aprobado

con fecha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . existe en el capítulo

. . . . . . . . ., artículo . . . . . . . . . . , concepto . . . . . . . . . ., crédito

suficiente para la financiación'de la parte correspondiente a

este Ayuntamiento de las instalaciones deportiva s

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . ,

a construir con subvención de la C:onsejeria de Cultura,

Educación y Turismo, cuyo presupuesto de ejecución por

cantrata se ha cifrado en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ptas ., de las

cuales debe aportar este Ayuntamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ptas .

Y para que conste en el expedient:e de solícitud de ayuda

econcsmica en trámite ante la Consejeria de Cultura, Educación

y't'urismo, expido el presente en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a
. . . . . . . ., de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . de 199 . . . .

(N'irma y sello )

vó k39, E 1. Alcalde,
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ANEXO 4

CNit'1'li+l(:AC1UN AUJUUlCAC1UN OBRAS

DE INSTALACIONES DEPORTIVAS

AYUN'1'ANiN'N'PU UK . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DENONCNACION DE Ir! OBS A

. . ., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . ., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Plan año

lfo de la Obra

Paosr~

Ca=arca

Cancapto preeup .

(;erl:if üco que esta corpora.ción ha procedido a la adjudicación
de la obra del Plan arriba indicado, cuya denooinación y
circunstancias se detallan a continuación .

Ayunt,utento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . No~ del contratista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D~itwción de la obra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ilp Identificación iisoal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ieoha adjudicacibn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Plaao de e,jecuci8n . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

toma adjudicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

llISY'K11iUC1UN DE LA N'I.NANCIACIUN

Subvención

Estatal

Aportación

Municipal

Aportación

Consejería

Aport .
empresas

i

PRESU
PU1sS'I'U

TOTAL

C .L . U .S . F .P . B .C .L F .P . B .C .L
y var o s

APROBADO

APKWiAIK)

BAJO
SUBASTA

C.L .- Corporacióe Local O .S .- Otras aab veeciosea N.P.- Moedos Propios

Y para que asi conste, expido la presente certificació n

el . . . . de . . . . . . . . de 199 . . .

EL SECRETARLO,

1 h'i rma y sel lo )

(Duplicado ejemplar)
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ANEXO 5-A

Clsit'1'1N'1CAC 10N ORDINARIA, ANTICIPADA U llr. LIQUIDACION

Número 50

AYUN'PAM1h:N'PU DE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Í'-
Designación de las obras ('Crbdito i

l
'servicio

(~---~1 C .I .

1 I

ICertifioacióa nó

~Ezpte . 00 '
1
Mas de de ~

Adjudicatarí o

COIICiPTO

leaha liquidación
C~i~
Terainacibn

Presupuesto vigente liquido (Ost. aparte )

Is,yorte acreditado ea certif. anteriores

o/tA tJtCUTADA DI el.
PRlIODO A QUE
CDltSB!(li1DE LA
CSlTIIICACIOtt

Total (a )

Que so se acradita (b )

IWODTZ LIQUIDO qBt R ACMITA
Elf tSTA CLafIlICACIQI I

Obra ejeoutada y qme se acredita (a-b) ,

Obra e,jswtada ooa anterioridad

Anticipos a c uenta saqeinaria (Det. aparte )

Abono lnstalaciones, equipo y aoopio

Deducción ( Det . aparte)

H1 Director de laa obras, D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CRRTIiICO :

1. . Que el importe de las obras ejecutadas en el periodo a que correeponde esta c:artificación

i4sciende a la cantidad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ptas .

Que el isport.e que se acredita para el abonu al adjudicatario asciende a la cantidad
de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ptas .

EL DIRECTOR DE LAS OBRAS ,

TOTAL

FV-9 t39 h'1 Alcalde Conforse . El Contratista Aprobado el . . . . .
El Secretario
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AN EXU 5-13

MES DE . . . 1)l!: 199 . . . .

AY UN'1'AM 1 t;N'L'U UN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Kl•:LACtUN VALORADA DE LAS OBRAS EJECUTADAS HAS`I`A LA FECHA EN

LAS OBRAS DE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

lUN1llAllESI U ESIGNAGIUN

Illl✓ OBRA

1

PRECIO UN 1'1' .! 1"SPUFt'1'E

PESETAS ! PESETAS

l,:L 1'f{h'S1 ; N '1'I : L)UC'VMt;N'l'() UL;liE S E l+. h' .1LZMallU POR EL 01K1•:("1'Ull, UN: LAS

(1F3 RA5 't t,;t , C ;üN'1'12A'1'15'1'A . Uuhlicado ejempl.ar .
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ANEXO 5-C

Número 5 0

P

1 UN i.UAUES I UkSlGNAC,lUN 1 YKE(;lU UN 1'1' . 1MPUK'1'!•;

llE 013HA Pl ✓ 51✓'4'A5 ! PLSE'I'AS

1
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ANEXO 6

ACTA DE RECEPCION PIiUV1SlUNAL

AY UN'1'AM i !•:N'1'U llL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sr . l) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . LUC:AL1llAU : . . . . . . . . . . . . . . .

ALCALU)!:-L'KhS1UlsN'1'L+ N'ECNA : . . . . . . . . . . . . . . » . . .

INSTALACIONES : . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .» . . .

Sr . ll . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

U 1 KIsC'1'UK '1'IsCN 1 W DE LA OBRA AliJ Ulll CAN'rE : . . . . . . . . » . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .» . . .

ADJUlliCA'l'AKlU : . . . . . . . . . . .

S r . U . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CUNTIt A'1' 1 S'l.'A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

k~ltMClU AUJUUlCACIUN : . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PRECIO L1C1Y'AC1UN : . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . ., . . . . . . . . . . . . . .

Dichos sefbres proceden a una inapeoción ocular de todos los trabajos realisados,

cosprendidos en el proyect.o aprobado, y encontrándolos aparentesiente ejecutados de acuerdo

con el e.+nciunado proyecto, se acuerda dar por verificada la [pCglCIOn PtO1I8I0lfLL,

encontrándose las inatalaciones aptas para su uso, a fin de que puedan ser aprobadas durante

el plaz.n de garantía, dentro del cual el contratista viene obligado a reparar cualquier

defecto yue se presentaae en ellas o en otra parte cualquiera de las obras, y que no haya

podido ser observado en el presente Acto, además de los poaibles vicios ocultos de

construcción de . los cuales está obligado a responder en condiciones que determina el

articulo 1 .591 del Código Civil .

Y cuaNliendo el objeto que siotiva la presente Acta, se extiende por sextuplicado

ejemplar y a un solo efecto, firsiándose la presente por los seP ores citados al margen,

aqiatentes en el lugar y fecha más arriba expresada .

hL AL(;ALllH: EL ('UN'1'ItA'1'15'i'A I1:L llllt!✓'(:'l'Ult '1'E C:N1(;U 1

"elloi

L_ .

llh' LA OHF+ A

f 1 1
1 1 1
1 1 1

UN 1/C 1 f•' I i)N l.

-- - - '

(5extuplicado ejemplar)
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ANLXU 7

AC'L'A DE RlSClslr'C1UN UN'N'1N1`P1V A

AY UN'1'AM1 N:N'!'U DE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .

Sr . 1:l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . LUCALIUAU : . . . . . . . . . . . . .
ALCALllr.- L'111;S 1 ll1sN'!'h 1+'!,'CNA : . . . . . . . . . . . . . . . . .

1N ;;'l'ALAC lUNhS : . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . ., . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

!'LALU Dls (iAKAN'1'lA : . . . . . . . . . . .
Sr . U . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D1lib:C,'PUIt '!'L3CNICU DE LA OBRA AUJUDICAN'1'!: : . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . .~ . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0

AllJ UU1CA'1'ALt1U : . . . . . . . . . . .
5r . ll . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
í;U N'1' LtA'1' 1 S'1'A . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pltl•;SU!'UI;S'1'U L1C1'1'AC1UN : . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
NLtL3Ul'UL+S'1'U ADJUll1CAC I .UN : . . . . . . . . . . .

. . . . . ♦ . . . • . . . • . . . . • . . • . . . • • . • • •

Transcurrido e1 periodo de garantía de las obras arriba aefiuladas, se procede a la

inspección ocular de lae ■ im ae, eneontrándose las ■ianas aptas para su uso y ejecutqdas de

acuerdo con el proyecto aprobado en su día, se acuerda dar por werificada la IRCEPCION

DETINITiVA .

Y cuapliendo el objeto que motiva la presente Aeta, se extiende por sextuplicado

ejewplaic y a un solo efecto, firmándose la presente por los aei ores citados al wargen,

asiateni.eA en el lugar y fecha e[e arriba expresada .

EL ALr'Al,ll!!: H:L C'UN'l'ktA'i'1 S'!'A ! EL UlHEC t UK 1 ' E CN 1GU ~

IDE LA UH ►,, A

1 ! ! {
( ~ ~ (
¡5e11o ) llNl/C•lr' f U^1 1

(Sextuplicado ejemplar)
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2298 ORDEN de 21 de enero de 1993, de la Consejería
de Cultura, Educación y Turismo, por la que se es-
tablecen normas reguladoras para la concesión de
ayudas destinadas a la creación y/o mantenimiento
de Escuelas deportivas municipales .

3XPc~SICIÓN DE MOTIVO S

La Conse; ería de Cultura, Educación y Turismo tiene
como uno de st s objetivos prioritarios facilitar a todos los ciu-
dadanos de la Región de Murcia, el a...ceso efectivo a la prác-
tica deportiva en su sentido más amplio, considerando nece-
saria la particillación en las políticas deportivas que desarro-
llan nuestros municipios ; es por ello, jue ha previsto un pro-
grama de apoyc a las Escuelas deporth, as municipales que tiene
como base func amental poner al alcance de los jóvenes de am-
bos sexos en ed• td escolar, los medios necesarios para el apren-
dizaje deportiv :) y 1í:: mejora del nivel técnico en las distintas
modalidades &por#ivas .

En su virtt,d a propuesta del Director General de Juven-
tud y Deportes . y conforme a las facultades qüe me atribuye
la Ley 1/1988, le 7 de diciembre, del Presidente, Consejo de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de la Regk,n de Murcia .

DISPONGO :

Artículo 1 .

1 . Es obje :o de la presente Orden regular la concesión
de ayudas a los Ayuntamientos de la k.egión, para la creación
y/o mantenimif :nto cle Escuelas depor:ivas municipales deter-
minadas en el artículo tercero de esta Orden, que desarrollen
su actividad de:,de el mes de octubre (le 1993 hasta el mes de
junio de 1994, ambos incluidos .

2 . Las ayu aas se concederán con cargo a las disponibili-
dades presupue ;,taFia.s del programa 4 i7-A-462, de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma para 1993 .

Artículo 2 .

Los Ayuntamientos que deseen z..cogerse a este régimen
de ayudas debei án presentar instancia, según modelo norma-
lizado que se acompaña como Anexe 1, hasta el 20 de abril
de 1993 inclusiN e, a través del Registr :) General de la Conse-
jería de Cultura Educación y Turismo (Gran Vía Escultor Sal-
zillo, n .° 42, 2 . " escalera 4 . a planta, ?0005 MURCIA), en el
Registro de la F residencia de la Comunidad Autónoma, o en
cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativ3, acompañada de las
fichas normalizadas que figuran comG Anexo II a la presente
Orden, debidar tente cumplimentadas .

Artículo 3 .
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lución del esquema corporal, es decir, la operacional, donde
se consigna en el niño la máxima capacidad operativa formal,
a fin de conseguir a través del juego, destreza y habilidades
que le posibiliten la práctica del deporte, se i ►npartirán,ense-
ñanzas generales con aspec os básicos de varios deportes, es-
pecialmente atletismo .

B. Escuela deportiva , specífica .

En ellas se contempla n las siguientes modalidades :

B.1 Escuela de iniciac ón .

Dirigidas a jóvenes de 12, 13 y 14 años . Sus enseñanzas
reforzarán los conocimient( s y aptitudes adqu .ridos en las Es-
cuelas genéricas, avanzand, ~ en la enseñanza hacia un depor-
te determinado .

B .2 Escuela de perfec, ionamiento .

Para jóvenes de 15, 1( y 17 años . Destinadas al afianza-
miento de las destrezas y ai perfeccionamiento de las aptitu-
des adquiridas durante el I~riodo antérior, atendiend o espe-
cialmente los aspectos som tico, psicosomático y psicosocial
a través del desarrollo del d . porte, contandose también la par-
ticipación en competicione

2 . Se establecen con ~ deportes fundarnentales para
estas Escuelas los siguient <

-ATLETISMO .
-BADMINTON .
-BALONCESTO .
-BALONMANO .
-VOLEIBOL .

No obstante, los Ayw tamientos podrán proponer a la
Consejería de Cultura, Educación y Turismo la inclusión de
otro tipo de deporte, consi,lerando especialmente las condi-
ciones naturales y otros as, iectos de interés deportivo local,
así como aquellas escuelas ( readas en función de acuerdos es-
pecíficos con Federaciones Deportivas colaboradoras .

3 . El personal técnico le cada Escuela deberá ser titula-
do por la Federación depoi ¡ iva correspondiente, y no podrá
tener a su cargo a más de 1 5 alumnos .

4. El Ayuntamiento f mentará la partic:ipación de los
alumnos de las Escuelas d : perfeccionamiento, en aquellas
competiciones que más com engan a su nivel ; a tal efecto, tra-
mitará las oportunas licenci ; .s federativas y su inscripción, di ;
rectamente o a través de Ch,'oes deportivos con sede en su tér-
mino municipal .

Artículo 4 .

1 . La concesión o den _ gación de la subvención solicita-
da y su cuantía, será resuelta por el Consejero de Cultura, Edu-
cación y Turismo a propues a del Director General de Juven-
tud y Deportes una vez oíc o el Consejo de I)irección .

2 . La Orden de concesión determinará, en cada caso, la
cuantía de la subvención, st ; finalidad y cuantoa extremos es-

1 . Se estab ecen los siguientes tip,)s de Escuelas deporti- time convenientes para su a .iecuada aplicación . En el supues-

vas subvencionables : to de no proceder la concesi,in de ayuda, se not ficará al peti-
cionario mediante resolucicn motivada .

A. Escuela deportiva genérica o polideportiva. 3. El importe de la sub,, ención concedida en ningún caso
podrá ser de tal cuantía que . aisladamente o en concurrencia

Dirigida a ;óvenes comprendidos entre los 10 y 11 años . con subvenciones o ayudas .le otras Administraciones Públi-
Se dará prioridad al desarrollo de la última etapa de evo- cas o de otros entes públicos o privados, nacionales o inter-
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nacionales, 5upere el coste de la actividad a desarrollar por
el beneficiai io .

Toda i lteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la conc esión de la subvención y en todo caso la conce-
sión concurr .nte de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administra( iones o Entes Público ; o Privados, nacionales o
internacioni les, podrá dar lugar a la modificación de la Or-
den de conc esión .

Artículo 6 .

Los be ieficiarios vendrán otligados a :

a) Real zar la actividad o adoK tar el comportamiento que
fundamente la concesión de la subvención .

b) Aswnir todas las responsaoilidades que pudieran de-
rivarse de h i. realización de la act vidad propuesta .

c) No rnodificar el contenido del programa para el que
se concedió la subvención sin la przvia conformidad de la Di-
rección Ger eral dé Juventud y D ~portes .

d) HaccT constar en toda la información o publicidad de
las actividades subvencionadas la participación de lá Conse-
jería de Cul ura, Educación y Turismo . Dirección General de
Juventud y Deportes .

e) Facil tar c aanta informaciói i le sea requerida por el Tri-
bunal de Cuentas .

f) Som-Aerse: a las actuacione,, de comprobación y segui-
miento de la aplicación de la subvención, que estime pertinente
la Consejeria de Cultura, Educacón y Turismo así como al
control fina iciero que corresponda a la Intervención General
de la ComL nidad Autónoma .

g) Con,unicar a la Consejería de Cultura, Educación y
Turismo, la obtención de subvenciones o ayudas para la mis-
ma finalidacl, procedentes de cuale:,quiera Administración Pú-
blica o Ent, :~ púl:dico o privado, r .acional o internacional .

Artículo 7 .

Sin periuicic de lo dispuesto por la Consejería de Hacien-
da en su Oraen cae 15 de mayo de 1986 (B .O .R .M n .° 130 de
7 de julio) f or la que se establecen normas reguladoras sobre
justificaciór de subvenciones, los beneficiarios de las ayudas
vendrán obl.igados a justificar el empleo de la subvención
ante la Con, ;ejerí a de Cultura, Ed i cación y Turismo antes del
31 de julio c .e 191: ► 4, mediante certi'icación acreditativa del co-
rrespondienre asiento de ingreso en su contabilidad y certifi-
cación de la aplicación de la mismsL conforme al fin de la con-
vocatoria . 1 `ambién se remitirá informe del Concejal Munici-
pal de Depo -tes sobre el desarrollo i realización de la actividad .

Artículo 8 .

Procederá c:l reintegro de las cantidades percibidas y la
exigencia dt-l interés de demora desde el momento del pago
de la subveaciór, en los casos y en la forma previstos en el
art . 51 .8 de la Ley de Hacienda c e la Región de Murcia, en
su redacción dada por la Ley 3/1 091, de 23 de diciembre, de
Presupuestc s Generales de la Regi~~n de Murcia para 1992 (Su-

plemento n° 5 del «Boletín Ofickl de la Región de Murcia»,
n .° 299 de 30 .1 2 .1991) .

Artículo 9 .
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Los adjudicatarios ~Je las subvenciones quedarán some-
tidos a las responsabilidades y régimen sancionador que so-
bre infracciones adminislrativas en la materia establece el art .
51 . bis de la Ley 3/1990, de 5 de abril de Hacienda, en redac-
ción dada por la Ley 3 1991, de 23 de diciembre de Presu-
puestos Generales de la i2egión de Murcia para 1992 (Suple-
mento n .° 5 del «Boletfn Oficial de la Región de Murcia» n .°
299 de 30 .12 .1991) .

Primera .

Disposiciones finale s

Se faculta al Direcior General de Juventud y Deportes
para dictar las resolucio nes que estime oportunas en desarro-
llo y ejecución de la pr,~sente Orden .

Segunda.

La presente Orden ~ntrará en vigor al (tía siguiente al de
su publicación en el «Bc etín Oficial de la Región de Murcia» .

Lo que comunico i VV .II, para su conocimiento y efec-
tos oportunos .

Murcia, a 21 de en, ro de 1993 .-El Consejero de Cultu-
ra; Educación y Turisn o, Esteban Egea Fernández .

Iimos. Sres . : Secretaric General, Secretario para la Cultura
y el Deporte y Dire, tor General de Juventud y Deportes .

2297 ORDEN de 2 2 de enero de 1993, de la Consejería
de Cultura, Edi icación y Turismo, por la que se con-
voca el prograrna «beporte en Edad Escolar» para
el curso 1993i 1994 .

La actividad depor i iva en edad escolar tiene una impor-
tancia extraordinaria er, el proceso educativo del joven . Por
ello, esta Consejería viene realizando, curso tras curso, la con-
vocatoria del programa «Deporte en Edad Escolar», con la
colaboración de Ayunta rientos, Federaciones, Centros de En-
señanza, Clubes y otra ~ entidades que se ven implicadas en
la misma, atendiendo d)s enfoques o vertientes del deporte .

La primera es la re ilización de una cci-npetición organi-
zada según se especific<, más adelante y en la normativa que
la desarrolla, y la segun a atiende a diversas campañas y acti-
vidades que no se aju : an a la disciplina tan exacta de la
competición .

Es novedad este añ la inclusión del deporte no competi-
tivo en edad escolar, qt pretende promover la actividad de-
portiva eñtre aquellos a umnos que no entran a participar en
ninguno de los deporte, de competición que se consideran en
el programa, así como quellos otros que quedan eliminados
de la competición en s s primeras fases .

A pesar de estos c)s enfoques, que ;pueden parecer di-
vergentes en principio, -1 ánimo de la convocatoria es hacer
llegar a los participante , a sus profesores, entrenadores y or-
ganizadores la filosofía del deporte como saludable práctica
educativa, lúdica y por qué no, cuando las circunstancias se

den, que afloren y se rr xnifiesten las propias capacidades in-
dividuales y de grupo .
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Por todo ello, y en uso de l as facultades que me atribuye
el apartado b) del artículo 49 de la Ley 1/1988 de 7 de ener o

DISPONGO :

Artículo único .

Se conv .)ca el programa «Deporte en Edad Escolar»
1993/94, de c :ompetición y no competitivo, con arreglo a las
siguientes

BASE S

Primera.-Á nbito personal y calendario .

La convocatoria del programa «Deporte en Edad Esco-
lar» va dirigida a todos los niños y jóvenes que se hallen com-
prendidos en las edades correspondientes a E .G.B., B.U.P .,
F.P. y, en su caso, a Enseñanza Primaria o Secundaria . Su
participación se hará a través de Centros Docentes, Clubes,
Asociaciones y otras entidades legalmente constituidas . Los
Ayuntamientos colaboradores deberán facilitar los medios y
realizar las gestiones oportunas con el fin de que no pueda
resultar discriminado ningún alumno que demande cualquier
actividad del programa, garantizando su participación .

Un jugacor sólo podrá participar en un deporte de equi-
po, no limitándose su participación err los deportes individuales
(Atletismo, A jedrez, Bádminton, Cross, Natación y Tenis de
Mesa) .

El progri.ma cíe Competición del «Deporte en Edad Es-
colar» 93/94 : ;e desarrollará con arr~glo al siguiente calenda-
rio general :

- Fases I i ternas : a criterio de ;a entidad, durante todo
el año .

Fases Municipales : se procurará que abarque todo el Cur-
so Escolar, ati.nquc: para la participación de sus equipos re-
presentantes en la Fase Regional habrá de tenerlos clasifica-
dos en la fecha que determine el Coriité Intermunicipal . Esta
misma fecha será válida para deterrrinar los equipos que cla-
sifican para la Fase Regional de aquellos Municipios que rea-
licen Fase Int ~rlocal .

-Fase Regional :

1 . Fase 1 rtermunicipal, hasta el 2 de abril de 1994 .

2 . Fase I rtergrupos, desde el 23 de abril al 7 de mayo
de 1994 .

3 . Fase Final, en la que participarán los equipos e indivi-
duales campec nes cle cada zona. Los vencedores de la Semifi-
nal se clasificarán para disputar el Primer y Segundo Puestos
y los otros dos para el Tercer y Cuarto Lugares .

La misma se desarrollará en concentración o en una o
varias localidades y en las jornadas que se estimen oportunas
por el Comité Regional de Deporte en Edad Escolar .

Las jornadas d.e deporte individual se fijarán en coordi-
nación con la, Federaciones .

La fecha para participar en las competiciones municipa-
les la fijarán ]cs Comités Locales . Si bien las hojas de inscrip-
ción habrán de remitirse a la Dirección General de Juventud
y Deportes am es del 31 de enero de 1994, a fin de poder in-
cluir a los participantes en la póliza de seguro .
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La Fase Nacional se desarrollará en las fechas que esta-
blezca posteriormente el Consejo Superior de Deportes .

Segunda .-Colaborador, : ~ .

Los Ayuntamientos le la Región podrán solicitar su in-
clusión como colaborado res en la organizacibn del «Deporte
en Edad Escolar» tanto para el programa de competición, pre-
sentando para ello su solicitud en el modelo oficial (Anexo
1) hasta el 20 de abril de 1993 inclusive, corno para el resto
de programas .

Aquellos"YVlunicipios que hubiesen mandado con anterio-
ridad a la publicación de :i presente Orden la solicitud de ads-
cripción al programa par .r el curso 93/94 estarán exentos de
hacerlo .

Tercera .-Criterio para i x distribución de subvenciones .

Los Ayuntamientos . ,ue soliciten ser colaboradores den-
tro del plazo antes referid ) percibirán una subvención por el
importe resultante de la c .istribución del total de - la cantidad
consignada presupuestari i mente entre los c.istintos paráme-
tros que se indican a cont i nuación . Dicha sutvención se hará
efectiva en dos plazos, el primero de ellos ]c percibirán con
cargo a las prev:siones preupuestarias para el presente ejerci-
cio, antes del 31 de dicien i bre de 1993, y la segunda durante
el primer trimestre de 199 l con cargo a las previsiones presu-
puestarias para dicho a ñ

Parámetro 1 : ASIG'íACIC)N FIJA A LOS MUNICI-
PIOS COMO ELEMEN"! O CORRECTOR DE DIFEREN-
CIAS DE PESO POBLE%CIONA L

Parámetro 2 : FASI MUNICIPAL, IrITERLOCAL,
PEDANÍAS Y DISPER .̀•rC)N :

2 . 1 . -Participación e i la Fase Municipal (competiciones
y no competitivo) .

2 .2 .-Realización de Fase Interlocal .

2.3 .-Participación re Pedanías .

2 .4 .-Participación i rral y/o dispersióin (para contem-
plar la participación de al~zmnos residentes Faera del núcleo
de población donde esté ~ibicado su Centro Docente) .

Parámetro 3 : FASE !tEGIONAL :

3 .1 .-Participación r,t la Fase Intermunicipal .

3 .2 .-Participación er i la Fase Intergrupos y Finales Re-
gionales (de Equipos e Ir,íividuales) .

3 .3 .-Organización cl ~ Fases Intermunicipales .

3 .4 .-Organización c! ~ Fases Intergrupos .

3 .5 .-Organización c. - Finales Regionales .

-Parámetro 4: NI V f .L «A» :

Participación en el h .ivel «A »

-Parámetro 5: DEP~)RTE ESCOLAR ESPECIAL :

Participación en el «1)eporte Escolar Especial» .

Los cálculos necesarios se efecturán corr los datos exis-
tentes de participación del Curso 1991/92 .
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Cuarta . -Justificación .
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Los Ayusitamientos perceptoi de subvención en el ejer-
cicio presupue stario de 1992, vendrán obligados a remitir, antes
del día 20 de abrü de 1993, la correspondiente justificación
mediante certüficación acreditativa del correspondiente asien-
to de ingreso en su contabilidad ycertificación de la aplica-
ción de la m sma conforme al fin de la convocatoria .

Quinta .-Normativa general dei Programa de Competición .

El Progi ama de Competición ,ie «Deporte en Edad Es-
colar» 93/94 se regirá por la normativa general que aquí se
indica, más 1 :1 específica que elaborará la Dirección General
de Juventud y Deportes y que oportunamente se distribuirá .

La Competición constará de las siguientes fases :

Interna .

Munic pal ( Interlocal, en su caso) .

Regior al .

Nacior al (que organiza el C .S .D. con la colaboración
de las Federaciones Deportivas) .

Los par icipantes podrán insc i ibirse de acuerdo con las

siguientes ca :egor ías :,

- Alevines, nacidos en el año 1982 y posteriores .

- Infant les, nacidos en los a'os 1980 y 1981 .

- Cadetes, nacidos en los años 1978 y 1979 .

Para lo 5 participantes en Ajedrez y Bádminton, se esta-
blece una ún ca categoría que comprende a los nacidos en los

años 1978 y posteriores .

En cuar to a los que actúen e► i Natación, los grupos de
edades serán :

- Modalidad Femenina, nacidos en los años 1981 y 1982 .

- Modalidad Masculina, nacid os en los años 1979 y 1980 .

Dentro le la categoría Cadete e Infantil masculino y fe-
menino para Baloncesto y Fútbol-3ala masculino se estable-
cen dos nive es (A y B), que se esp --cificarán en la normativa

que elabore la D ;.rección General áe Juventud y Deportes .

La part eipac ión por deporte t e permitirá en un solo de-
porte de eqL ipo y en todos los de carácter individual que se
desee . En ct .anto a participar en categoría distinta a la que
corresponde por la edad, se estará a lo que disponga la nor-
mativa que lesarrolle esta Orden .

Para el desarrollo de la Fas e Regional de la competición
Cadete (Niv , :1 B), Infantil y Alevín, los Municipios quedarán

agrupados como sigue :

Grupo 1 : Aguilas, Lorca y Fuerto Lumbreras .

Grupo ''. : Fuente Álamo, La Unión, Los Alcázares, San
Javier, San Pedno dei Pinatar y Torre Pacheco .

Grupo :9 : Bu llas, Calasparra, Z: aravaca, Cehegín, Mora-

talla, Mula y Pliego .

Grupo 4 : Abarán, Blanca, Cieza, Jumilla y Yecla .

Grupo 5 : Abanilla, Beniel, Fortuna, Molina de Segura

y Santomer. t .

Grupo 6: Alcantarilla, Alguazas, Ceutí, Lorquí y Las To-
rres de Cotillas .

Grupo 7 : A1bUdeite . Archena, Campos del Río, Ojós,
Ricote, Ulea y Villanueva del Segura .

Grupo 8 : Aledo, Alhama de Murcia, Librilla, Mazarrón
y Totana .

Grupo 9 : Cartagenc, Grupo 10 : Murcia .

A propuesta de los ( omités de Zona y cuando el núme-
ro de inscripciones no p, rmitan realizar la Fase Municipal,

se formarán grupos de M inicipios de características similares
para desarrollar las Fase Interlocales .

Los deportes que, cc i carácter general, se convocan son :

Ajedrez, Atletismo, Bá minton, Baloncesto, Balonmano,
Cross, Fútbol, Fútbol-S ; a, Natación, Ten:is de Mesa y Vo-
leibol, sin perjuicio de lo! que pueda determinar la normativa
específica .

Sexta.-Organización y ontrql .

Para asegurar un m yor asesoramiento, coordinación y
control del programa, la )irección General d e Juventud y De-
portes nombrará nueve oordinadores, que se adscribirán a
los grupos formados co los Municipios de la Región .

Será misión de los ( )ordinadores aseso ~ar técnicamente
a los Comités Locales de u grupo, revisar la documentación,
supervisar el desarrollo üe la competición, convocar y dirigir
las reuniones del Comité [ntermunicipal e Ir.tergrupos que le
pueda corresponder, coerdinar las relaciones de los Munici-
pios de su grupo, asistir ii las jornadas clasifijatorias y finales
regionales, como asimisi o a las Fases de Sector y Nacional,
cuando sea requerido pe ~- la Dirección General de Juventud
y Deportes . Igualmente, leberán elaborar los informes y me-
morias pertinentes .

Con el fin de garani zar el buen funcionamiento del pro-
grama de competición, e crea un Comité Regional del De-

porte en Edad Escolar . I , icho Com•ité tendrá . como funciones

básicas las siguientes :

- Seguimiento y co itrol del programa .

- Ejercicio de la pc ,estad disciplinaria deportiva en su

ámbito .

Este Comité Regioual estará formado por las siguientes
personas :

Presidente : Directe General de Juventud y I)eportes .

Vicepresidente : Jef : del Servicio de L)?portes de la Di-
rección General de Juv,. ntud y Deportes .

Vocales :

- Jefe de Sección dt Deportes de la Dirección General de
Juventud y Deportes .

- Los 9 Coordinad, ~res de Grupo .

- 1 Representante c : - 1 M.E.C . designado por el Director

Provincial .

- 1 Representante C. ° las Federaciones I)eportivas, desig-
nado por el Director G-neral de Juventud y Deportes .

Secretario : Un funi_ onario adscrito a la Dirección Gene-
ral de Juventud y Dep4 rtes .
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Su funcionamiento será de conformidad con lo dispues-

to en el Capítulo II de] Título I de la vigente Ley de Procedi-
miento Administrativo .

Los Ayintamientos crearán Comités que velen por el
correcto func ionamiento y ejecución del programa, donde es-
tarán representados los colectivos implicados en el mismo
(Centros Docentes, Clubes, Asociajiones, Jugadores, Técni-
cos, 'etc .) . Los Municipios de Murjia y Cartagena incluirán
en su Comit.i al coordinador correspondiente .

En cuanto a la composición de los Comités Municipal,
Intermunicipal e 4rntergrupos, se e~tará a lo dispuesto en la
normativa específica que elaborará la Dirección General de
Juventud y I ;)eportes .

En aquellos Municipios en los que el Ayuntamiento no
solicite ser colaborador en la organi zación del programa «De-
porte en Edad Escolar», o que no io haga de forma que ga-
rantice el con ecto desarrollo del misfno, esta Consejería, a tra-
vés de la Dirección General de Juventud y Deportes, pondrá
los medios necesarios para garantiz,ir la normal participación
de dichos Municipios .

Séptima .-I :)eporte no compe titivo y Actividades
complenaentarias .

La estru ;;tura, responsabilidad y contenido del Progra-
ma de Deporl:e no competitivo viene determinada por las fa-
ses siguientes :

Primera Actividad en los Centros Docentes (apoyo
fórmativo) .

Segunda : Actividad en la reali .ación de Fases Intergru-
pos (de cará(ter lúdico-recreativo) .

Tercera: Actividad en las Finales Regionales (de carácter
lúdico-recrea ivo) .

Cuarta : Jornadas de Deporte no competitivo en Alber-
gues para equipos campeones regio~iales sin participación en
Campeonato de España .

Además, la Dirección General de Juventud y Deportes,
con el fin de Ylegar a escolares intetesados en otros deportes
y actividades, np limitándose a las categorías establecidas en
la base tercerr, pondrá en marcha a lo largo del curso, a tra-
vés del Comité Regional, programas complementarios .

El desartollo de estos programas se hará mediante circu-
lares del Comité Regional alos Ayuntamientos, Federaciones
y Comités correspondientes .

Octava .-Fin ancia ción .

La Consejería de Cultura, Edacación y Turismo y los
Ayuntamientos colaboradores financiarán los gastos que la or-
ganización del programa «Deporte en Edad Escolar» compor-
tan, especialm.ente los correspondientes a material deportivo,
desplazamiencos, arbitrajes y cualquier otro que a juicio de

la Dirección General de Juventud y Deportes se haya de
atender .

Novena.-Disciplina Deportiva Escolar .
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La titularidad de la potestad disciplinaria deportiva co-

rresponderá a los Comité:; referidos en la base cuarta, debiendo

ajustar su ejercicio a las iormas que en esta materia se haya

promulgado por el Cons,Jo Superior de Deportes, con las si-
guientes salvedades en r .lación a los recurs :)s :

- Las resoluciones d, los Comités Municipales serán re-
curribles en los término: que prevean sus propias normas .

- Las resoluciones d . los Comités Intermunicipales e In-

tergrupos serán recurribi ~s en el plazo de 2¿, horas desde su
notificación ante el Cor ité Regional del Deporte en Edad

Escolar .

- Las resoluciones c :°1 Comité Regional del Deporte en
Edad Escolar serán recw ribles ante el Com:té de Disciplina

Deportiva de la Región d , Murcia en el plazo de dos días há-

biles desde su notificació , debiendo tramit¿~ .rse por conducto
del Comité Regional del I)eporte en Edad F.scolar, el cual lo

elevará al Comité de Disci ;lina Deportiva de la . Región de Mur-
cia, acompañado del exp, diente completo objeto del recurso,
junto al informe sobre l s pretensiones del recurrente .

Décim a

Las subvenciones qui se otorguen como consecuencia de
la presente convocatoria 1, - serán con cargo a los créditos con-

signados en la partida pre,upuestaria 15 .03 .437A.461, quedan-
do sometidos los adjudic,Ltarios las mismas al cumplimiento

de los requisitos, responsa iilidades y régimen sancionador pre-
vistos en los artículos 51 51 bis de la Ley 3' 1990 de 5 abril,

de Hacienda de la Regió de Murcia, según redacción dada

por la Disposición Adici .snal Primera de la . Ley 3/1991, de
23 de diciembre, de Pres puestos Generales de la Región de

Murcia para 1992, publi, ada en el suplemento núm. 5 del
«B .O.R.M .» núm. 299, le 30 de diciembre de 1991 .

Dispoiiciones finales

Primera .

Se autoriza a la Dire, . :ión General de Juventud y Depor-

tes para interpretar y desa rollar la presente Cirden en aquello

que sea necesario para s aplicación .

Segunda.

La presente Orden ertrará en vigor el dia siguiente a su
publicación en el «Boletú u Oficial de la Región de Murcia» .

Lo que comunico a 4 V . II . para su conocimiento y efec-

tos oportunos .

Murcia, a 22 de ener:, de 1993 .-El Consejero de Cultu-
ra, Educación y Turismo Esteban Egea Fernández .

Ilmos . Sres . Secretario General, Secretario para la Cultura y

el Deporte y Directoi General de Juventud y Deportes .
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ANEXO I
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Por el Ayuntamiento de . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .

. ,D ./D@ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,. . .

con ONI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . en calidad de (1)

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de este Ayuntamientcy ,

SOLICITA

Que de acuerdo con la base segunda de la Orden de 22 de

en(~ro de 1993 de la Consejeria de Cultura, Educación y

Tur is ino por la que se convoca el programa "Deporte en Eda4

Es(Jo1ar" 93/94, se incluya a este Ayuntamiento conío

co ..aborador en la organización y desarrollo de dicho

programa, con sujección a las bases de su convocatoria y a la

n(D,~-mativa específica que en su día dicte la Dirección General

de Juventud y Deportes .

En . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . de . . . . . . . . . . . . . . de 1993 .

EXMO . SR . CONSEJERO DE CULTURA, EDUCACION Y TURISMO

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIUN DE irtURCI A

(1) Alcal.de o Alcalde en funciones .
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4 . Anuncios

Consejería cte Economía, Hacienda y Foment o

2200 ANUNCIO de admisión de solicitud del permiso de
investigación denominado «Cabezo de los Huerte-
cicos» número 21 .754, en términos municipales de
Bullas y Cehegín .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 de
la vigente Ley (le Minas de 21 de julio y en el artículo 70 del
Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25 de
agosto de 1978, se hace saber por el presente anuncio, que
por esta Dirección General de Industria, Tecnología, Ener-
gía y Minas, h,3 sido admitida con esta fecha, salvo mejor
derecho, la soi icitud de permiso de investigación de refe-
rencia .

El terreno afectado por la peticicin corresponde una ex-
tensión de 6 (seis) cuadrículas mineras, para sustancias de la
Sección C de l~ . citada Ley de Minas . y han sido solicitadas
por don Cristó~al Sánchez Valverde jon residencia en Ron-
da Norte, 16-3 .° D. Murcia .

La designación del permiso de investigación solicitado
es la siguiente :

Vértices Meridianos Paralelos

P.P . y vértice número 1 1° 43' 20" 38° 02' 20"
P.P . y vértice número 2 1° 42' 40" 38° 02' 20"
P.P . y vértice número 3 1° 42' 20" 38° 01'-20"
P.P . y vértice número 4 1° 42' 40" 38° 01' 20"

Todos los meridianos están referidos al de Greenwich,
elipsoide de H,ryford .

Lo que se ;race público para general conocimiento y con
el fin de que to,ios aquellos que tengan la condición de inte-
resados puedar personarse en el expediente dentro del plazo
de quince días a partir de la fecha de publicación del anun-
cio en el « Boletín Oficial del Estado» .

Murcia, l :i de mayo de 1992 .-El Director General de
Industria, Tecnología, Energía y Minas, Juan A. Aroca
Bermejo.

Dirección General de Patrimoni o

2302 ANUNCIO.

Por Orden de fecha 11 de enero de 1993, el Excmo . Sr .
Consejero de Economía, Hacienda y Fomento ha dispuesto
adjudicar el «C,:)ncurso para la determinación de tipos de ma-
terial de oficina ordinario no inventariable, incluido papel,
carpetas de archivo y material técnico, con destino a la Ad-
ministración Regional», a las siguientes empresas y con arre-
glo a las condic:iones que sirvieron de base para la contrata-
ción :

Lote número 1 .1-Elernentos de escritura .

Adjudicatario : Almacenes José Hernánaez, S .L .

Lote número 2 .-Pap<1 para copiadoras y papel recicla-
do para impresoras láser .

Adjudicatario : Rank <erox Española, S .A.

Lote número 3 .-Grz,)adoras, taladradoras .

Adjudicatario : Almac mes José Hernáncez, S .L .

Lote número 4 .-M, :terial diverso, block, etiquetas
adhesivas .

Adjudicatario : Almac mes José Hernández, S .L .

Lote número 5 .-Garpetas
archivo .

medios auxiliares d e

Adjudicatario : Almac,mes José Hernández, S .L .

Lote número 6 .-Matrrial de oficinas técnicas, delinea-
ción y dibujo .

Adjudicatario : Almaucnes José Hernández, S .L .

Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 38 de la Ley de Contratos del Estado .

Murcia, 11 de enero (le 1993 .-El Direct :)r General de
Patrimonio, Miguel Jiménez Martínez .

Consejería de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente

1638 Edicto . Expedienae sancionador VP .4/92 .

Por el presente se hacc saber a Proyest, S .A., cuyo últi-
mo domicilio conocido es (,ille Santa Teresa, 17, Murcia, de
conformidad con lo dispu .sto en el artículo 80 .3 de la Ley
de Procedimiento Adminis rativo y a los efectis del mismo,

que se ha formulado por el Instructor, Propuesta de Resolu-
ción en el expediente sanci nador que se le si ;;ue bajo el nú-
mero VP.4/92 por presunti infracción adminis :rativa por de-
ficiencias constructivas en I a vivienda sita en La Raya (Mur-
cia), calle Poeta García Lerca, 4, bajo C, ar-iparada por el
expediente de construcción 0-1-0035/83, sienc.o las obras que
deberá de ejecutar en cum ;, iimiento del artículo 111 del Re-
glamento de V .P.O . de 24 de julio de 1968, en el plazo de
30 días las siguientes :

-Deberá picar, grapar :. fuera preciso y enlucidos y pin-
tura con material elástico .,n zonas afectadas .

Considerándosele un lslazo de ocho días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al & la publicación de este anuncio,
para que formule por escrir ~) las alegaciones que estime con-
venientes en defensa de st ~ intereses .

Murcia, 20 de enero cl e 1993 .-El DirecG)r General de
Arquitectura y Vivienda, _xlberto Alcañiz Quintana .
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2202 Resolución del Director General de Urbanismo y
Planificación Territorial por la que se somete a in-
formación pública la solicitud de construcción/ins-
talación en suelo no urbanizable en el término mu-
nicipal de: Murcia .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 .3 del
Texto Refu rdid ¡: ► de la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde-
nación Urb ma de 26 de junio de 1992, se somete a informa-
ción pública la documentación presentada en esta Dirección
General reLYtiva a los expedientes que se relacionan a conti-
nuación :

Expte . 354 ,'92 .-Solicitud d e autorización para la cons-
trucción de vivienda unifamiliar en el Camino Viejo de San
Ginés, El Palmar. Murcia. Pr~:>vido por don Luis Carlos
Hernández Gil Monfort .

Expte . : 355/92 .-Solicitud de autorización para cons-
trucción de vivienda unifamiliar en Carril de la Herrera, es-
quina al Cz mino Viejo de Aljucer . Murcia . Promovido por
doña Catalina y doña Dolores López Orenes .

Expte. :: 406/92 .-Solicitud (le autorización para cons-
trucción de vivienda unifamiliar :n Camino Particular, Ca-
sillas . Murc ia . Promovido por doa Francisco González Zam-
budio .

Expte . : 407/92 .-Solicitud (le autorización para cons-
trucción de vivienda y local en ei Carril de Faustino, Alju-
cer . Murcia . Pramovido por don .fuan Carlos Rodríguez Fer-
nández .

Expte . : 434/92 .-Solicitud de autorización para cons-
trucción de vivienda unifamiliar en el Carril de Miajas . Mur-
cia . Promc vida por don Cayetano Gea Pérez .

Expte . : 436/92.-Solicitud le autorización para cons-

trucción de viviienda unifamiliar aislada en Carril 4 Cami-
nos, de Ber iaján . Murcia . Promcvido por doña Dolores Ló-
pez Oliva .

Expte . : 12/ 93.-Solicitud de autorización para construc-
ción de viv ienda y garaje en Era Alta . Murcia . Promovido
por don M anuel Martínez Mart nez .

Expte . : 21 / 93 .-Solicitud de autorización para construc-
ción de viviiendtir en Vereda de R quelme, Santa Cruz . Mur-
cia . Promovido por don Juan Antonio Lax Martínez .

Expte . : 22/ 93 .-Solicitud de autorización para construc-
ción de viv :ienda en Vereda de R .quelme, Santa Cruz . Mur-
cia . Promovido por doña M.' Mercedes Lax Martínez .

Los ci,:ado .> expedientes estarán expuestos al público du-
rante el pli zo de quince días para que puedan formularse las
alegacione:, que se estimen convenientes, en el Servicio de Ur-
banismo, : ito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 10 de febrero de 1993 .-El Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial, Francisco Javier Pé-
rez Pérez .

1961 ANUNCIO por el que se señala lugar y fecha para

el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación
en el expedien t e de expropiación forzosa que se in-
coa con motivo de las obras; «Ensanche, mejora de
trazado y refuerzo de firme en la C.R. E-15 (tra-
mo: Las Pala—MU-602)» .

Realizada la inforinación pública a que se refiere el ar-

tículo 56 del Reglamer ~o para aplicación de la Ley de Ex-
propiación Forzosa de ~Pi de abril de 1957, y habiéndose apro-
bado mediante Acuerd, i del Consejo de Gobierno de fecha

16 de octubre de 1990, la tramitación por el procedimiento
de urgencia del expedier te de expropiación Forzosa de los bie-
nes y derechos afectad s con motivo de lz .s obras : «Ensan-
che, mejora de trazado y refuerzo de firme en la C .R. E-15 .
(Tramo; Las Palas-M1 -602)», en el término municipal de
Fuente Álamo esta Din . cción General ha resuelto señalarlos
días 22, 23, 25, 29 y 31 de marzo del presente en el Ayunta-
miento de Fuente Ála io a las horas que se detallan en el
anuncio expuesto en el espectivo Ayuntamiento y en las ofi-
cinas de esta DirecciórGeneral sitas en Plaza Santoña, 1,
Murcia, al levantamiei to de las Actas Przvias a la Ocupa-
ción cuyo acto se reali7 irá de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 52 de la i_ey de Expropiaci in Forzosa de 16
de diciembre de 1954 .

No obstante su rei lamentaria insercién en los Boletines
Oficiales del Estado y ( l c la Región de Murcia y en un Diario
de la Región el present señalamiento será notificado indivi-

dualmente a cada uno .le los interesados que podrán concu-

rrir al expresado acto < :,istidos de Perito y Notario a su cos-

ta, así como formular . legaciones al solo efecto de subsanar

posibles errores en la tit, :laridad de las parcelas, bien mediante
escrito dirigido a este )rganismo exprop'lante o bien en el

mismo momento del l i vantamiento del Acta Previa corres-

pondiente en donde ha<<rán de aportar el 1Jtulo de propiedad
así como de poder en .aso de actuar bajo representación y
último recibo de cont bución territorial .

Murcia a 9 de febi -ro de 1993 .-El I)irector General de
Carreteras, Jesús M. a López Ruiz .

1965 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo . Sr. Con-

sejero de Políi ica Territorial, Obras Públicas y Me-
dio Ambiente de fecha 9 de febrero de 1993 relati-
va a modific:+c.ión al P.G.O.U. nueva variante de
la CN-301 de Molina de Segura . Expte . 56/92 de
Planeamient o

Con fecha 9 de fe)rrero de 1993 el Excmo . Sr . Conseje-
ro de Política Territor ti, Obras Públicas ;r Medio Ambiente

ha dictado la siguient : Orden Resolutoria :

Primero

Aprobar definitiv amente la Modificación al Plan Gene-

ral de Ordenación Url•ana de Molina de Segura, que afecta
al nuevo trazado de la , ariante de la CN-301, promovida por

el Ayuntamiento, co ,i la indicación marcada por el
C .A.O .T .U ., recogida en el antecedente de hecho tercero .
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Ordenar si publicación en el B .O.R .M . de conformidad
con lo establecido en el artículo 32 .4 d e la Ley Orgánica 4/82,
de 9 de junio, c e Estatuto Autonomía de la Región de Mur-
cia, en relación con los artículos 124 del nuevo Texto Refun-
dido del Suelo (Real Decreto Legislativo 1/92 de 26 de ju-
nio) y 134 del Reglarnento de Planeamiento, así como su no-
tificación al Excmo . Ayuntamiento de Molina de Segura y
a todos los interesados en el expediente .

Contra la 3resente Orden Resol _itoria, podrá interpo-
nerse -sin perjuicic:, de la formulación de cualquier otro re-
curso que se estime l-)roceder,te- rect rso de reposición ante
el Excmo. Sr . (`onsejero de Política Territorial, Obras Pú-
blicas y Medio ,ymbiente, en el plazo,le un mes, computado
a partir del día,, iguiente al de esta publicación, teniendo este
recurso el car :ícter de preceptivo y previo al recurso
contencioso-adtninis,rativo, ante la Sa .la correspondiente del
Tribunal Super or de Justicia de la P.egión de Murcia .

Nlurcia, 10 de febrero de 1993 .-E1 Director General de
Urbanismo y P anificación Territorial, Franciso Javier Pé-
rez Pérez .

1964 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo. Sr . Con-
sejero ¡fe Política Territorial, Obras Públicas y Me-
dio AnNbiente de fecha 9 de febrero de 1993 relati-
va a m ►dificación número 30 al P .G.M.O .U . Vista
Alegre 1 . de Cartagena Expte . 77/92 de
Planeamien to .

Con fecha ;) de febrero de 1993 e Excmo . Sr . Conseje-
ro de Política Territorial, Obras Públi --as y Medio Ambiente
ha dictado la si,uiente Orden Resolutoria :

Primero

Aprobar de finitivamente la Modi'icación Número 30 al
Plan General M .tnici ;aal de Ordenació i de Cartagena «Vista
Alegre 1 n por la que se clasifican como suelo urbanizable no
programado un terreno colindante con el suelo urbano de tal
barrio, a reservi de }as deficiencias apuntadas en el antece-
dente tercero, de cuya subsanación se dará cuenta a esta Con-
sejería, y, deneg, .r tal aprobación al tra:lado del equipamiento
cívico en suelo trbano que en la mis na se contiene .

Segundo

Ordenar su publicación en el B .O.R .M. de conformidad
con lo establecidJ en el artículo 32 .4 de la Ley Orgánica 4/82,
de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de la Región de Mur-
cia, en relación c on los artículos 124 d el nuevo Texto Refun-
dido del Suelo (Real Decreto Legislativo 1/92 de 26 de ju-
nio) y 134 del Reglan-iento de Planeam ento, así como su no-
tificacíón al Excmo . Ayuntamiento de Cartagena y a todos
los interesados en el expediente .

Contra la preser:te Orden Resolutoria, podrá interpo-
nerse -sin perjt icio de la formulaciór de cualquier otro re-
curso que se esti .ne procedente- recurso de reposición ante

el Excmo. Sr . Consejero d, : Política Territorial, Obras Pú-

blicas y Medio Ambiente, e,-i el plazo de un m~s, computado

a partir del día siguiente al . l e esta publicación, teniendo este

recurso el carácter de p,eceptivo y previo al recurso

contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justi ia de la Región de Murcia .

Murcia, 10 de febrero e 1993 .-El Directar General de

Urbanismo y Planificación T'erritorial, F'ranciisco Javier Pé-
rez Pérez .

1966 ANUNCIO Orden Resolutoria del E:a .cmo. Sr . Con-

sejero de Política ' I erritorial, Obras Públicas y Me-

dio Ambiente de i . ,cha 1 de febrero de 1993 relati-

va a la modificaci un número 9 de las Normas Sub-
sidiarias de Totan a , que afecta al suelo no urbani-
zable . Promovida por el Ayuntam iento . Expte . :

9/92 de Planeamit nto .

Con fecha 1 de febrere de 1993 el Excme . Sr . Conseje-
ro (te Política Territorial, O)ras Públicas y Medio Ambiente

ha dictado la Orden Resolu oria por la que se aprueba defi-
nitivamente el proyecto de n )dificación númer :) 9 de las Nor-

mas Subsidiarias del rnunici io de Totana a reserva de la sub-

sanación de deficiencias e ir orporación de determinaciones
que se recogen en las Fund, inentaciones Jurídicas Segunda,

Tercera y Cuarta de la ciu la Orden .

La fecha de publicació, de esta Orden ha de tenerse en
cuenta para justificar la edi~ cación en aquellas fincas surgi-

das con anterioriad, tanto n el régimen especial del suelo

5d (secano intensivo) como -n el rre g imen transitorio aplica-

ble al suelo apto para urba izar residencial colindante con
el canal de trasvase .

Deberá rernitirse un T .Kto Refundido dcla Modifica-
ción facultándose al Ilmo. I)irector General de Urbanismo
y Planificación Territorial ara su toma de conocimiento .

Deberá publicarse por l Ayuntamiento ~Je Totana las

Normas Urbanísticas de la )resente Modificación, una vez

refundidas, en los términos jue establece el artículo 70 .2, de

la Ley de Bases de Régime, Local .

Contra la presente Orde, Resolutoria podrá interponerse

-sin perjuicio de la formu ición de cualquier otro recurso

que se estime procedente- Recurso de Reposición ante el
Excmo . Sr . Consejero de P°lítica Territorial, Obras Públi-

cas y Medio Ambiente, en 1 plazo de un mes, computado
a partir del día siguiente al d ; esta publicación, teniendo este

Recurso el carácter de prec( )tivo y previo al Recurso Con-
tencioso-Administrativo, ant, la Sala correspondiente del Tri-

bunal Superior de Justicia ~e la Región de Murcia .

Murcia, 4 de febrero de 1993 .-El Director General de

Urbanismo y Planificación ", erritorial, F rancisc o Javier Pé-
rez Pérez .
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Consejería de Cultura, Educación y Turismo

2299 Corr.ección de errores .

Corrección de errores al edictc de la Consejería de Cul-
tura, Educac ón y Turismo por el que se detalla la relación
de subvencioues cc:ricedidas durante el tercer trimestre de 1992
(«B .O .R.M .» -núrnero 14 de 19 de enero de 1993) .

Donde dice Subvenciones concedidas a los beneficiarios
López Martf ►ez, Loreto y hasta Gómez Domínguez, Abel,
ambos inclusives, con cargo a la partida presupuestaria
15 .02 .4 55A . z 80; debe decir con cargo a la partida presupues-
taria 15 .02.4 58A . 480 .

Murcia, 17 de febrero de 1991-El Secretario General,
Francisco Sá nchez Sánchez .

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca

2203 Correcctón de errores de la Resolución del Director
Gerreral de Desarrollo Agrario, de 28 de octubre de
1991, por la que se accede al cambio de titularidad
de los propietarios afectados por la Concentración
Parcelario de los Sectores Hidráulicos XII y XIII
del Campo de Cartagena .

Adverti ;io error en el Anejo inico de la Resolución del
Director General de Desarrollo Agrario, de 28 de octubre de
1992, public :ida en el «B .O.R .M .» número 269, de 19 de no-
viembre de 1992 y de acuerdo con (o dispuesto en el artículo
111 de la Le,r de Procedimiento Aiministrativo, se transcri-
be a continuación la oportuna rectificación .

-Página 3269: Donde dice «Parcela 27-2, polígono 6092,
superficie 0-32-00 ; debe decir «Pa-cela 27-2, polígono 6092,
superficie 0 . 44-01» .

-Página 8270 : Donde dice «Parcela 72-3, polígono 6161,
superficie 0-35-00 ; debe decir «Parcela 72-3, polígono 6161,
superficie 0 85-0l» .

-Página 6271 : Donde dice «Parcela 27-1, polígono 6092,
superficie 1-29-0(a» ; debe decir «Parcela 27-1, polígono 6092,
superficie 1 03-00» .

-Página 8274 ; Donde dice «De :larándose a favor del pro-
pietario número 6225» ; debe decir «Deciarándose a favor del
propietario número 6525» .

-Página 8278 : Donde dice «Parcela 15-1, polígono 6011,
superficie 0 44-00 ; debe decir «Parcela 1-5, polígono 6011,
superficie 0-44-00» „

' Murcia, 5 de febrero de 1993 .-El Director General de
Desarrollo 4grario, Pedro Luis Pérez Blaya .

2204 Cc rrecr. :ión de errores de la Resolución del Director
Gc nera l de Desarrollo Agrario, de 27 de octubre de
1992, por la que se accede al cambio de titularidad
de los propietarios afectados por la Concentración
Parcelaria de los Sectores Hidráulicos XiI y XIII
del Campo de Cartagena .

de 1992, publicada en el <,B .O.R.M.» número 271, de 21 de
noviembre de 1992, y de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se trans-
cribe a continuación la aportuna rectificación :

-Página 8332 : Donde dice «Parcela 12-1, polígono 5165,
superficie 4-80-00»; debe lecir «Parcela 12-1, polígono 5165,
superficie 3-27-00» .

-Página 8337 : Dondt dice «Parcela 5-3, polígono 6092,
superficie 0-08-88» ; debe decir «Parcela 5-3, polígono 6092,
superficie 0-08-00» .

Murcia, 3 de febrerci de 1993 .-El Director General de
Desarrollo Agrario, Pedro Luis Pérez Bla ), a .

Consejería de Asun,os Sociales
Dirección General de Comsum o

1931 Expediente sancionador número t .004/92 .

Por el presente se h ;, ce saber a Rüdidger Gregor Gleich-
mann, cuyo último do iicilio conocido es El Jardín, 20,
30370-La Manga, que se le ha formulado providencia de in-
coación, donde se nomb, a instructora a doña Aisira Fernán-
dez Valcárcel y Secretario de Instrucción a don Juan Durán
Montesinos, y Pliego dr : Cargos en el expediente sanciona-
dor que se le sigue, bajo d número arriba ir dicado, por pre-
sunta infracción admini trativa de :

1 .-Que en el mom,- nto de la inspección no tiene expues-
ta en lugar visible la listL de precios del bar (artículos 3 y 4,
Orden 29 de junio 1978, 2estaurantes y Cafrterías, «B .O.E.»
19-7-78) .

2.-Que carece dr- Licencia Fiscal (Regla 27, R.D.
791/81, de 27 de marzi , «B.O .E.» 6-5-81) .

3 .-Que carece de ',icencia Municipal de Apertura (ar-
tículd 22, Reglamento d , Servicios de las Corporaciones Lo-
cales, «B .O.E.» 15-7-5' ) .

4.-Que carece de I,ibro de Inspección de Turismo (ar-
tículo 1, Orden de 31 d:° octubre de 1970, Ministerio de In-
formación y Turismo, cB .O.E.» 17-11-7 13 ) .

5 .-Que un trabaj„ dor carecía en el momento de la ins-
pección de carnet de ma úpulador de alimentos (artículo 3 .a,
R.D. 2.505/83, de 4 d : agosto, «B .O.E.» 20-9-83) .

6 .-Que no preser:ró en nuestras oficinas la documen-
tación requerida por lo, inspectores de esta Dirección Gene-
ral de Consumo (artículi > 34 .8, Ley 26/84, de 19 .7, «B.O.E.»
24-7-84) .

Tipificados en el R .D. 1 .945/83, de 22 de junio,
«B.O.E .» 15-7-83, en sus artículos 3 .3 .4, 3 .3 .2, 3 .3 .6, 2 .1 .1

y 5 .1 .

Concediéndosele i, a plazo de ocho días hábiles, conta-
dos a partir del día sigu nte al de la publicación de este anun-
cio, para que formule ; or escrito las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga a tenor de la legislación vigente.

Adverido error en el Anejo único de la Resolución del Murcia, 10 de febrero de 1993 .-La Directora General

Director General de Desarrollo Agrario, de 27 de octubre de Consumo, Emilia Martínez Romero .
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H . Administración Civil del Estad o
1 . Delegación general del Gobierrl o

Número 16.13

E D 1 C T D

Por esta Delegación del Gobierno, con fecha 5-2-1993,
se ha dictado la siguiente resoluci,ín :

RESULTANDO - qt - con fecha 4 de febrero de 1993,
Boymaa El Goual ha sol citado exención del visado de resi-
dencia por los motivos qu ~ expone en el escri ; :o de referencia.

RESULTANDO qu solicitados infor nies a Comisaría
de Policía, ésta los evac a en el sentido con que consta en
el expediente .

«Visto el escrito presentado por Mustapha Labrasse,
súbdito marioqui, con número de pasaporte 265969 .

RESULTANDO que con fecha 28 de septiembre de
1992, Mustal :i ha L,abrasse ha solici ;ado exención del visado
de residencia por los motivos que expone en el escrito de
referencia .

RESULTANDO que solicitad :>s informes a Comisaría
de Policía, érta los evacúa en el sentido con que consta en
el expediente ..

CONSI[aERANDO que el artículo 5 .4 del R.D.
1 .119/86, de 26 de• mayo, faculta a la autoridad gubernativa
para eximir cl.e la obligatoriedad d e l visado cuando concu-
rran en el so icitante circunstancias excepcionales, las cua-
les, a juicio de esr,e Centro, no se dan en el presente caso .

Vistos k Ley Orgánica 7/85, de 1 de julio («B .O .E .»
número 158 ¡le 3 de julio), sobre Derechos y Libertades de
los Extranjer :)s en España, Real Decreto 1 .119/86, de 26 de
mayo, dictado en ejecución de aquélla («B .O.E.» número 140
de 12 de jun o) y disposiciones de general aplicación .

Esta Del ;!gación del Gobierno acuerda denegar la exen-
ción de visad ~ soli.citada por Must, .pha Labrasse, quien de-
berá abandotuar el territorio español en el plazo de quince
días .

Contra la presente resolución podrá interponer Recur-
so de Reposic•ión, en el plazo de ur mes, contado en la for-
ma y modo e nablecidos en la Ley (íe Procedimiento Admi-
nistrativo, previo al Contencioso-Administrativo regulado en
la Ley de dicha Jurisdicción de 27 de diciembre de 1956 o
cualquier otr :) de que se crea asistido» .

Lo que se hace público a los efectos previstos en el ar-
tículo 80 .3 de la Lf:y de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958 . Toda vez que resu ta desconocido en el do-
micilio facilitado : Los Valientes, s/n., Molina de Segura .

Murcia . 5 de febrero de 199_ .-El Gobernador Civil
accidental, José F' .° Gutiérrez Mo :-eno. (D.G. 5883 )

Número 1644

EDICTO

Por esta Delegación del Gobierno, con fecha 5-2-1993 ,
se ha dictado la siguiente resoluci¿n :

«Visto el escrito presentado por Boymaa el Goual, súb-
dito marroquí, con número de pasaporte F-148882 .

CONSIDERANDO que el artículo 5 .4 del R .D.
1 .119/86, de 26 de mayo faculta a la autoridad gubernativa
para eximir de la obliga )riedad del visado cuando concu-
rran en el solicitante cir instancias excepci :>nales, las cua-
les, a juicio de este Cen o, no se dan en c presente caso .

Vistos la Ley Orgái ca 7/85, de 1 de julio («B .O.E.»
número 158 de 3 de julic sobre Derechos y Libertades de
los Extranjeros en Españ Real Decreto 1 . 119/86, de 26 de
mayo, dictado en ejecucü i de aquélla («B .O . E .» número 140
de 12 de junio) y dispos iones de general aplicación .

Esta Delegación del ',obierno acuerda denegar la exen-
ción de visado solicitada or Boyma El Goi_al, quien deberá
abandonar el territorio e pañol en el plaze de quince días .

Contra la presente r solución podrá irterponer Recur-
so de Reposición, en el l . -izo de un mes, contado en la for-
ma y modo establecidos n la Ley de Procetlimiento Admi-
nistrativo, previo al Cont, ncioso-Administrativo regulado en
la Ley de dicha Jurisdia ón de 27 de diciembre de 1956 o
cualquier otro de que se crea asistido» .

Lo que se hace públ :o a los efectos previstos en el ar-
tículo 80 .3 de la Ley de P ocedin iento Adn-inistrativo de 17
de julio de 1958 . Dada li imprecisión del domicilio facilita-
do : Ios Alcázares .

Murcia a 5 de febre a de 1993 .-El Gobernador Civil
accidental, José F .° Gut _rrez Moreno . (D .G . 5882 )

N mero 1645

E D 1 C T O

Por esta Delegación iel Gobierno, con fecha 5-2-1993,
se ha dictado la siguient, resolución :

«Visto el escrito pre entado por Ahmec'. Sehli, súbdito
marroquí, con número c• pasaporte 516489 .

RESULTANDO qu- con fecha 5 de ectubre cle 1992,
Sehli Sehli ha solicitado e :ención del visado d ~! residencia por
los motivos que expone n el escrito de referencia, a favor
de su hijo Ahmed Sehli .

RESULTANDO quc solicitados inforr :-ies a Comisaría
de Policía, ésta los evact, t en el sentido con que consta en
el expediente .
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CONSIDERANDO que el artículo 5 .4 del R.D.
1 .119/86, de 26 de mayo, faculta a la autoridad gubernativa
para eximir ce la obligatoriedad del visado cuando concu-
rran en el sol icitante circunstancias excepcionales, las cua-
les, a juicio de este Centro, no se dan en el presente caso .

Vistos la Ley Orgánica 7/85, de 1 de julio («B .O.E.»
número 158 ( le 3 de julio), sobre Derechos y Libertades de
los Extranjer 3s en España, Real Decreto 1 . 1 19/86, de 26 de
mayo, dictadc, en ejecución de aquélla («B.O.E .» número 140
de 12 de jun o) y disposiciones de general aplicación .

Esta Delegación del Gobierno acuerda denegar la exen-
ción de visaclo so licitada por Ahmed Sehli, quien deberá
abandonar e territorio español en el plazo de quince días .

Contra la presente resolución podrá interponer Recur-
so de Reposi :ión, en el plazo de un mes, contado en la for-
ma y modo e stablecidos en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, pr ;:vio al Contencioso-AJministrativo regulado en
la Ley de dic:ha Jurisdicción de 2; de diciembre de 1956 o
cualquier ot r o de que se crea asis .ido» .

Lo que ; e hace público a los efectos previstos en el ar-
tículo 80 .3 d e la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1 958 . "Coda vez que rest lta desconocido en el do-
micilio que f acilit 5 : Casas de Pedro Isidro M . Roldán-Torre
Pacheco .

Murcia a 5 de febrero de 1993 .-El Gobernador Civil
accidental, 'osé P.° Gutiérrez Moreno. (D.G. 5881 )

Número 1851

EDICTO

Por est;t Delegación del Gobi~rno, con fecha 9-2-1993 ,
se ha dictado la siguiente resoluc ón :

«Visto :1 escrito presentado for Julio E . Añasco Pove-
da, súbdito chileno, con número de pasaporte 8679939-1 .

RESUI TANDO que con fecha 9-10-92, Julio E . Añas-
co Poveda, ha solicitado exención del visado de residencia
por los motivos que expone en e escrito de referencia .

RESUI .TAi,1DO que solicitalos informes a Comisaría
de Policía, .'Ista los evacúa en el : entido con que consta en
el expedieni e .

CONS1 DER.ANDO que el artículo 5 .4 del R.D.
1 .119/86, d :!^ 26 de mayo, faculta .t la autoridad gubernativa
para eximir de la obligatoriedad del visado cuando concu-
rran en el solicitante circunstancias excepcionales, las cua-
les, a juicic de cste Centro, no s_ dan en el presente caso .

Vistos la Ley Orgánica 7/85, de 1 de julio («B .O.E.»
número 15£ de de julio), sobre Derechos y Libertades de
los Extranjeros en España, Real I)ecreto 1 .1 19/86, de 26 de
mayo, dictado en ejecución de aquélla («B .O.E.» número 140
de 12 de junio) y disposiciones (te general aplicación .

Esta Delegación del Gobiern :) acuerda deeegar la exen-
ción de visado solicitada por Julic Añasco Poveda, quien de-
berá abandonar el territorio espiffiol en el plazo de quince
días .

Número 50

Contra la presente ri-solución podrá interponer Recur-

so de Reposición, en el plazo de un mes, contado en la for-
ma y modo establecidos n la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, previo ai Cont .ncioso-Administrativo regulado en
la Ley de dicha Jurisdicc : ión de 27 de dicie►nbre de 1956 o
cualquier otro de que se crea asistido» .

Lo que se hace púbi -o a los efectos p- , :vistos en el ar-
tículo 80 .3 de la Ley de P ocedirniento Administrativo de 17
de julio de 1958.

La Delegada del G-bierno, Concepción Sáenz Laín .
(D .G. 6551 )

N ,mero 1852

E D 1 C T O

Por esta Delegaciór. del Gobierno, con fecha 9-2-1993,
se ha dictado la siguien ~ resolución :

«Visto el escrito pr .sentado por Patricio L . Amoroso
Hugo, súbdito ecuatoi ano, con número de pasaporte
SA-52918 .

RESULTANDO qi .e con fecha 30-10-92, Patricio L .
Amoroso Hugo, ha soli itado exención de visado de resi-
dencia por los motivos q e expone en el escrito de referencia .

RESULTANDO qr _ solicitados informes a Comisaría
de Policía, ésta los evac ia en el sentido con que consta en
el expediente .

CONS!DERANDG que el artículo 5 .4 del R.D.
1 .119/86, de 26 de mayc faculta a la autoridad gubernativa
para eximir de la oblig~ , L oriedad del visado cuando concu-
rran en el solicitante ci _ unstancias excepcionales, las cua-
les, a juicio de este Cer i ,.ro, no se dan en el presente caso .

Vistos la Ley Orgá ica 7/85, de 1 de julio («B .O.E.»
número 158 de 3 de jul : », sobre Dereches y Libertades de
los Extranjeros en Espa,,a, Real Decreto 1 .119/86, de 26 de
mayo, dictado en ejecuc )n de aquélla («B .C .E.» número 140
de 12 de junio) y dispc iciones de genera .l aplicación .

Esta Delegación de Gobierno acuerda denegar la exen-
ción de visado solicita('a por Patricio L. Amoroso Hugo,
quien deberá abandona el territorio español en el plazo de
quince días .

Contra la presente -esolución podrá interponer Recur-
so de Reposición, en el )lazo de un mes, contado en la for-
ma y modo establecido en la Ley de Pro--edimiento Admi-
nistrativo, previo al Coi encioso-Administrativo regulado en
la Ley de dicha Jurisd ción de 27 de dic-iembre de 1956 o
cualquier otro de que . crea asistido».

Lo que se hace púi lico a los efectos previstos en el ar-
tículo 80 .3 de la Ley de ?rocedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958 .

La Delegada del (iobierno, Concepción Sáenz Laín .
(D.G. 6562)
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2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 186 1

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

Autoridad Portuaria de C artagen a

El Consejo de Administración, en : :esión celebrada el día

29 de enero de 1593, acordó aprobar las siguientes tarifas por
servicios específ cos c :on los siguientes importes :

1 . -Tarifa por wilización de! edificio de servicios varios
del muelle de S¿ nta ! ucía .

Aprobada en sesión del Comité I ;jecutivo de la Junta
del 17-7-91 . Nuf vo importe : 11 .746 ptas ./m2/año .

2.-Edificio para practicaje en la dársena de
Escorn breras .

Aprobada en sesión del Comité Ejecutivo de la Junta
del 25-2-91 . Ntevo importe: 749.571 ptas ./año. 62.464
ptas . /mes .

3.-Edificic de servicios varios del muelle Príncipe
Felipe .

Aprobada en sesión del Comité E :jecutivo de la Junta
de 28-12-88 . Nuzvo importe : 5 .803 ptas ./m'/año .

4.-Tarifa ;.4 .7 .-Utilización del almacén frigorífico
del muelle de S¿ n Pedro .

Esta tarifa, aprobada en sesión del Comité Ejecutivo de
la Junta del 2 & feb-ero de 1990, se :onfeccionó para ser
aplicada mientras durara la tramitacién de la nueva conce-
sión solicitada. 1)ado que no ha sido ! iutorizada todavía la
ocupación de la: instalaciones en régimen de concesión, es
necesario actualizar el importe actual para el año 1993 . Por
aplicación del I'C de 1992, el nuevo importe es : 10 .611
ptas ./día .

5.-Tarifa . .4 .8 .-Rarnpa de reparaciones menores .

Aprobada e : t el Pleno de la Junta de 13-5-92 . Nuevo im-
porte : 16 ptas ./in2/dia .

6.-Tarifa , :;.4 .9.-Oficinas y de. .pachos .

Aprobada e ; i el Pleno de la Junta cie 13-5-92 . Nuevo im-
poi-te: 6 .089 pta i: ./m : /aíio .

7.-Tarifa , :.4 .10. --Barredora n; ecánica .

Aprobada e i el Pleno de la Junta c,e 13-5-92 . Nuevo im-
porte : 5 .878 pta s, ./m~/ai-i o .

8.-Tarifa .17 .4 .11 .--Estacionami nto cubierto de Es-
corn breras .

Aprobada en sesión del Comité Ejecutivo de la Junta
de 6-3-92. Nuevo importe : 73 ptas ./d a/plaza .

Igualmente as tarifas que se revis in por el aumento de
la energía eléctrica .son las siguientes :

9.-Tarifa E.3 .2.-Sur: inistro de energía eléctrica .

Por R .D. 1 .594/1992, e 23 de diciembre se establec e
el aumento del 2,90 111o de la arifa eléctrica a partir del 1 de
enero de 1993 .

Los nuevos importes sc 1 : 45 ptas./Kw./h . o fracción .
Energía eléctrica en baja ten ión entregada en ii oras de sali-
da de contador fijo o partá il .

10.-Tarilá E.4 .12.-S, rninistro de energía eléctrica en
alta tenslon .

Esta tarifa se revisa en e mismo momento (H incremen-
to, que experimenta la ta Ifa de suministro de energía
eléctrica .

Por tanto, el nuevo im, :orte es : 25 ptas ./Kw .

Estos nuevos importes t ndrán efectos desde el día 1 de
enero de 1993 .

Cartagena, 8 de febrer( de 1993 .-El Presidente de la
Autoridad Portuaria, José 1 ais Saura Roch .--P.A ., el Se-
cretario, María del Carmen [3ozzo Pérez .

Núm, !-o 1867

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

I)irección pro ,, i ncial de Murci a

Relación de empresas d , i Régimen General que, en trá-
mite de notificación de requi -imientos de pago de cuotas de
la Seguridad Social, han rest :itado desconocidas, ausentes o
de ignorado domicilio y que = remiten a la Excma . Sra . De-
legada del Gobierno en la C munidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia e IEmos . Sr s . Alcaldes de los respectivos
Ayuntamientos, para su pul licación en el «Bo,etín Oficial
de la Región de Murcia» y tblón de edictos trunicipal, al
amparo de lo dispuesto en el u-tículo 80, 3, de la vigente Ley
de Procedimiento Administ ativo, de 17 de julio de 1958 .

Se hace saber a ]as emp _sas que figuran er, la presente
relación del derecho que les í ;iste de comparecer en esta Di-
rección provincial, en el pla : :-) de diez días hábiles, a partir
del siguiente al de su publica . ón en el citado «Boletín», jus-
tificando que han cumplido . ste requerimiento, mediante la
exhibición de los correspo, dientes impresos oficiales de
cotización .

Cgo. Cta. cotización ; e,ipresa ; localidad ; núniero
requerimiE ito ; inrport e

30/52 .200-48; Comerci¿ Nvo. Extremo, Ctra . Madrid,
Km. 382; Molina de Segura 0495/92 ; 574 .20

6 30/52.200-48; Comerciz Nvo. Extremo, Ctra . Madrid ,
Km. 382; Molina de Segura . 0495/92b ; 3 .702 921 . .

30/52 .200-48 ; Comerciz Nvo. Extremo, Ctra . Madrid,
Km. 382; Molina de Segura0698/92 ; 1 .385 .553 .

Murcia a 2 de febrero de 1993 .-El Director provincial,
Eduardo A . Cos Tejada. (D.G . . 6349)
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MINISTF:.RIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Aguncia Estatal de Administración Tributaria

Delegación de Murcia

Administración de Mul a

Nolificación de embargo de bienes inmueble s

Doña Ali,;ia (: : atatá García, Jefe de la Unidad de Recau-

dacit n de la Administracion de la A.E.A.T. de Mula .

A don Pedro Cascales Sán .-hez y esposa doña Antonia

Luisa Ga -cía Sánchez .

Hago saber : Que en el ex fediente que se sigue en esta
Unidad d ; Rec:audación contra el deudor don Pedro Casca-
les Sánch :z yesposa, se ha dictado con fecha 13 de noviem-

bre de 1992, la siguiente :

Diligencia. : Tramitándose, :n esta Unidad de Recauda-

ción expe ;iiente de apremio con :ra el deudor que a continua-
ción se ex presa y desconociéndose la existencia de otros bie-
nes emba -gables en esta Unidac, declaro embargados los in-
muebles pertenecientes al deudor que a continuación se des-
criben, p :)r les descubiertos qt .e igualmente se expresan :

Deudor : Pedro Cascales Sánchez y esposa Antonia

Luisa García Sánchez .

Don icilio : Ctra . de San Juan, s/n ., 30440-Moratalla .

Con ;epto : Préstamo .

Importe : 1 .529.155 de principal más 305 .831 de recargo

de aprem io, más 200 .000 pesetas para intereses y costas del

procedin- iento . 2 .034 .986 pesetas .

1 . a 1'inca tipo tierra, casa, situada en suerte de Los Po-
llizos y o ros con una superficie de 30 .6988 Hc. y edificación

de 35 mz .,

Insc Íta en el tomo 1 .290, libro 311 de Moratalla, folio

88, finca número 27 .085, insc -ipción 1 . a

2 . a=inca, tipo secano, sitiada en Fresne, con una su-
perficie de 25 .4206 Hc .

Inscrita en el tomo 1 .290, libro 311 de Moratalla, folio
88, finca número 27 .085, inscripción l . a

3 .a ?inca tipo riego, situada en el Olmico, con una su-
perficie :le 25 .15 As .

Inscrita en el tomo 1 .297, libro 312 de Moratalla, folio

174, finc a número 19.854, inscripción 3 . a

4 .a Finca tipo local, núrrero 1, con una cuota de ele-
mentos comunes del 19%, situida en carretera de San Juan,

edificad, . de .50 .52 mz .

Inscrita E:n el tomo 1 .197, libro 294 de Moratalla, folio

46, fincu número 20 .946, inscripción 2 . 1

5 .a Finca tipo vivienda número 1, con una cuota de ele-
rnentos c omwnes del 16,66%, situada en la carretera del Cam-

po de San Juan, edificada de 70 .42 m z

Inscrita en el tomo 1 .197, libro 294 de Moratalla, folio

50, finca número 20 .950, inscripción 2 .a

6 .a Finca tipo rie :: ;o, situada en la linde del río, con una

superficie de 69 .87 A, .

Inscrita en el torno 964, libro 254 de Moratalla, folio

103, finca número 2 ; 580, inscripción 4 . a

7 .a Finca tipo ol var, situada en linde del río, con una

superficie de 25 .15 A .

Inscrita en el ton o 1 .218, libro 298 de Moratalla, folio

23, finca número 12 . 36, inscripción 7 . '

Del citado emba o se efectuará anotación en el Regis-
tro de la Propiedad favor del Estado .

En cumplimientc de lo dispuesto en el número 2 del ar-
tículo 124 del Reglan ento General de Recaudación, notifí-
quese esta diligencia ae embargo al deuaor, a su cónyuge,
a los terceros poseedc es y a los acreedores hipotecarios, con
la advertencia al prir ero de que en el p]azo de quince días
deberá aportar los tít los de propiedad ce las fincas embar-
gadas conforme detei ;nina el artículo 140 del citado Regla-
mento, expídase mani . amiento, según previene el artículo 125
del mismo texto, al s . or Registrador de la Propiedad y Ilé-
vense a cabo las actu¿ iones pertinentes y remisión en su mo-
mento de este expedi~ ite, a la Dependencia de Recaudación
para autorización de subasta .

Lo que le notific
tos pudiendo interpo
Jefe de la Dependenc
el Tribunal Económi
zo de quince días, co
la presente .

Mula, 13 de nov
de Recaudación, Ali

a ustedes para su conocimiento y efec-
.er recurso de reposición ante el señor
a de Recaudación, o reclamación ante
o-Administrativo Regional, en el pla-
tados a partir de la fecha de recibo d e

embre de 1992 .-La Jefa de la Unidad

ia Catalá García .

Número 164 6

GOBIERNO CI V IL DE GRANADA

Por este Centro se ha incoado expediente sancionador
a don Juan Úbeda ( allego, por presur,ta infracción al ar-
tículo 98 del Reglaiiiento de Armas, aprobado por R .D .

2 .179/8 1, de 24 de jt.lio («B.O.E.» 25-9-81), en relación con

la Ley Orgánica 1/9 : , de 21 de febrero i ;«B .O.E.» 22-2-92) .

De conformida, con las facultades que me confiere la
legislación vigente y comoquiera que i,ntentada la notifica-
ción del preceptivo t : ámite de audiencia en su domicilio sito
en callé Cazalla, Pte Pía, de Lorca (Murcia), el interesado
se encuentra ausente durante las horas (te reparto efectuada

por el Servicio de C rreos, es por lo que de acuerdo con lo
dispuesto en el artíci o 80,3 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo, de 17-"" 58 («f3 .O .E.» 10 de julio), modificada

por la de 2-12-63, se e concede el plazo de diez días, a partir
del siguiente al de es a notificación, para que dentro del tér-
mino conferido puee a alegar y aportar < ;uantos documentos
y justificantes estimr pertinentes, significándole que una vez
transcurrido el misr o, se dictará la procedente resolución,
haya o no hecho us ) del trámite de referencia .

Granada, 1 de ebrero de 1993 .-El Gobernador Civil

accidental, José Fei iández Prado . (D.G. 5479)
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Número 146

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAI

Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Murcia

Página 1609

Relación de empresas del Régimen General que, en trámite de notificación de Requerimiento de Pago de Cuotas de la
Seguridad Soci ;rl, han resultado desconocidas, ausentes o de ignorado domicilio, y que se remiten al Excmo. Sr . Delegado
General del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Murcia y Sres . Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón de edictos municipal, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 80 .3 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 195 8

Se hace sal er a las empresas que figuran en la presente relación del derecho que les asiste de comparecer en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente al de su publicación en el citado Boletín, justificando que
han cumplido este Requerimiento, mediante la exhibición de los correspondientes impresos oficiales de cotización .

N INSC1IPCIJN NOMBRE LOCALIDAD N ,QTO . IMPORTE

300000 23979 ALMACENES COY . GABRIEL COY F . MURCIA 92 010407 1049491 Pts .

PASCUAL 14 16 (30004 )

300000 71065 JERONIMO MESEGUER GUTIERREZ MURCIA 92 007325 33415 >ts .

JAIME 1 4 (30008 )

300021 117563 ANTONIO ROCA MARTINEZ EL PALMAR 92 010426 1080817 >ts .

S PIO X CTRA EL PALMAR (30120 )

300023 78352 EL PIRATA, S .A . SAN GINES 92 007354 106048 Dts .

POLG . INDUST . OSETE PARC . 19 (30169 )

300023 '835 2 EL PIRATA, S .A . SAN GINES 92 010431 55960 'jts .

POLG . INDUST . OSETE PARC . 19 (30169 )
30001.0382 5 JOSE MARIN .3ALSALOBRE MURCIA 9 :-007390 105176 Pts .

GOMEZ CORTI -JA, 17 (30005 )

300034382!i JOSE MARIN 3ALSALOBRE MURCIA 9_-010458 100226 Pts .

GOMEZ CORTHA, 17 (30005 )

30003 : ,4487' MUTUA PATRO,JAL ILICITANA MURCIA 9 -010463 65855 Pts .

RUIPEREZ 5 (30005 )

30003 : ,7064 ,~ JOSE M .EREZ GOMEZ MURCIA 9 :-010464 38890 Pts .

AVDA.SALZIL ..0 10 8 E (30004 )

30003~,'57570 JUAN ANTONIO RIVAS SAEZ ALCANTARILLA 9~-007408 49848 Pts .

MAYOR,4,2*D (30820 )

30003 757570 JUAN ANTONIi) RIVAS SAEZ ALCANTARILLA 9 :-010476 51299 Pts .

MAYOR,4,2*D (30820)

30004 87909 LABORATORIOi UNITEX S .A . MURCIA 9 .:-010498 52555, Pts .

PLATERIA 5 (30004 )

30004 ;:99659 AVIS S .A . MURCIA 9._-010505 45644 Pts .
AVDA . PRIMO DE RIVERA, 10 (30008 )

30004A3804 MIGUEL MOMPI=AN PARRA S .A . MURCIA 9?-007454 199386 Pts .

PLAZA CIRCU .AR, 7 (30008 )

30004: ¡03804 MIGUEL MOMPk:AN PARRA S .A . MURCIA 9--010506 205194 Pts .

PLAZA CIRCU,-AR, 7 (30008 )

30004 :1 663 .̀~ FRANCISCO BAEZA MUNOZ MURCIA 92 -007456 46459 Pts .

PLAZA STO .DOMINGO, 14 (30008 )

30004" 1663 .̀~ FRANCISCO BAEZA MUNOZ MURCIA 9 ..-010508 47266 Pts .

PLAZA STO .Di)MINGO, 14 (30008 )

30004'.18554 SAKALT S A NONDUERMAS 9?-007457 136703 Pts .

CRTA ALCANTARILLA 86 (30166 )
30004'. ; 1855 ,. SAKALT S A NONDUERMAS 92-010509 138126 Pts .

CRTA ALCANTARILLA 86 (30166 )

30004` 06591 FRANCISCA GIJLLON RIVERA MURCIA 9?-010522 60124 Pts .

RIQUELME 12 (30005 )

300041120631 CREACIONES EJAP S .A . MURCIA 92-007498 172136 Pts .

GRAN VIA SALZILLO 42 1 2 (30005)



Página 1610 Martes, 2 de marzo de 1993 Número 50

N INSCRIPCION NOMBRE LOCALIDAD N RQTO . IMPORTE

3)004884790 CUBIERTAS P . Y CANALES, S .L . SAN GINES 92-007503 99694 Pts .

POLIG .IND .OESTE PARC .9/14 6 (30169 )

3)004898534 JUAN GARCIA MARTINEZ MOLINA DE SEGURA 92-007506 46459 Pts .

CTRA . MADRID EDF . SUR (30000 )

3 3004898534 JUAN GARCIA MARTINEZ MOLINA DE SEGURA 92-010554 47266 Pts .

CTRA . MADRID EDF . SUR (30000 )

30004954512 JOSE A.SALINAS GUILLAMON MURCIA 92-007512 30532 Pts .

GOMEZ CORTINA 19 (30005 )

30004954512 JOSE A.SALINAS GUILLAMON MURCIA 92-010559 31642 Pts .

GOMEZ CORTINA 19 (30005 )

3 10004975932 ANTONIC ANIORTE INIESTA SANGONERA LA SECA 92-007515 249235 Pts .

ROSALItiDA, 60 (30833 )

2 0004975932 ANTONIO ANIORTE INIESTA SANGONERA LA SECA 92-010561 153896 Pts .

ROSALIhDA, 60 (30833 )

'0004981790 SALVADOR LOPEZ MARTINEZ MOLINA 92-007516 49848 Pts .

SAN JUAN BLOQ A 3ESC 6H (30500 )

: .0004981790 SALVADOR LOPEZ MARTINEZ MOLINA 92-010562 51299 Pts .

SAN JUaN BLOQ A 3ESC 6H (30500 )

A005024432 JOSE BANOS GARCIA SANGONERA LA VERDE 92-007518 49848 Pts .

C/ HERRERA 24 (30833 )

:0005 5 63184 VISMUR S A MURCIA . 92-007567 391555 Pts .

PLAZA APOSTOLES, 12 . (30001 )

:, 0005 5 63184 VISMUR 5 A MURCIA . 92-010609 398153 Pts .

PLAZA APOSTOLES, 12 . (30001 )

A005'09492 FDAD . CRISTIANA MINUSVALIDOS MURCIA 92-007582 30096 Pts .

PRIMO UE RIVERA 4-5-D (30008 )

:i0005?09492 FDAD . .;RISTIANA MINUSVALIDOS MURCIA 92-010621 30096 Pts .

PRIMO DE RIVERA 4-5-D (30008 )

:I0005762036 FRANCIiCO SANCHEZ MARTINEZ MOLINA DE SEGURA 92-007588 49848 Pts .

MASEGO 3A, 4-1 (30500 )

50005762036 FRANCIiCO SANCHEZ MARTINEZ MOLINA DE SEGURA 92-010627 51299 Pts .

MASEG03A, 4-1 (30500 )

30005312152 FRANC13C0 PALAZON VIDAL EL PALMAR 92-007594 149539 Pts .

CL . VI2TUDES (30120 )

30005812152 FRANCISCO PALAZON VIDAL EL PALMAR 92-002804 146638 Pts .

CL . VIRTUDES (30120 )

30005891368 ILUMINACION HIJOMA S .L . GUADALUPE 92-007606 49997 Pts .

P.PROIBESA C .JERONIMOS 40 (30107 )

:30005947952 JOSE F VELASCO MONTES Y OTRO MURCIA 92-010648 203580 Pts .

PZA S PEDRO BAJO ED P FLORS (30009 )

:30005960379 GENERCS DE PUNTO BRALI S A ALCANTARILLA 92-007616 367100 Pts .

PEPE SANTOS 3 (30820 )

30005 960379 GENERCS DE PUNTO BRALI S A ALCANTARILLA 92-010651 367100 Pts .

PEPE SANTOS 3 (30820 )

30006012923 HISPAtiOMUR S .A . ESPINARDO 92-010657 82836 Pts .

RECRElTiVO, 8 Y 10 (30100 )

30006028380 GARCICDN, S .L . MURCIA 92-007624 640747 Pts .

SOCIE AD 61 (30004 )

30006028380 GARCICON, S .L . MURCIA 92-010659 594451 Pts .

SOCIEDAD 61 (30004 )

30006038181 HERMANOS INIESTA,S .L . SANGONERA LA VERDE 92-007626 271010 Pts .

PALMERAL, 38 (30833 )

30006038181 HERMANOS INIESTA,S .L . SANGONERA LA VERDE 92-010660 266172 Pts .

PALMERAL, 38 (30833 )

30006089917 JOSE UJAN PEREZ EL PALMAR 92-007634 148570 Pts .

OLIVO, 14 (30120 )

30006089917 JOSE _UJAN PEREZ EL PALMAR 92-010667 146670 Pts .

OLIVO, 14 (30120 )

30006164685 NVAR=S LOS GOMEZ S L ALCANTARILLA 92-010686 312560 Pts .

CTRA. BARQUEROS, KM . 1 (30820)
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N INSCRIPCION NOMBRE LOCALIDAD N ROTO . IMPORT E

30006207125 JOSE GARCIA GARCIA MOLINA DE SEGURA 9 2-010693 54902 Pts .

ESTACION, 10 SEXTO A (30500 )

30006246228 HOJALATA ISARO S .L . ALJUCER 9 2 -007666 222955 Pts .

CARRIL DE LOS MONTOYAS (30152 )

30006259059 JOSE FLORES EXPORT S L GUADALUPE 92-007670 59046 Pts .

AV.F .D .MESEGUER P .PROIBESA (30107 )

30006 259059 JOSE FLORES EXPORT S L GUADALUPE 9'-010702 157368 Pts .

AV.F .D .MESEGUER P .PROIBESA (30107 )

30006 285836 RAFAEL RAMIREZ SANTOS MURCIA 9'-007675 108475 Pts .

S . ANTONIO, 10 (30001 )

30006285836 RAFAEL RAMIREZ SANTOS MURCIA 9?-010705 106000 Pts .

S . ANTONIO, 10 (30001 )
30006?86442 ENRIQUE SOBRADO CALVO MURCIA 9 ,-Q07676 35100 Pts .

MARCOS REDONDO 8 (30005 )

30006 564749 DIKKO, S .A . MURCIA 92-010715 139277 Pts .

PUERTA NUEVA, 31 (30008 )

30006377580 SADIMAG 5 A MURCIA 9 :'-007691 51694 Pts .

PLATERIA, 44 (30001 )

30006377580 SADIMAG S A MURCIA 9 2-010717 37534 Pts .

PLATERIA, 44 (30001 )

30006378792 CARIS, S .A . MURCIA 91-007693 91564 Pts .

LORCA, 2 (30008 )

30006378792 CARIS, S .A . MURCIA 9".-010718 87166 Pts .

LORCA, 2 (30008 )

30006386371 LITOGRAFIA Y METALES,S .A NONDUERMAS 9 . 1.-007695 48115 Pts .

CTR .ALCANTARILLA-KM.3 (30166 )

30006386371 LITOGRAFIA Y METALES,S .A NONDUERMAS 9 ?-010719 49152 Pts .

CTR .ALCANTARILLA-KM.3 (30166 )

30006406579 VIVEROS JAYMA S .A .L . CHURRA 9 i> -007699 43945 Pts .

CUESTA PIÑERO S N (30110 )

30006406579 VIVEROS JAYMA S.A .L . CHURRA 92-010724 43524 Pts .

CUESTA PIÑERO S N (30110 )

30006447605 JUV.SOC .REC .MURCIANA J .S.E . MURCIA 9?-007708 40007 Pts .

SANTA QUITERIA 5 (30007 )

3000E4476C5 JUV .SOC .RE( .MURCIANA J .S .E . MURCIA 9?-010729 44132 Pts .

SANTA QUITERIA 5 (30007 )

3000E518434 ADOLFO GAR(IA GARCIA ALCANTARILLA 9?-007722 30532 Pts .

MAYOR 2 FASE S N (30820 )

3000f518434 ADOLFO GAR(IA GARCIA ALCANTARiLLA 9?-010743 31642 Pts .

MAYOR 2 FAf E S N (30820 )

3000E'523888 TRANSROY S L CABEZO DE TORRES 92-010744 1040454 Pts .

AVDA. ATALAYAS (30110 )

3000E541369 FITOMUR S .J . MURCIA 92 -010748 114720 Pts .

PICOS DE E(IROPA 1 (30005 )

3000E544504 DINTEL INMOBILIARIA, S .A . MURCIA 92 -010750 51299 Pts .

AVDA .GRAN VIA, 4 ENTLO . (30004 )

3000E5864 '35 DANIEL LOPEZ MI ANO EL PALMAR 92-010763 35380 Pts .

CDAD .SANT .VIRGEN ARRIXACA (30120 )

3000t602401 MAS FONDO ASEGURADOR, S .A . SEG MURCIA 92-010766 192478 Pts .

SAN•TA TEREtiA,2 (30005 )

30006604724 TRAOCESAN S .A . MURCIA 1.2-007744 32076C Pts ,

AVDA . LIBEF;TAD, 6 (30008 )

3000ü604724 TRAOCESAN ' ; .A . MURCIA 1 ; 2-010767 247996 Pts .

AVDA. LIBERTAD, 6 (30008 )

3000 1-616343 MARIN ELEC"RICIDAD S .A . MURCIA 1; 2-007749 297144 Pts .

MANGA 8 (30005 )

3000¿,619474 ALFONSO GOMEZ SEMITIEL ALCANTARILLA 1:2-007750 345840 Pts .

DRT .FERRAN5,21 (30820 )

30001,619474 ALFONSO GOMEZ SEMITIEL ALCANTARILLA ':2-010774 406348 Pts .

DRT .FERRANS,21 (30820)
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30(06620181 M . BURGOS GOMEZ DEL CASTILLO MURCIA 92-012210 274050 Pts .

CTRA . MAURID PRYCA (30009 )

30( i 0663'' 703 CEPIMSA, S .A . MURCIA 92-007755 35059 Pts .

SAN LORENZO, 22 (30008 )

30(0663t703 CEPIMSA, S .A . MURCIA 92-010776 33408 Pts .

SAN LORENZO, 22 (30008 )

30( -0665 .̀;951 SUPPLIERS GROUP, S.A . MOLINA 92-007759 60653 Pts .

CTRA .MADRID KM .382 .POLVORISTA (30500 )

30( 1 0665 5951 SUPPLIERS GROUP, S .A . MOLINA 92-010780 61776 Pts .

CTRA .MAD((ID KM .382 .POLVORISTA (30500 )

30 0 0665 8274 JOSE HUR"ADO TOLEDO RINCON DE SECA 92-007763 54202 Pts .

CALVARIO 68 (30165 )

3046658274 JOSE HUR'ADO TOLEDO RINCON DE SECA 92-010784 53234 Pts .

CALVARIO 68 (30165 )

30i 10669(3286 CHIMENEA ; CASTILLO,S .A . MONTEAGUDO 92-007772 48574 Pts .

SENDA DE LA PORTA,8 (30160 )

30 :I06709404 TECNOLOGfA MAQU . ATOMIZADORA MURCIA 92-007776 530 032 Pts .,

CTRA . DE CHURRA KM . 2 (30007 )

30 , )06763816 ETICON S L MOLINA DE SEGURA 92-007785 240570 Pts ..

PALMERAL 2 (30500 )

30 ;106768816 ETICON S L MOLINA DE SEGURA 92-010802 245768 Pts .

PALMERAL 2 (30500 )

30)067815990 ANTONIO iERNANDEZ GUIRAO ALCANTARILLA 92-010809 279366 Pts .

AVD .STA.4NA,S.N (30820 )

30 :)068C 1754 HIDRO AUTO S 1 MURCIA 92-010815 156732 Pts .

TRAVESIA SAN ANTON 29 (30005 )

30 :)06802562 JOSE NICJLAS GARCIA MURCIA 92-011674 31642 Pts .

SENDA DE GRANADA CARRIL MO 034 (30100 )

30 :)06823477 FCO . JOSE GARCIA PASCUAL MURCIA 92-007809 61i)63 Pts .

ANDRES BAQUERO, 11 (30001 )

30)06823477 FCO . JOSE GARCIA PASCUAL MURCIA 92-010820 31642 Pts .

ANDRES BAQUERO, 11 (30001 )

30906861368 LA INDUSTRIAL MURCIANA,S A L MURCIA 92-007816 38778 Pts .

AVDA . RCNDA NORTE , 18 . (30009 )

30006861368 LA INDUSTRIAL MURCIANA,S A L MURCIA 92-010826 40098 Pts .

AVDA.•RCNDA NORTE , 18 . (30009 )

3C006890468 CORESA FROMOCIONES S .A . MOLINA DE SEGURA 92-000551 54202 Pts .

C/SERREFIAS 6 BAJO (30500 )

3C006929773 ANGEL MFRTINEZ VIDAL ESPINARDO 92-007831 49848 Pts .

BDA.N .SFA.REMEDIOS, BL . 4 (30100 )

3(006929773 ANGEL MfRTINEZ VIDAL ESPINARDO 92-010837 51299 Pts .

BDA .N .SFA .REMEDIOS, BL . 4 (30100 )

3006965341 REINSA MURCIA 92-007840 522664 Pts .

ISAAC AIBENIZ EDIF .MANU 2 (30009 )

3(0070 3 1221 RECAFRAf,, S . A . L . MURCIA 92-007856 41840 Pts .

MARIANO AROCA 9 (30011 )

3(00704921 ANDRES MARTINEZ LOPEZ MURCIA 92-010860 347698 Pts .

COMANDANTE TEJERA 7-2 (30009 )

3(0070 Z.2840 CARMEN (:RUZ MARTIN MURCIA 92-007861 30532 Pts .

ARO E P NERO 6 (30007 )

D007013051 CEMYJOR S . A . MOLINA DE SEGURA 92-007866 102492 Pts .

CTR . MA(iRID, KM 380 (30500 )

3(10070,112751 REYSOL S .C .L . MURCIA 92-007867 37534 Pts .

MARCOS REDONDO 1 2 (30005 )

30007095279 NOELPLAST,S .A . GUADALUPE 92-007870 35959 Pts .

POLG.INUUST .PROIBESA,S .N (30107) .

3 )007095279 NOELPLAST,S .A . GUADALUPE 92-010871 36833 Pts .

POLG .INDUST .PROIBESA,S .N (30107 )

33007095683 MARTINEZ PEREZ FRANCISCO MOLINA 92-007871 54202 Pts .

ORIENTE 22 1 (30500)
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30007095683 MARTINEZ PEREZ FRANCISCO MOLINA 92-010872 53234 Pts .

ORIENTE 22 1 (30500 )

30007108013 CESAR BART . FERNANDEZ VERDU MURCIA 92-007873 108475 Pts .

PLA. SANT . ISABEL 7- 5 D E . MON . (30004 )

30007108013 CESAR BART . FERNANDEZ VERDU MURCIA 92-010873 106000 Pts .

PLA. SANT . ISABEL 7- 5 D E . MON . (30004 )

30007127211 HIBARSAN,S .A . MURCIA 92-007879 4958 Pts .

GRAN VIA EDIF SALZILLO 42 (30005 )

30007169041 ANTONIO RONDEAU DE LAS HERAS MURCIA 92-007887 92011 Pts .

AVDA . LIBERTAD, 6 BAJO (30009 )

30007169041 ANTONIO RONDEAU DE LAS HERAS MURCIA )2-010884 96175 Pts .

AVDA . LIBERTAD, 6 BAJO (30009 ~

30007183387 ANGEL GOMEZ DIAZ MOLINA DE SEGURA a2-010889 141798 Pts .

AVENIDA INDUSTRIA 3 (30500 )

3000 7216531 HEXTRAVE S .A.L . ALCANTARILLA 42-007903 41862 Pts .

AZORIN,2 (30820 )

30007216531 HEXTRAVE S .A .L . ALCANTARILLA a2-010896 43919 Pts .

AZORIN,2 (30820 )

30007218854 ARTEFERRO, S .A.L . EL PALMAR a2-007904 48574 Pts .

ACACIAS 13 LOS ROSALES (30120 )

30007232493 MUBER TRANS S A MURCIA a2-007907 145234 Pts .

CANO VIEJC MONTEAGUDO 21 (30007 )

30007232493 MUBER TRANS S A MURCIA 92-010900 99198 Pts .

CANO VIEJO MONTEAGUDO 21 (30007 )

300C7251590 FRANCISCO MARIN CORTES MOLINA DE SEGURA ,i2-007911 45568 Pts .

CRTA MADRID CARTAGENA 382 (30500 )

300C7273115 FRANCISCO DIAZ CASTEJON SANTOMERA 92-010910 49601 Pts .

CUATRO ESQUINAS 23 (30140 )

300C 7292414 RECLAMOS CANTERO, S .L . MOLINA DE SEGURA 72-007923 35100 Pts .

C/ SAN VICENTE 4 (30500 )

300C 7292414 RECLAMOS CANTERO, S .L . MOLINA DE SEGURA 92-010913 35380 Pts .

C/ SAN VICENTE 4 (30500 )

300C7297161 MANUEL CABALtERO GARCIA MURCIA 92-007926 34117 Pts .

P MENENDEZ PELAYO 1 (30001 )

300C7298171 BOCHAY, S.A . MURCIA 22-007927 52106 Pts .

ALFONSO X EL SABIO,3 9* (30008 )

300C7298171 BO(;HAY, S .A . MURCIA 92-010916 52243 Pts .

ALFONSO X EL SABIO,3 9* (30008 )

300(7318581 SUAW S .L . NONDUERMAS 92-007929 471433 Pts .

PLAZA MED:A LEGUA, 1 1 A (30166 )

300(7318581 SUAW S .L . NONDUERMAS 92-010918 539488 Pts .

PLAZA MED'A LEGUA, 1 1 A (30166 )

300(7334446 EPIFANIO HURTADO ATO MOLINA DE SEGURA 92-007933 51694 Pts .

C/PEDRO MANUEL,14 B .SAN JOSE (30500 )

300( 7334,~46 EPIFANIO HURTADO ATO MOLINA DE SEGURA 92-010922 37534 Pts .

C/PEDRO MANUEL,14 B .SAN JOSE (30500 )

300( 17360415 DANIEL LOPEZ MINANO MURCIA 92-007939 30380 Pts .

AV .RONDA NORTE ED .CELINA 2 1 (30009 )

300(7360415 DANIEL LOPEZ MINANO MURCIA 92-010928 303F i0 Pts .

AV.RONDA NORTE ED .CELINA 2 1 (30009 )

300(7363r'.43 TRAYCO, S A . MURCIA a2-007941 108404 Pts .

PZA . CIRCULAR 8 (30008 )

300(7363r'.43 TRAYCO, S A . MURCIA 92-010931 106469 Pts .

PZA . CIRCULAR 8 (30008 )

300(7365061 MURCIA PIE :L,S .L . MOLINA DE SEGURA 92-007943 34427 Pts .

AVD .LA HUERTA,2 (30500 )

300G7365061 MURCIA PIE:L,S.L . MOLINA DE SEGURA 92-010933 30026 Pts .

AVD .LA HUERTA,2 (30500 )

300(i7381 ir34 ARTESANIAS DEL SURESTE, S .A . CHURRA 92-009809 79608 Pts .

C/ GUSTAVO ADOLFO BECQUER, 3 (30110)
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3(007381734 ARTESANIAS DEL SURESTE, S .A . CHURRA 92-012269 87247 Pts .

C/ GUSTAVO ADOLFO BECQUER, 3 (30110 )

3C007399720 ELECTREND SPAIN, S .A . MURCIA 92-007956 289927 Pts .

POLIG .INDUST .OESTE PARC .27 (30169 )

30073 5,9720 ELECTREKO SPAIN, S .A . MURCIA 92-010943 289927 Pts .

POLIG .INDUST .OESTE PARC .27 (30169 )

3007640604 CITRAL, S .A . MURCIA 92-010955 316463 Pts .

GRAN VIf, 4, ENTLO . (30004 )

3007641008 ANTONIO LOPEZ CLEMENTE MURCIA 92-010956 53234 Pts .

LA FLOTF EDF .DIPUTACION,2ESC (30007 )

3007643937 MADENJO SA MURCIA 92-010958 35380 Pts .

RIQUELME,25 (30005 )

3C007644442 C . DIST . ALIMENTACION S .L . MURCIA 92-010959 316463 Pts .

CONDESTABLE LOPEZ DAVALOS 13 (30007 )

3007657172 JUAN AN1 . MARTINEZ SANCHEZ MURCIA 92-010963 31642 Pts .

PL STO COMINGO 7 BAJO (30008 )

3C007677077 EXCLUSIIAS VALENTIN, S .A . MOLINA DE SEGURA 92-007979 39593 Pts .

C/ SAN 1ALENTIN,6 TORREALTA (30500 )

3C007684858 ANTONIO LORENTE HERRERA ZARANDONA 92-007981 30532 Pts .

C/ SASN FELIX, 8 (30007 )

3C 00768,4858 ANTONIO LORENTE HERRERA ZARANDONA 92-010972 31642 Pts .

C/ SASN FELIX, 8 (30007 )

3C007693548 JESUS DIAZ FERNANDEZ MURCIA 92-010976 141798 Pts .

A . EMILIO PI ERO, 15 (30007 )

3007699309 S .A. AC1IVIOADES NUEVAS EL RANERO 92-007991 45209 Pts .

C/ ALHEIIES, 41 (30100 )

3007699309 S .A . AC1IVIDADES NUEVAS EL RANERO 92-010978 44507 Pts .

C/ ALHELIES, 41 (30100 )

3007712948 ENRIQUE Y RAFAEL BOX MORENO TORRE DE COTILLAS 92-007994 34372 Pts .

COTO SAN ANTONIO, S/N (30565 )

3007712948 ENRIQUE Y RAFAEL BOX MORENO TORRE DE COTILLAS 92-010983 32153 Pts .

COTO SAR ANTONIO, S/N (30565 )

3007713150 EUROPEA DE PRESTACIONES,S .L . MURCIA 92-007995 48410 Pts .

C/CONDE DEL VALLE SAN JUAN,4 (30004 )

3C 007T,3 7705 D .ALIME b TICIAS NIETO, S. L . EL PALMAR 92-008007 131836 Pts .

JUAN BEFNAL AROCA, 18 (30120 )

3(007737705 D .ALIMEtiTICIAS NIETO, S . L . EL PALMAR 92=010999 130572 Pts .

JUAN BEFNAL AROCA, 18 (30120 )

3C 007A3967 ANTONIO CHICO CERON MURCIA 92-011000 78366 Pts .

AVDA . LIBERTAD, 6 (30009 )

31 i0077a5482 DINTEL PROMOCIONES, S.A . MURCIA 92-011001 52243 Pts .

AVENIDA GRAN VIA, 7 ETLO . (30004 )

3(100775 2960 ANTONIO LOPEZ TORTOSA MURCIA 92-011005 195916 Pts .

NTRA . SkA . BUENOS LIBROS, 2 (30008 )

3( i0077M75 TRANSFOR .CAMINOS Y O.P .,S .A . MURCIA 92-008020 9 2917 Pts .

PLAZA S'"0 . DOMINGO, 14 ENTLO (30008 )

3( J0077 ir3875 TRANSFOR .CAMINOS Y O .P .,S .A . MURCIA 92-011011 94531 Pts .

PLAZA S'"0 . DOMINGO, 14 ENTLO (30008 )
3( 1007783373 MULASA ' ; A ALCANTARILLA 92-008023 49848 Pts .

LICENCIADO CASCALES EDF CHUI (30820 )
3( ,0077f13373 MULASA S A ALCANTARILLA 92-011013 51299 Pts .

LICENCIADO CASCALES EDF CHUI (30820 )
3(007791053 CONSTRU( :CIONES PARCAS, S .L . LAS TORRES DE COTILL 92-008028 99694 Pts .

C/ DUQUE : DE PASTRANA, S/N (30565 )
3(007791053 CONSTRUCCIONES PARCAS, S .L . LAS TORRES DE COTILL 92-011016 102596 Pts .

C/ DUQUE DE PASTRANA, S/N (30565 )

3C007752063 ELEGANZ/, S .A . MURCIA 92-008029 39312 Pts .

C/ GUTIERREZ MELLADO, 9 (30008 )
3C007792063 ELEGANZI, S .A . MURCIA 92-011017 39733 Pts .

C/ GUTIERREZ MELLADO, 9 (30008)
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30007813079 GUIMARA S .A . MURCIA 92 008034 185837 Pts .

VISTA ALEGRE 22 1 A (30007 )

30007813079 GUIMARA S .A . MURCIA 92 011021 189062 Pts .

VISTA ALEGRE 22 1 A (30007 )

30007832378 LIMPIEZAS ANGEL S A MURCIA 9 2 008040 131162 Pts .

PUERTA NUEVA 22 (30001 )

30007832378 LIMPIEZAS ANGEL S A MURCIA 92 011027 131162 Pts .

PUERTA NUEVA 22 (30001 )

30007851879 ADOLFO GARCIA GARCIA ALCANTARILLA 9? 008050 61063 Pts .

C/ MAYOR, (30820 )

30007851879 ADOLFO GARCIA GARCIA ALCANTARILLA W1 -011032 63283 Pts .
C/ MAYOR, (30820 )

30007852081 AUTOMATICOS CORVISA, S .L . ZARANDONA 9 ;1 -008051 76166 Pts .

C/ AGUSTINAS (30004 )

30007852081 AUTOMATICOS CORVISA, S .L . ZARANDONA 9 ¡:!-011033 77542 Pts .

C/ AGUSTINAS (30004 )

3000785461G RAMON SANCHEZ SANCHEZ SANGONERA LA VERDE 9 .2 -011035 31642 Pts .

CRUZ DEL SUR 8 (30833 )

30007f^60468 JUAN GONZALEZ DE LAS CASAS MURCIA 9 2 -011037 35334 Pts .

PLAZA CETINA, 1 (30001 )

30007f'87043 AISLAMUR S A MURCIA 92-011042 44647 Pts .

CTRA DE ALICANTE KM 1300 (30007 )

300074'13113 JOSE ANTONIO MARTINEZ MORENO LA RAYA 9_-008067 9870¿ Pts .

CAMINO LOS "ERUELES, S/N . (30167 )

300079 8131 6 ANTONIO RODENA FRANCO EL PALMAR 9 :-008089 30532 Pts .

REPUBLICA DE: ARGENTINA (30120 )

30007981316 ANTONIO RODí=NA FRANCO EL PALMAR 9 :-011065 31642 Pts .

REPUBLICA D ~: ARGENTINA (30120 )

30007983437 DESPUNTES De MURCIA S .L . MOLINA SEGURA (MUR 9 Í -011067 110120 Pts .

CABEZO CORTADO KM . 392 (30500 )

30007990107 GRESPOSAN S .L . MURCIA 9 Í'-008096 46459 Pts .

ERICAS 15 (30004 )

30007790107 GRESPOSAN S .L . MURCIA 5~-011072 47266 Pts .

ERICAS 15 (30004 )

30007993642 URB DEL SUELO .SL MURCIA 9 2-008099 108404 Pts .

AVD LIBERTAD .6 ENTR SL (30009 )

30007993642 URB DEL SUELO .SL MURCIA 92-011074 106469 Pts .

AVD LIBERTP .D.6 ENTR SL (30009 )

300080096C8 GIOVANE MOCA S .A . MOLINA DE SEGURA 92-008105 258563 Pts .

MURILLO 3 (30500 )

30008009608 GIOVANE MOIA S .A . MOLINA DE SEGURA 9 2-011078 157751 Pts .

MURILLO 3 (30500 )

3000E026479 ISIDORO ROORIGUEZ PARGA ALCANTARILLA 1:2-008110 139378 Pts .

C/ MEXICO, 47 (30820 )

30001ti0264i9 ISIDORO RODRIGUEZ PARGA ALCANTARILLA :2-011083 141798 Pts .

C/ MEXICO, 47 (30820 )

3000N0315 33 VIGARPIEL 3 .L . TORRES DE COTILLAS 2-008112 34421 Pts .

COLOMBIA, á (30565 )

300073031533 VIGARPIEL S .L . TORRES DE COTILLAS ~^2-011085 30026 Pts .

COLOMBIA, 5 (30565 )

3000:30597?-4 INDUST .QUIMICAS BIOTON,S .A .L ALCANTARILLA ~ ,2-008126 212682 Pts .

SAN ANTONI 3 ,33 (30820 )

30003059724 INDUST,QUIMICAS BIOTON,S .A.L ALCANTARILLA 2-011094 103435 Pts .

SAN ANTONI0,33 (30820 )

30003077710 ALQUILER DE GRUAS OLIMAR,S .L SANGONERA LA SECA 92-008131 181480 Pts .

AVD . LORCA,47 (30165 )

30003077710 ALQUILER DE GRUAS OLIMAR,S .L SANGONERA LA SECA a2-011095 172679 Pts .

AVD . LORCA,47 (30165 )

3000B089531 IMPRIMUR, S .A . ALGEZARES a2-008133 192455 Pts .

CARRIL DE LOS ANDIQUES (30157)
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30008089531 IMPRIMUR, S .A . ALGEZARES 92-011098 245768 Pts .

CARRIL DE LOS ANDIQUES (30157 )

3C008089834 M . ISABEL PALLARES MORENO MURCIA 92-008134 33415 Pts .

C/ MAESTRO ALONSO, 4 (30005 )

3C0081 00039 JASACO, S .L . EL PALMAR 92-008137 51247 Pts .

AVDA . PFIMERO DE MAYO (30120 )

3008100039 JASACO, S .L . EL PALMAR 92-011101 47455 Pts .

AVDA . PFIMERO DE MAYO (30120 )

3C008104887 SEVACAR S.A . MURCIA 92-008139 42895 Pts .

JACOBO LEYES 8 (30001 )

3008104887 SEVACAR S .A . MURCIA 92-011103 45644 Pts .

JACOBO LEYES 8 (30001 )

3008167535 CONST Y OFICIOS DE MURCIA SCL ALCANTARILLA 92-008174 46459 Pts .

MAGALLA KES 33 (30820 )

3C008117535 CONST Y OFICIOS DE MURCIA SCL ALCANTARILLA 92-011123 47266 Pts .

MAGALLAhES 33 (30820 )

30082C3709 ANGEL TCRTOSA PEREZ ALCANTARILLA 92-008189 49062 Pts .

POLG .INC .OESTE PARCELA,17 (30820 )

30082C3709 ANGEL TC,RTOSA PEREZ ALCANTARILLA 92-011137 52555 Pts .

r POLG .INC .OESTE PARCELA,17 (30820 )

3( 1008231290 ANTONIO,JOSE Y ANGEL LAZARO MURCIA 92-008203 78624 Pts . '

NICOLAS DE LAS PEÑAS 4 (30008 )

3008231290 ANTONIO,JOSE Y ANGEL LAZARO MURCIA 92-011149 79466 Pts .

NICOLAS DE LAS PEÑAS 4 (30008 )

3(0082 3,6243 FRICAPAF, S .L . GUADALUPE 92-011151 54810 Pts .

SENDA GFANADA, 40 (30107 )

3(0082 21, 7657 CRISTOSF,N, S . L . MURCIA 92-011152 53234 Pts .

MADRE DE DIOS, 17 . (30004 )

3(00825,9279 ENRIQUE RODRIGUEZ SANCHEZ CASILLAS 92-011160 47266 Pts .

MAYOR (30834 )

3(008273528 MOPAL S L ESPINARDO 92-008226 185837 Pts .

SENDA DE GRANADA S N (30100 )

3(0082i'3528 MOPAL S L ESPINARDO 92-008227 537266 Pts .

SENDA Dli GRANADA S N (30100 )

3( 1 0082i3528 MOPAL S L ESPINARDO 92-008228 516808 Pts .

SENDA D1: GRANADA S N (30100 )

3( 10082 1'74235 PROMOCIONES VIVIENDAS PENAMA MURCIA 92-011164 52:243 Pts .

C/ NAVAN,RA 4 CHURRA (30007 )

300082 78578 CARMEN LOPEZ CORTES MURCIA 92-008230 39312 Pts .

C/PIO TE:JERA 10 (30005 )

300082131612 EXCAVAC .SALVADOR NAVARRO,S .L TORRES DE COTILLAS 92-011167 277718 Pts .

FERNANDO DE ARAOZ 2 (30565 )

3(1008284036 M .DOLORF=S ORENES HERNANDEZ ALCANTARILLA 92-011168 94531 Pts .

CID CAMPEADOR,76 (30820 )

3 11, 008315156 DIEGO M1)RALES VIDAL SANGONERA LA VERDE 92-008241 30532 Pts .

PLAZA Di SANGONERA,2 (30833 )

3 11,008336172 BALTEL, S.A . MURCIA 92-008249 46459 Pts .

CNO. Ti OSA, 10 LOS DOLORES (30570 )

30008336172 BALTEL, S .A . MURCIA 92-011185 47266 Pts .

CNO. Ti OSA, 10 LOS DOLORES (30570 )

3,0008392138 PISCINA ; COSTA CALIDA, S .A.L . MOLINA DE SEGURA 92-011195 1 53896 Pts :

MALAGA,13 (30500 )

1:1008353855 FERNAND) SANCHEZ MOÑINO MURCIA 92-011197 31642 Pts .

C/VIDRI_ROS (30004 )

3)008356885 ARTEDECIR, S .L . ALGEZARES 92-008264 445716 Pts .

CARLOS 111 EDIF CAPTESA (30008 )

3)0083 56885 ARTEDECJR, S .L . ALGEZARES 92-011198 457333 Pts .

CARLOS ill EDIF CAPTESA (30008 )

3)008357390 INDUSTR . CARROCERA DE MOLINA MOLINA DE SEGURA 92-008265 299111 Pts .

CTRA . M4DRID CARTAGENA,KM380 (30500)
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30008357390 INDUSTR . CARROCERA DE MOLINA MOLINA DE SEGURA 92 011199 275243 Pts .

CTRA . MADRID CARTAGENA,KM380 (30500 )

300083 58505 ISABEL LACALLE ORELLANA MURCIA 92 011200 34820 Pts .

SANTA CATALINA,6,3* (30004 )

300083 5 6080 MARIA REMEDIOS HDEZ GARCIA MURCIA 92 011203 98371 Pts .

NTR SRA BUENJS LIBROS,2 (30008 )

300083 7 1033 SOCITER S L SANTIAGO Y ZARAICHE . 92 008274 46459 Pts .

CL . TORREMESA 15 (30007 )

300083 '1033 SOCITER S L SANTIAGO Y ZARAICHE . 92 011209 47266 Pts .

CL . TORREMESA 15 (30007 )

30008330632 ANDRES PINA LATORRE MURCIA 92 008279 219424 Pts .

SAN ANTON, 21 (30009 )

30008330632 ANDRES PINA LATORRE MURCIA 92 011212 216125 2ts .

SAN ANTON, 21 (30009 )

300084 :1558T GRUPO INFORMATICO SORT S A MURCIA 92 008285 35100 >ts .

PLAZA FUENSANTA 4 (30008 )

30008406496 PART SPAIN COMERC .COMPANY,SL MURCIA 92 008286 60653 Pts .
ESCULTOR ROCUE LOPEZ,4 8 B (30008 )

30008406491i PART SPAIN COMERC.COMPANY,SL MURCIA 92 011218 61776 Pts .
ESCULTOR ROCUE LOPEZ,4 8 B (30008 )

30008406702 SEGURELEC S L SAN GINES 92 008287 46459 Pts .

CTRA DE LA FALOMA (30169 )

3000841)6702 SEGURELEC S L SAN GINES 9¿ 011219 47266 Pts .

CTRA DE LA FALOMA (30169 )

30008407207 CONSTRUC .COFREA Y GARCIA S .L MURCIA 9í 008288 52106 Pts .
SOCIEDAD, 6 (30004 )

30008407207 CONSTRUC .COFREA Y GARCIA S .L MURCIA 92 011220 52243 Pts .
SOCIEDAD, 6 (30004 )

30008415085 ENRIQUE JESLS SAINT GERONS MURCIA 92 008292 35100 Pts .

PINTOR SOBE j ANO, 3 (30004 )

30008420038 JUAN PALAZOA BERNAL TORRES DE COTILLAS 92 011225 49601 Pts .

CONDE DE ROMANONES,3 (30565 )

30008422058 JOSE ROMERO LOPEZ Y OTROS CB SANGONERA LA VERDE 92 008295 48574 Pts .-

LAS CASAS,82 (30833 )

30008422058 JOSE ROMERO LOPEZ Y OTROS CB SANGONERA LA VERDE 92 011226 55061 Pts .

LAS CASAS,82 - (30833 )

30008444892 MATEO MOMPEPN LAPAZ MURCIA 9í 008302 53088 Pts .

HERNANDEZ DEL AGUILA 17 (30007 )

30008449239 MANUEL CAMPCY CAMPOY MOLINA DE SEGURA 92 008303 107396 Pts .

MESEGOSA 41 (30500 )

30008449239 MANUEL CAMPCY CAMPOY MOLINA DE SEGURA 92 011233 37720 Pts .

MESEGOSA 41 (30500 )

30008481874 CASH JUEGO, S .L . MURCIA 92 008322 38083 Pts .

ESCRITOR SAh CHEZ MORENO, 1 (30009 )

30008431874 CASH JUEGO, S .L . MURCIA 92 011245 38771 Pts .

ESCRITOR SAACHEZ MORENO, 1 (30009 )

30008488948 MUDIMA, S .A .L . MOLINA DE SEGURA 9 ¿ 008325 32903 Pts .

CTRA . MADRIC, KM 387 (30500 )

30008488948 MUDIMA, S .A .L . MOLINA DE SEGURA 92 011249 34957 Pts .

CTRA . MADRIC, KM 387 (30500 )

30008507338 JOVENES DE PLCANTARILLA, S .C . ALCANTARILLA 92 011256 44132 Pts .

ALFONSO X EL SABIO, 6 (30820 )

30008511378 PLASTICOS LP NORIA S L ALCANTARILLA 92 008333 71920 Pts .

C/ ZAMORA S/N (30820 )

300085 1 724 0 FRANCISCO TCMAS MARTINEZ ESPINARDO 92 011260 60048 Pts .

CABEZO CORTADO S/N (30100 )

30008524516 MATIAS PERE2 S.A . MURCIA 92 008339 45209 Pts .

C/MAR MENOR ED .ANA 1G S/N (30009 )

30008524516 MATIAS PEREZ S.A . MURCIA 92 011263 44507 Pts .

C/MAR MENOR ED.ANA 1G S/N (30009)
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3(008541286 CONMET S .L . MOLINA DE SEGURA 92-008348 1067912 Pts .

CTRA DE MADRID KM .382 P .POLV (30500 )

3(0085.4017 PASCUAL RUIZ MORENO MOLINA DE SEGURA 92-008350 54202 Pts .

PASEO ROSALES 1 (30500 )

3( 1 008544017 PASCUAL RUIZ MORENO MOLINA DE SEGURA 92-011271 53234 Pts .

PASEO Ri)SALES 1 (30500 )

31 0085 `~ 2707 HERNIC,'; .L . ALCANTARILLA 92-011274 5'299 Pts .

RU1Z CARRILLO,14 (30820 )

3 1), 0085?9581 PEDRO RICARDO GONZALEZ MTNEZ MURCIA 92-008372 46459 Pts .

ARTURO DUPERIER,ED.ALBENIZ 1 (30009 )

3 0008582817 ANTONIO BRAVO LOPEZ MURCIA 92-008377 34372 Pts .

SENDA Di= GRANADA,S/N (30100 )

3 i008613331 PEDRO J;_SUS AGUILAR GIL MURCIA 92-011299 70200 Pts .

SIMON GaRCIA 49 (30001 )

3)008615250 JOSE ANFONIO MARIN SANCHEZ ALCANTARILLA 92-008391 32791 Pts .

J .HELLIJ EDF .ESENCIA 2H (30820 )

3)008615250 JOSE ANfONIO MARIN SANCHEZ ALCANTARILLA 92-011300 32791 Pts .

J .HELLIV EDF .ESENCIA 2H (30820 )

3 1008619189 INDUST .'LASTICAS DEL MEDITER LA CUEVA MONTEAGUDO 92-008393 107876 Pts .

CARRIL )EL PARRAL S/N (30160 )

3 )008619189 INDUST . DLASTICAS DEL MEDITER LA CUEVA MONTEAGUDO 92-008394 190490 Pts .

CARRIL )EL PARRAL S/N (30160 )

3a008619189 INDUST .?LASTICAS DEL MEDITER LA CUEVA MONTEAGUDO 92-011302 11 0500 Pts .

CARRIL )EL PARRAL S/N (30160 )

3)008647986 LOENMAR, S .L . TORREALTA DE MOLINA 92-008403 87889 Pts .

ISAAC ALBENIZ, 5 (30509 )

3J008647986 LOENMAR, S .L . TORREALTA DE MOLINA 92-011312 87048 Pts .

ISAAC ALBENIZ, 5 (30509 )

3J008657181 MURCIA SERV .AHORROS AUTOMOV . CHURRA 92-008410 52304 Pts .

DR . FLEMING, S .N . (30110 )

31)008657181 MURCIA SERV .AHORROS AUTOMOV . CHURRA 92-011317 53088 Pts .

DR . FLEMING, S .N . (30110 )

30008658494 AUTOMOCION GEA, S .L . ESPARRAGAL 92-008411 122570 Pts .

CTRA .ALICANTE, KM .8 (30163 )

30008r.58494 AUTOMOCION GEA, S .L . ESPARRAGAL 92-011318 122570 Pts .

CTRA .A(1CANTE, KM .8 (30163 )

30008F.62437 PREBIN'A,S .L . ERA ALTA 92-008416 4B2569 Pts .

CARRIL CAETES,S/N (30168 )

30008r.62437 PREBINSA,S .L . ERA ALTA 92-011321 827518 Pts .

CARRIL CAETES,S/N (30168 )

?0008681130 ANDALU> EXPRES DE SGDAD, S .A MURCIA 92-008424 40007 Pts .

SANTO (RISTO, 1 (30001 )

'-0008681130 ANDALU> EXPRES DE SGDAD, S .A MURCIA 92-011329 44132 Pts .

SANTO ( :RISTO, 1 (30001 )

0008682241 JOYSA, S .L . NAVE 8.1 ALCANTARILL 92-008425 103526 Pts .

POL .INI .OESTE PARCELA 6 1 (30820 )

0008 682241 JOYSA, S .L . NAVE 8.1 ALCANTARILL 92-011330 111586 Pts .

POL .INh .OESTE PARCELA 6 1 (30820 )

•0008695274 JESUS I:UIZ SANCHEZ TORRES DE COTILLAS 92-008428 48410 Pts .

ROMERO DE TORRES, BLQ .7 (30565 )

: . 0008t>95274 JESUS I;Uf2 SANCHEZ TORRES DE COTILLAS 92-011334 49601 Pts .

ROMERO DE TORRES, BLQ .7 (30565 )

: ; 0008713260 ANTONIO MURCIA GUERRERO MURCIA 92-008437 34117 Pts .

SAAVEDRA FAJARDO (30001 )

:50008713260 ANTONI[) MURCIA GUERRERO MURCIA 92-011344 34820 Pts .

SAAVEDRA FAJARDO (30001 )

: W 008725485 FORGAMA, S .A . SANGONERA LA SECA 92-008446 41840 Pts .

CTRA . NAL . 340, KM . 645 (30835 )

:50008725485 FORGAMA, S .A . SANGONERA LA SECA 92-011349 41419 Pts .

CTRA . VAL . 340, KM . 645 (30835)
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30008 r33670 GRASAS Y LUBR .SURESTE, S .A . LA ALBATALIA 92-008448 51247 Pts .

CARRIL DE L7S PENCHOS (30009 )

3000873367) GRASAS Y LUBR .SURESTE, S .A . LA ALBATALIA 92-011353 47455 Pts .

CARRIL DE LJS PENCHOS (30009 )

30008 1 5286,3 MAISTER ORO, S .L . MURCIA 9 í1-008462 41108 Pts .

ESCULTOR ROOUE LOPEZ,9,BAJO (30008 )

30008'52868 MAISTER ORO, S .L . MURCIA 9 1'-011363 40963 Pts .

ESCULTOR ROQUE LOPEZ,9,BAJ0 (30008 )

30008'58629 ANTONIO FCO .MOÑOZ SOLER CASILLAS 9 1` -008465 46459 Pts .

C/PACO HUERTAS 6 (30007 )

30008790052 FRANCISCO MJ 0Z HERNANDEZ EL PALMAR 9 ; ':-008475 43945 Pts .

POLIG . IND . OESTE 16/3 (30120 )

30008 '9005 2 FRANCISCO MJ OZ HERNANDEZ EL PALMAR 9:'-011376 43524 Pts .

POLIG . IND . OESTE 16/3 (30120 )

30008793688 MOVIMIENTOS CORVERA, S . L . CORVERA 9 1 -008479 45370 Pts .

FUENSANTA, S/N . (30153 )

30008 '9368 8 MOVIMIENTOS CORVERA, S . L . CORVERA 9 .'-011381 43170 Pts .

FUENSANTA, S/N . (30153 )

30008 794601 JESUS LOZANO NICOLAS MOLINA DE SEGURA 9 ;'-008480 31621 Pts .

C/MURILLO 21 (30500 )

30008794601 JESUS LOZANO NICOLAS MOLINA DE SEGURA 9 ,I-011382 33821 Pts .

C/MURlLLO 21 (30500 )

300081.305412 MARIA F . GLILLEN ANTOLINOS MURCIA 9-008484 3053 2 Pts .

PUERTA NUEbA, 5 (30001 )

30008 305412 MARIA F . GLILLEN ANTOLINOS MURCIA 5 I-011388 31642 Pts .

PUERTA NUEbA, 5 (30001 )

30008311068 AUTO SANMAR S .L . ALCANTARILLA 9 "-008486 40090 Pts .

AVDA DEL PRINCIPE S/N (30820 )

30008311068 AUTO SANMAR S .L . ALCANTARILLA 9 P-011391 40716 Pts .

AVDA DEL PRINCIPE S/N (30820 )

30008317435 CARLOS BLAS LOPEZ LORCA MURCIA 4?-008490 68234 Pts .

BALSAS, 9 (30001 )

30008817435 CARLOS BLAS LOPEZ LORCA MURCIA 9 ?-011395 69637 Pts .

BALSAS, 9 (30001 )

30008819758 FRANCISCO LOPEZ GIL MOLINA DE SEGURA 9.?-011728 87048 Pts .

ANTONIO MACHADO 15 (30500 )

30008822283 LIMPIEZAS CUQUESA, S .L . LA ARBOLEJA 4,2-008491 163951 Pts .

PEPINES, 1(2 (30009 )

30008822283 LIMPIEZAS CUQUESA, S .L . LA ARBOLEJA 9 1 -011396 163951 Pts .

PEPINES, 1(2 (30009 )

3000F8324N8 JESUS GREGCRIO BALLESTER Y 0 SANGONERA LA VERDE 92-008498 800935 Pts .

EL PALMERAL, 70 (30833 )

3000E 840 1, 0 MIGUEL HERFEROS ALARCON MURCIA 92-011399 31642 Pts .

ENRIQUE VILLAR, 6 BAJO (30008 )

3000E8519tA INDUSTRIAS DEL PAN E .VAZ,S .L MURCIA 9,?-008507 61063 Pts .

RIQUELME, í BAJO (30004 )

3000E 8519l39 INDUSTRIAS DEL PAN E .VAZ,S .L MURCIA 9?-011407 63283 Pts .

RIQUELME, í' BAJO (30004 )

3000E 8812 ;~1 FRANCISCO MU OZ VALERA MURCIA 92-008523 103387 Pts .

AVDA .J .CAR ( OS I,CRUC .PUNTAL (30008 )

3000E 881241 FRANCISCO MU OZ VALERA MURCIA 92-011423 75066 Pts .

AVDA .J .CARI .OS I,CRUC .PUNTAL (30008 )

30007 1885941 TRANSPORTEi LOHERTUBO, S .L . ALCANTARILLA :2-008526 48410 Pts .

C/ COMERCI) 7 (30820 )

3000486345 FOM .DE MAQJ.Y UTILLAJE, S .L . MURCIA `v2-008527 145720 Pts .

AV.RONDA N)RTE ED .MEDIODIA 3 (30009 )

3000 :3886345 FOM .DE MAQJ .Y UTILLAJE, S .L . MURCIA ~2-011428 165182 Pts .

AV .RONDA NJRTE ED .MEDIODIA 3 (30009 )

3000 3904533 RICARDO POdS VAELLO MOLINA DE SEGURA 92-008539 32903 Pts .

MURILLO EDIF . PRINCESA, 3 A (30500)
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30018904533 RICARDO PONS VAELLO MOLINA DE SEGURA 92-008540 38029 Pts .

MURILLO EDIF . PRINCESA, 3 A (30500 )

300)8904533 RICARDO PONS VAELLO MOLINA DE SEGURA 92-011437 34957 Pts .

MURILLO EDIF . PRINCESA, 3 A (30500 )

300)8959295 ANTRANSA ESPINARDO 92-008549 80016 Pts .

CTR.MADRID MURCIA,FR .AGUILA (30100 )

300J8959295 ANTRANSA ESPINARDO 92-011446 220662 Pts .

CTR.MADRID MURCIA,FR .AGUILA (30100 )

30008975665 M .CARMEN INIESTA CANOVAS SANGONERA LA VERDE 92-011739 87048 Pts .

LA GIESIP, 53 (30833 )

30C08980416 GRUAS TOFRE MURCIA, S .L . EL PALMAR 92-009283 143257 Pts .

C/LAUREL,4 B .LOS ROSALES (30120 )

30C08992540 C.B .J .ALMAGRO BASTIDA Y OTRO JAVALI NUEVO 92-008555 149539 Pts .

SAN BERNFBE S/N (30832 )

30C 0899 2 540 C .B .J .ALMAGRO BASTIDA Y OTRO JAVALI NUEVO 92-011451 153896 Pts .

SAN BERNFBE S/N (30832 )

30C 0899 3 853 SURINVES1, S .A . SAN GINES 92-008556 43945 Pts .

POLIG INC . OESTE PARC . 26/13 (30169 )

30(08993853 SURINVEST, S .A . SAN GINES 92-011452 43524 Pts .

POLIG INI , . OESTE PARC . 26/13 (30169 )

30(09010324 C.B .J .GONZALEZ CASAS Y OTROS MURCIA 92-011458 35334 Pts .

ALEJANDR(1 SEIQUER 13 (30001 )

30( 0901 5980 J . HURTADO, S .L . ZARANDONA 92-011463 190926 Pts .

CTRA CABf :ZO DE TORRES 2 (30004 )

30( 1 09028714 ANTESPA ik , S .L . MOLINA DE SEGURA 92-009291 33415 Pts .

ATENZA, ;?3 (30500 )

30 0 090315 895 HYDREAL ' . .A .R .L . MURCIA 92-008569 72316 Pts .

MAESTRO ALONSO 4 2 B (30001 )

301109036895 HYDREAL `i .A .R .L . MURCIA 92-011467 7C1667 Pts .

MAESTRO ALONSO 4 2 B (30001 )

3011,09052356 ANTONIO >ALAZON CANO MOLINA 92-008571 52801 Pts .

MOLINA D ,? ARAGON, 2 (30500 )

30 1 109061248 INZAMAGA, S .L . ALCANTARILLA 92-008573 976742 Pts ..

B 5, PAR ;ELA 10 POL .IND OEST (30820 )

30 :109061248 INZAMAGA, S .L . ALCANTARILLA 92-008574 1031850 Pts .,

B 5, PAR :ELA 10 POL .IND OEST (30820 )

30 .09061248 INZAMAGA, S .L . ALCANTARILLA 92-008575 1031850 Pts .

8 5, PARCELA 10 POL .IND OEST (30820 )

30 )090C 1248 INZAMAGA, S .L . ALCANTARILLA 92-009298 731886 Pts .

B 5, PARCELA 10 POL .IND OEST (30820 )

30)09061248 INZAMAGA, S .L . ALCANTARILLA 92-011752 703081 Pts .

B 5, PARCELA 10 POL .IND OEST (30820 )

30J09075594 M .CARMEN NAVARRO ASENSIO ALCANTARILLA 92-008577 54202 Pts .

REYES CATOLICOS 73 (30820 )

3C009075594 M .CARMEh NAVARRO ASENSIO ALCANTARILLA 92-011472 53234 Pts .

REYES CA.TOLICOS 73 (30820 )

3C009099947 MARIA CARMEN GONZALEZ RUIZ ALCANTARILLA 92-008581 81718 Pts .

MAYOR, '34 (30820 )

3( 0091 3910 M JOSE LOPEZ MOLINA MURCIA 92-009316 272218 Pts .

JERONIM(i GUIJARRO 1 7 A (30009 )

3(0091 20458 MERCAGRAN S .L . MURCIA 92-011764 141798 Pts .

RONDA NORTE 20 (30009 )

3(009133693 YURMARTRONIC, S .L . MONTEAGUDO 92-009318 35100 Pts .

LOS JUAN PEDROS, 6 (30160 )

3 0009133693 YURMARTRONIC, S .L . MONTEAGUDO 92-011766 35380 Pts .

LOS JUAN PEDROS, 6 (30160 )

3(i009133895 FAPLAIS S .L . MOLINA 92-009319 46459 Pts .

CZO COR"ADO NAVES AVICOLA 10 (30500 )

3U009141777 FRANCISi:O MARTINEZ LOPEZ CABEZO DE TORRES 92-009321 39593 Pts .

AVDA.AL'0 ATALAYA, 35 (30110)
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30009141777 FRANCISCO MARTINEZ LOPEZ CABEZO DE TORRES 92-011771 40856 Pts .
AVDA.ALTO ATALAYA, 35 (30110 )

30009143696 ANTONIO CAPÉL MARTIN EL PALMAR '92-011774 49601 Pts .

FINCA "EL POZO" (30120 )

3000i175325 ESPAL S L EL PUNTAL ,a2-009334 13937B Pts .

MAYOR EDF TORRE CARACAS (30100 )

3000 175325 ESPAL S L EL PUNTAL ~2-011783 141796 Pts .

MAYOR EDF TORRE CARACAS (30100 )

30007176032 FAPLAIS S L DE AGUA,SN BANOS M 92-009335 35239 Pts .
CTRA .CARTAGENA MURCIA PITON (30155 )

3000 P179668 M ROSARIO GEA GIMENEZ MURCIA 'a2-009336 33415 Pts .

PL ROMEA ED ARCO STO DOMINGO (30001 )

30009179668 M ROSARIO GEA GIMENEZ MURCIA '>2-011785 33415 Pts .

PL ROMEA ED ARCO STO DOMINGO (30001 )

30007245447 EDIFICAC . ALCANTARILLA, S .L . ALCANTARILLA `,2-008603 313593 Pts .
LICENCIADO CASCALES 7 (30820 )

30007245447 EDIFICAC . ALCANTARILLA, S .L . ALCANTARILLA ,2-011489 26617 2 Pts .

LICENCIADO CASCALES 7 (30820 )

3000a263736 MONSERRAT GARCIA AZNAR MURCIA %2-011794 351 33 Pts .

RONDA NORTE EDIF .SANTIAGO 15 (30009 )

3000?277678 CAMPILLO E HIJOS, S .A . MURCIA '~2-009349 521 36 Pts .

AVDA .MIGUEL DE CERVANTES, 6 (30009 )

30007282631 ARTE, HIERRO Y ALUMINIO,. S.L ALCANTARILLA Q-011803 230212 Pts .

POLIG . INDJST . OESTE, 5 13 (30820 )

3000a356793 JOAQUIN LOPEZ RODA Y OTRO CB MURCIA a2-009363 352:32 Pts .

C/ EMIGRANTES 3 BAJO (30009 )

30009356793 JOAQUIN LOPEZ RODA Y OTRO CB MURCIA '+2-011814 351)) Pts .

C/ EMIGRANTES 3 BAJO (30009 )

3000'7359625 MANUEL VIDAL MANZANO ALCANTARILLA '~2-008616 1480)) Pts .

PEDRO NOGUERALES BL 12 PTA D (30820 )

3000' 13613 .42 JOSE SANCHEZ MONSERRATE GUADALUPE 92-011817 34957 Pts .

CONSTITUCI7N, S.N . (30107 )

30009365685 ANTONIO RUIZ ABELLAN SANGONERA LA SECA 'J2-009369 329,0 3 Pts .

SAN PANCRACIO S/N (30835 )

3000' 13701 :33 ASOCIACION RECICLA MURCIA MURCIA 92-011498 98371 Pts .

ANDRES BAQJER0,12 14 4 (30001 )

3000P374173 TRAESPA S .L . MURCIA a2-008620 534600 Pts .

AV. RONDA NORTE, 16 (30009 )

3000 P374173 TRAESPA S .L . MURCIA ~2-011499 38149B Pts .

AV. RONDA NORTE, 16 (30009 )

3000)376193 FLOTA 92 S .A . MURCIA 92-008621 208424 Pts .

EULOGIO SCRIANO 1 (30001 )

3000378217 ANTONIO VELA TORRES S .L . EL PALMAR ~2-009373 67642 Pts .

SAN JOSE 12 (30120 )

3000)378217 ANTONIO VELA TORRES S .L . EL PALMAR Q -011826 67092 Pts .

SAN JOSE 12 (30120 )

3000i385691 JOSE CASANOVA GONZALEZ MURCIA ,~2-009375 30532 Pts .

JUAN CARLCS 1 (30008 )

3000 P392765 JESUS BASTIDA MARTINEZ ALGUAZAS :~2-009380 46459 Pts .

C/ESCUELAS 34 (30560 )

3000i392765 JESUS BASTIDA MARTINEZ ALGUAZAS J2-011831 47266 Pts .

C/ESCUELAS 34 (30560 )

3000575954 FRANCISCO RODENAS HERNANDEZ GUADALUPE J2-009396 32791 Pts .

SDA . GRANADA, 53 (30107 )

3000i580301 EXPO AUDICVISUAL, S .L . MURCIA Q-009398 172411 Pts .

JERONINOS POL . PROIBESA 051 (30107 )

3000 ?580301 EXPO AUDICVISUAL, S .L . MURCIA 92-011846 178589 Pts .

JERONINOS POL . PROIBESA 051 (30107 )

3000Z582119 JOSE CLARC MOLERO MOLINA DE SEGURA 92-008644 46459 Pts .

MOLINA DE ARAGON 7 (30500)
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30( 109591516 GARCON S .L . MURCIA 92-011518 51299 Pts .
SOCIEDAD 6 1 (30004 )

30( 109595657 RAFAEL MARIN SOTO ALCANTARILLA 92-011853 34820 Pts .
MARTINEZ CAMPOS, 14 (30820 )

30(09596566 MAQUINAS COPIADORAS DE M SA . MURCIA 92-012562 2611.44 Pts .
AVDA . JUAN CARLOS 1, 14 (30007 )

30(0960C1408 MICHEL FASHIONS 5 L MOLINA DE SEGURA 92-009409 143195 Pts .

MURILLO (30500 )
30(0960 1 822 INOSA MUF;CIA SL MURCIA 92-008653 70480 Pts .

GRAN VIA 19 4 (30004 )

30(09601822 INOSA MUF:CIA SL MURCIA 92-011522 70200 Pts .
GRAN VIA 19 4 (30004 )

30(0961456 ARIDOS Y CAMINOS S L MURCIA 92-008657 199386 Pts .
C/ SAGAS'A 7 (30004 )

30( 0961 Z.956 AR I DOS Y CAM I NOS S L MURCIA 92-011526 205194 Pts .
C/ SAGAS`A 7 (30004 )

30(09623040 ANTONIA (iOMEZ ILLAN CB MOLINA DE SEGURA 92-009421 48574 Pts .

C/ RODRU(i DE LA FUENTE 45 (30500 )

30(09624252 FRANK ADIF ENGEL EL PALMAR 92-011863 40856 Pts .
AVDA 1 DF MAYO 6 (30120 )

30C09640622 C .B .ANGEI G . ANDREU Y OTRO MURCIA 92-008659 91595 Pts .

AVDA PRIMO DE RIVERA 10 BAJO (30008 )

30C09658709 ANTONIO MARTINEZ GONZALEZ ZARANDONA 92-009443 294840 Pts .

CARRIL AIARCONES 4 (30007 )

30C09658709 ANTONIO MARTINEZ GONZALEZ ZARANDONA 92-011886 140400 Pts .

CARRIL A[ARCONES 4 (30007 )
30C0965 9315 KRYSS TV, S.L . TORRES DE COTILLAS 92-009445 38C83 Pts .

PICASSO, 2 (30565 )
30C0965 9315 KRYSS TV, S .L . TORRES DE COTILLAS 92-011888 38771 Pts .

PICASSO, 2 (30565 )
3009667702 TRANSGRUIER, S .L . JAVALI NUEVO 92-009450 213788 Pts .

SAN PEDRC, 6 (30831 )
3009667702 TRANSGRUIER, S .L . JAVALI NUEVO 92-011891 215850 Pts .

SAN PEDRC, 6 (30831 )
30C0968 5583 ANGEL VALVERDE GALAN MURCIA 92-011901 53088 Pts .

PZA SAN CINES 2 2* (30005 )
30009744995 CONSOLACION MTNEZ .CREMADES MOLINA DE SEGURA 92-011905 31642 Pts .

SAN FRANCISCO, 46 (30500 )
3000974 -7 120 MOLINA MCLINA FRANCISCO MURCIA 92-011543 51702 Pts .

AVDA DE LA LIBERTAD 4 9A (30009 )
3009749544 GALAXIA MURCIA, S . L . MURCIA 92-011545 87048 Pts .

AVDA . ZARANDONA, 27 BAJO (30004)

300:)9754291 ZERMATT EDICIONES S .L . MURCIA 92-009474 54946 Pts .
GONZALEZ ADALID, 1 (30001 )

300 :)9754291 ZERMATT EDICIONES S .L . MURCIA 92-011913 55092 Pts .
GONZALE7 ADALID, 1 (30001 )

300 )9758537 GUATAPURI S .L . MURCIA 92-011917 246750 Pts .
MARCO REDONDO 6 (30005 )

300 )9765207 FRILLOR S )AD LTDA ALGUAZAS 92-009484 43945 Pts .
CTRA DE MJLA KM 9 (30560 )

300 :)9765207 FRILLOR S )AD LTDA ALGUAZAS 92-011924 43524 Pts .
CTRA DE MJLA KM 9 (30560 )

300)9773994 GESFINSUR S L MURCIA 92-009493 104214 Pts .
SANTO CRISTO 1 (30001 )

300)9775614 VALLEMUR,S .L . EL PALMAR 92-011932 106141 Pts .
CTRA .DE ALGEZARES, KM . 3 (30120 )

300)9781775 SEDEO, 5 . : . EL PALMAR 92-009499 46459 Pts .
FORTUNATO ARIAS, 92 (30120 )

300)9781775 SEDEO, S .- . EL PALMAR 92-011939 47266 Pts .
FORTUNATO ARIAS, 92 (30120)
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30009788243 JOSE RUIZ LAFUENTE ALJUCER 92-008695 54202 Pts .

MAURILLOS, 99 (30152 )

30009788243 JOSE RUIZ LAFUENTE ALJUCER 92-011553 53234 Pts .

MAURILLOS, 99 (30152 )

30009792384 EUROMASA S .L . CABEZO DE TORRES 9'-011556 357734 Pts .

C/MADRID 32 (30110 )

30009793394 ANTONIO MTNEZ Y PEDRO C .B . MOLINA S12-008699 91134 Pts .

ESCUELAS TCRREALTA S/N (30500 )

30009795216 TRANSFORMACOS DEL MUEBLE, SI TORRES DE COTILLAS 92-008703 83677 Pts .

LA FLORIDA, 131 (30565 )

30009795519 ANDRES PAOLI&CARMEN LOPEZ CB ESPINARDO 92-011559 51299 Pts .

NICOLAS REY PLANES, 12 (30100 )

30009825730 HNOS . SANCFEZ ZOME 0, C .B . MURCIA 92-009517 415724 Pts .

MAYOR, 25 (30005 )

30005847857 CEBOLLAS El VINAGRE S .L . MOLINA DE SEGURA 92-008728 43945 Pts .

LA BRANCHA 10 (30500 )

30005867560 ELEC . SONICO TV Y VIDIO S.L . MURCIA <%?--011993 40716 Pts .

ESPA A 38 (30004 )

30005870792 JOSE LLUECA UBEDA ALGUAZAS 1;2-009545 96822 Pts .

CRTA . DE MULA 9 (30560 )

30009878674 JULIAN JAVIER LOPEZ URRIZA SANGONERA LA VERDE 92-009554 35239 Pts .

CONSTITUCICN 5 (30833 )

30009B78674 JULIAN JAVIER LOPEZ URRIZA SANGONERA LA VERDE 9?-012006 35100 Pts .

CONSTITUCICN 5 (30833 )

30009882314 COMERCIAL :AFED, S .L . MURCIA 9?-009559 70200 Pts .

SAN ANTON, 27 1 D (30009 )

30005882314 COMERCIAL !AFED, S .L . MURCIA 92-012009 106141 Pts .

SAN ANTON, 27 1 D (30009 )

3010C018971 CENTRO DE fORMACION ADMINISTRA MOLINA DE SEGURA <%?-011575 334C8 Pts .

MOLINA DE ARAGON 003 (30500 )

3010C019274 JESUS SOUAh BERNAL MURCIA '%,2-012012 192911 Pts .

GLORIA 057 (30120 )

3010C023318 FARCOMEX S A . MURCIA +2-012018 40856 Pts .

CIUDAD JARDIN . LA PAZ 000 (30120 )

3010(023419 EL MOBILIAF;IO URBANO MURCIA 1+2-012019 94531 Pts .

MAYOR 615 (30849 )

3010( 0262,1.7 BATURONE Y ORTU 0 CORREDURIA D MURCIA 1;2-012021 38495 Pts .

ARZOBISPO ';IMON LOPEZ 010 (30004 )

3010G027156 TRANSGUIAS S .L . MURCIA ' :2-012022 8826¿ Pts .

ZARANDONA 050 (30007 )

3010(10293118 SANTOIM, S .L . MURCIA :2-009594 104214 Pts .

SANTA CATALINA 001 (30004 )

3010(i038674 JOSE MARIA INIESTA BERNAL MURCIA 12-009160 30532 Pts .

SIERRA ESPU A 002 (30833 )

3010(1038674 JOSE MARIA INIESTA BERNAL MURCIA :2-011576 31642 Pts .

SIERRA ES->U A 002 (30833 )

3010(1058377 ESTRUCTURA ; MIMEL, S .L . MURCIA 2-009607 162606 Pts .

MERCED 004 (30008 )

301011,0590134 C .B . ADOLF) Y FRANCISCO JAVIER ALCANTARILLA 2-011580 60124 Pts .

DOCTOR FLEMING 010 (30820 )

30100063532 DOMINGO SE~RAN0 MARTINEZ MURCIA 2-012037 355704 Pts .

MAYOR 085 (30100 )

30101 ;1064946 TRANSGRUVER, S .L . MURCIA 2 009166 5421)2 Pts .

SAN PEDRO 006 (30831 )

3010)082831 INEVAL, S . . . MURCIA ,~2-009618 46459 Pts .

SANTOS JUSTO Y PASTOR .FACU 072 (30100 )

3010)082831 INEVAL, S .L . MURCIA Q2-012051 47266 Pts .

SANTOS JUSTO Y PASTOR .FACU 072 (30100 )

3010)086265 ESTUCADOS Y REFORMAS DEL SURES MURCIA 92-011585 141798 Pts .

(30110)ALTO ATALAYAS 008
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:10100091218 JOSE MARIA MONSERRATE MARTINEZ MURCIA 92-012054 33415 Pts .

SAN JU L IAN 011 (30004 )

A100118904 MANUEL CABALLERO CLEMENTE Y JO MURCIA 92-012073 33415 Pts .

RONDA NORTE 013 (30009 )

: O 100"22035 CB TALLER LLORET Y LOPEZ MURCIA 92-012074 53088 Pts .

CTRA . MADRID KM, 382 000 (30100 )

;0100149216 INDUSTF'IAS VIBRO, S .A . MURCIA 92-012081 52555 Pts .

PROLONGACION ALAMEDA CAPUC 003 (30009 )

Mu rcia, 22 de diciembre de 1992 .-El Director Provinc i al, Eduardo A. Cos Tejada .

(D. G . 1086)

Número 1920

DIRECI :;IÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

MURCIA

Unidad cte Recaudación Ejecutiva de Lorca

Notil icación de embargo de bienes inmueble s

El Recauda ;ior Ejecutivo de la Tesorería General de la Se-
guridad Social número Cuatro de Lorca ,

Hace saber, Que en él expediente de apremio seguido
en esta Recaudación contra don Juan Sánchez Pérez, por cer-
tificación d e descubierto a la Seguridad Social e importe por
principal, recargo de apremio y costas es de 190.464 pesetas,
se ha dictac .o la siguiente :

Provid< ncia : Notificados los cébitos perseguidos y trans-
currido el pl :tzo legal de veinticuatl o horas, siendo insuficien-
tes o desccnociéndose otros bienes embargables en esta
Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecientes al
deudor que ;e describen inscritos en el Registro de la Propie-
dad de Totana y cuyos datos registrales se indican :

Finca número 28 .940, inscrita en el Regist-ro de la Pro-
piedad de 7otana .

Contra este,acto se podrá reclrrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Se&ridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días si .guientes a la publicación del presente anuncio,
según los ar, ículos 187 y 190 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social .

Notifíq,iese al deudor don Jr:an Sánchez Pérez y en su
caso al cónyuge doña Melchora Sanchez Valero, indicándo-
les que podrán designar Perito tasador en el plazo antes
citado .

Lorca, 11 de febrero de 1993 . -El Recaudador Ejecuti-
vo, Pascual Fresneda Rodríguez .

''Júmero 1868

MINISTERIO DE TR 1BAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección provincial de Murci a

Relación de empre as que en trámite de notificación de
Resolución de Acta de I,iquidación, han Tesultado descono-
cidas o ausentes y que s - remiten a la Excma . Sra . Delegada
del Gobierno en la Coi tunidad Autónoma de Murcia y se-
ñores Alcaldes de los re,pectivos Ayuntamientos, para su pu-
blicación en el «Boletíl . Oficial de la Región de Murcia» y
tablón de anuncios municipales, respectivamente, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la vigente Ley
de Procedimiento Adm'nistrativo, de 17 (te julio de 1958 .

Expte . ; acta ; t mpresa ; localidad ; importe

185/91-L; 31/91 . Esabe Expres, S .A . ; Murcia ;
7 .059 .137 .

379/91-L ; 558/91 ; I'edro Andrés Gomariz González ; La
Manga ; 64.414 .

144/92-L ; 413/92; Blesa, S .L . ; Mur .ia ; 604 .961 .

l45/92-L ; 414/92; Blesa, S .L . ; Mur,_ia; 155 .,423 .

Se hace saber a la ., empresas comprendidas en la pre-
sente relación, el derecl,o que les asiste para interponer Re-
curso de Alzada ante el I lmo . Sr . Director General de Orde-
nación Jurídica y Entid, des Colaboradoras de la Seguridad
Social, por conducto de esta Dirección provincial, en el pla-
zo de quince días hábil . s, contados a partir del siguiente a
su publicación en el «B )letín Oficial de la Región de Mur-
cia» . En caso de no hac, r uso de tal derec-io, deberán hacer
efectivo el importe de la liquidación practicada, mediante los
correspondientes boleti es de cotización, en cualquier enti-
dad financiera autoriza+ía para actuar como oficina recau-
dadora, previa autoriza, ión expresa de la 'I'esorería Territo-
rial de la Seguridad Soc :rl, dentro del plazo de interposición
del citado recurso, pasaclo el cual se procederá a su exacción
por vía de apremio .

Murcia a 2 de febre o de 1993 .-El Director provincial .
P .D., el Secretario Gei eral, Antonio Hereza Domínguez .

(D.G. 6339)
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III Administración de Justici a
JIIZGADOS :

Pdúmero 2286

I))H'. LO SOCIAL

DE CARTAGENA

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández
Mayorala;,i, Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hago sab(r : Que en este Juzgado
de mi cargo, se tramita autos de ex-
tinción relación laboral, bajo el núme-
ro 2 .130/92, ¿1 instancias de Bern«rdo
García Coy, contra empresa Di eco
Cartagena y FOCASA, en cuyo pr :)ce-
dimiento se ha acordado lo siguiente :

Ilago saber : Que en dicho Juzgado
y con el número 155/92, se tramita
procedimiento judicial sumario al
amparo del artículo 131 de la Ley Hi-

potecaria, a instancia de Bilbao Cía,
de Seguros, contra Raquél Ruiz An-
dreu y Antonio Pastor Sánchez, en re-
clamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte
días los bienes que luego se dirán, se-
ñalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el día 21 de abril del
año en curso, a las 10 horas, con las
prevenciones siguientes :

Primero: Que no se admitirán pos-
turas que no cubrán el tipo de la su-
basta .

ponsabilidad de los rnismos, sin desti-
nar~ e a su extinción el precio del re-
mat e .

Para el supuesto de que no hubiere
pos7,)res en la primera subasta, se se-
ñal ., para la celebración de una se-
gunda, el día 20 de mayo del año en
curso, a las 10 horas, sirviendo de tipo
el 7í% del señalado para la primera
sub,,sta, siendo de aplicación las de-
má:- prevenciones de la primera .

1 . ualmente y para el caso de que
tam >oco hubiere licitadores en la se-
gun, la subasta, se señala para la cele-
brao ión de una tercera, el día 17 de ju-
nio - fel año en curso, a las 1 0 horas,
cuy.~ subasta se celebrará sin sujeción
a tiF,o, debiendo consignar quien de-
see t omar parte con la misma, el 20%
del t ipo que sirvió de base para la se-
gun¡ ka .

Que por medio del presente edicto,
se cita a empresa Dileco Cartagena,
S.L., que tu%o su domicilio en calle
Río Sil, número 2 3 , Los I)olores, Car-
tagena, y en la actualidad en ignora-
do paradero, para que el día 11 de
marzo de 1993, y hora de 11,40, com-
parezca ante este Juzgado de lo So-
cial, sito en la Plaza de España, para
la celebracióc i. del correspondiente jui-
cio, publicár ►dose en el tablón de
anuncios del Juzgado y "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia" .

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado citado en ignorado
paradero, libr•o el presente en Carta-
gena a diecis~:~is de febrero de mil no-
vecientos no%enta y tres .- La Se;re-
taria.- V4 B Q : E] MagistradoJuea .

1\ úmero 169 3

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO ONCE DE BILBA()

11,' D1CT O

Don Antonio García Martínez, Ma-
gistrado Juez de Primera Instar,cia
número Once de Bilbao .

Segundo: Que los licitadores para
tomar parte en la subasta, deberán
consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado, en el Banco de Bil-
bao Vizcaya, S .A., número 4 .725, cla-'
ve 18, Oficina 1 .290, una cantidad
igual, por menos, al veinte por ciento
del valor de los bienes que sirva de ti-
po, haciéndose constar el número y
año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o
cheques en el Juzgado .

Tercero: Podrán participar con la
calidad de ceder el remate a terceros .

Cuarto: En todas las subastas, des-
de el anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, haciendo el depósi-
to a que se ha hecho referencia ante-
riormente .

Quinto : Los autos y]a certificación
del Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndo-
se que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-

S por fuerza mayor o causas aje-
nas il Juzgado no pudiera celebrarse
la s basta en el día y hora señalados,
se c ► tenderá que se c :elebrará el si-
guicrite día hábil, a la misma hora,
excc ptúando los sábados .

E presente edicto servirá de notifi-
caci n al deudor para el caso de no po-
der i ievarse a efectos en la finca o fin-
cas • ubastadas .

Bienes que se sacan a subast a

N/ vienda en sexta planta alzada
sobu:, semisótano, sexto H, con acceso
por a escalera tercera, del edificio
Pan ue, sito en la calle Torres, sin nú-
mer, , de Murcia; partido de la Albole-
ja, b,3rrio de San Andrés, de una su-
perficie útil de 79,1 metros cuadra-
dos, y una cuota de participación de
1,20 - /L . Finca registral 9 .258-N .

T po de subasta : Seis millones tres-
cier,.,as dieciocho noil doscientas
treirita y dos pesetas (6 .318.232
pesE ~ as) .

D ído en Bilbao a veintiocho de
eneu) de mil novecientos noventa y
tres - El Magistrado J uez .-- El Se-
cre L,r io .
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N úmero 1702

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE DE MURC1 9

h,I)1C1 O

Autos de r ieno:r cuantía 718/9 2

En virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr . Mal:istrado Juez de Primera
Instancia número Siete de Murcia, de
conformidad con la propuesta de ;)ro-
videncia dict:rda con esta fecha en los
autos de juicio declarativo de mcnor
cuantía, seguidos en este Juzgaco a
instancia de la mercantil Finamersa,
representada por la Procuradora Sra .
Soto Criado, „ont .ra don Juan Manuel
Tortosa Ferr ández y doña Mercúderr
Martínez Tortosa, por medio del _)re-
sente se emplaza a los referidos de-
mandados, p,ira (lue en el térmirn) de
diez días comparezcan en autos, ~er-
sonándose en forma, con la pre~-en-
ción de que s i no comparece serár de-
clarados en —ebeldía y les parari el
perjuicio a que hr :rbiere lugar en Dere-
cho :

Y para su publ icación en el taolón
de anuncios de este Juzgado y en el
"Boletín Ofic ial de la Región de Mur
cia", expido Ila presente en Murcia a
tres de febre -o de mil noveciento : no-
venta y tres.-- El Secretario Judicia l

.'Júmero 168 3

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCI A

E l) ICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado
Juez del ,Juzg,ado de Primera Ins-
tancia nú nero Seis de Murcia .

llago sab, .!r : Que en autos de j jicio

ejecutivo seguidos en este Juzgado a
instancia dE Banco de Murcia, S .A .,
representado por el Procurador Sr .

Pérez Cerdá n, contra don Miguel Pol
Sastre, doña Antonia Román lluescar
y doña Valéntina Román liuésca^, es-
ta última en ignorado paradero, sobre

Martes, 2 de marzo de 1993

reclamación de 446.073 pesetas de

principal, más 150 .000 pesetas para
intereses, gastos y costas, se ha acor-
dado la mejora de ernbargo sobre los
bienes que seguidarnente se detallan,
propiedad de la demandada doña Va-
lentina Román Huéscar :

Un solar para edificar, en término
de Molina de Segura, partido de_ la
Barceloneta, de caber, doscientos
veinticuatro metros cuadrados, que

linda : Norte, Consuelo López López ;

Sur, Pedro Cutillas Palazón ; Este,
Blas Fernández itomero, y Oeste,
Conde de líeredia Spínola . Iloy este
solar tiene su fachada, por el viento
del Oeste, con calles liarceloneta .

Inscrita al tomo 354, libro 81, folio
201, finca 11 .526, inscripción 1sá .

Acordándose por resolución de esta
fecha,,notificar dicho embargo a la
detnandada mencionada que se en-
cuentra en ignorado paradero, así co-
mo a su esposo, de ser' casada, a los
efectos del artículo 144 del li. .Il ., por

medio del presente edicto .

Asimismo, por medio del presente
se notifica a la misma la sentencia re-
caída en los autos de referencia, cuyo
encabezamiento y fallo es el siguien-
te :

Sentencia

Número 50

ta hacer trance y remate en los bienes

embargados de la propiedad del de-
mandado don Miguel Pol Sastre, doña
Antonia Román Iíuésc:ar y doña Va

- lentina Román Iluéscar, y con su pro-
ducto, entero y cumplido pago al actor
Ban, o de Murcia, S .A ., la cantidad
prin(ipal de cuatrocientas cuarenta y
seis nil setenta y tres pesetas, e inte-
resei pactados por demora desde el
vencimiento de la póliza y costas del
proc~•dimiento, a cuyo pago se conde-
na e presamente a dicho demandado .

N rtifiquese esta resolución en la
fornia establecida en el art . 248.4 de

la L y Orgánica del Poder Judicial en
rela(ión con los artículos 281 a 283 de

la 1 y de Enjuiciamiento Civil, si la
part actora no pidiera la notificación
pers )nal en el plazo de cinco días .

. P ;í por esta mi sentencia, lo pro-
nun(io, mando y firm o

N para que sirva de notificación en
forr a a la demandaca en ignorado
par,,dero doña Valentina Ilornán
Ilu( -war, así corno a su esposo a los so-
los fectos del artícul . .) 144 del It .IL,

del rnbargo trabado, así co mo de la
sen~.:ncia recaída, expido el presente
en i,lurcia a veinticir,co de errero de
mil novecientos noventa y tres .- El

Ma; istrado Juez.- El Secretario .

En Murcia a dos (le octubre de mil

novecientos noventa .

El Ilrno . Sr. don Pedro López Au :

guy, Magistrado Jue•r. de Primera Irrs-

tancia número Seis (le esta ciudad, ha

visto los presentes autos de juicio eje-
cutivo tramitado en este Juzgado con
el número 443190, entre partes : de

una, como demandante, 13anco de
Murcia S.A., representado por el Pro-
curador don Alfonso Vicente I'érez
Cerdán, y defendido por el Letrado
don Pedro Manresa 1)urán ; y de otr-a,

corno demandado, don Miguel 1'ol
Sastre, doña Antonia itornán I Iuéscar
y doña Valentina Homán lluéscar y
esposo de ésta, a los solos efectos del

artículo 144 del IZ .H . que fue declara-
do y ha permanecido en situación de

rebeldía ; sobre reclarnación (le canti-

dad; y . . .

Fall o

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada has-

Núniero 171 0

1)N. LO SOCIA L

h ÚMERO TRF:S DE MURCI A

Citació n

Autos número 1 .668/91 .

l , n los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número'I'res
de Vlurcia, se sigue a instancia de

Mu' uamur, Mutua de Accidentes (le
'i'rahájo y Enfermedades I'rofesiona-
les de la Seguridad Social, número
244, contra F:ncarnación Cañavate
Cañavate, Pedro Jo4É! Montiel Pérez,
Insi ituto Nacional de la Seguridad
Social y Tesorería Territorial de lar
Seguridad Social, sobre recurso juris-
diccional, se ha mandado citar a las
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partes para la celebración de los ac1 os

de conciliaciór, y juicio, en su caso, el
día 25 de marzo de 1993, y a las 9,30,
horas de su mañana en la Sala de A u-
diencias de es-,e Juzgado de lo Social
número Tres de Murcia, sita en Ave-
nida de la Libertad, número 8, 2á
planta, de esta capi.tal, a cuyo efecto
deberán cotnp<rrecer las partes con o-
dos los medio ; ; de prueba de que n-
tenten valerse en dicho acto de juicio,
previniéndolei que los actos no se sus-
penderán por falta injustificada de .
asistencia de l ; :rs partes .

Y para que irva de citación en for-
ma a la empresa Pedro José Montiel
Pérez, que últ marnente tuvo su resi-
dencia en est<< provincia y en la ac-
tualidad se encuenl,ra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr. Magistrado Juez, en prori-
dencia de esta misrna fecha, se expide
la presente para su suplicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Mrrr-
cia", haciéndo!le s :.iber los extrenios
expuestos, quedarrdo citada igual-
mente para confesión judicial, c)n
apercibimiento de tenerla por con"e-
sa, caso de no (omp,arecer .

En Murcia .r dos de febrero de rii.l
novecientos noventa y tres .- El Se-
cretario .

deberán comparecer las partes con to-
dos los medios de prueba de que in-
tenten valerse en dicho acto de juicio,
previniéndoles que los actos no se sus-
penderán por falta injustificada de
asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Rebmur, S.L ., que
últimamente tuvci su residencia en
ésta provincia y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por cl Ilmo . Sr .
Magistrado Juez, en providencia de
esta misma fecha, se expide la presen-
te para su suplicación en el "lloletín
Oficial de la Región de Murcia", ha-
ciéndole saber los extremos expues-
tos, quedando citada igualmente para
confesión judicial, con apercibimiento
de tenerla por confesa, caso de no
cornparecer .

En Murcia a veintiocho de enero de
mil novecientos noventa y tres .- El
Secretario .

Número 1773

pido y firmo la presente en Cartagena
a dos de febrero de mil ncwecientos
noventa y tres .-El Secretario .

Número HÍ 1 5

1)H LO SOCIAI ..

NÚM N.ItO CUA'I'H.O 1)H Mi . 1 1tCI A

L:D1C T r;J

l)oña María I)olores Nugueroles 1'e-

ña Magistrado del Juzgado de lo
So, ial número Cuatro .

Il¿ . ;o saber : Que en este Juzgado
se tra nita proceso número 897/92, se-
guida a instancia de J r .ran Antonio
13asti , Ía llernández, contra 1?xcava-
cione Nieves Ruiz, S A ., h'OGASA,
Obra- y Construcciones del Segura,
S .L., obre salarios, ha b iendo recaído
la sig i ,iente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veinti
cuatr,, de cíiciembre de mil novecien-
tos n(~ venta y dos .

Numero 1711

1'NIMENA INSTANCIA

E INS'1'ItUCC1Ó N

NÚMERO CUATRO UN:

CARTAGEN A

Cédula de citació n

DE LO SOCIAL

NÚMEKO'CRES I)E MURCI A

Citación

Aul .os 1 .236/91 .

En los presE ntes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Ti es
de Murcia, se sigue a instancia de
Joaquín Franco Pellicer, contra Reb-
mur, S.L., y contra el Fondo de Ga-
rantía Salaria , en acción sobre rec .a-
mación de caritidad, se ha mandado
citar a las partes para la celebración
de los actos de ronc :iliación y juicio, en
su caso, el día 1 de abril de 1993, y ho-
ra de las 9,30 cle su mañana, en la Sa-
la de Audienci .rs de este Juzgado de lo
Social número Tres de Murcia, sita en
Avenida de la Libertad, número 8, 2á
planta, de esta capital, a cuyo efecto

Por así haberlo acordado en provi-

dencia del día de la fecha, dictada en

los autos del juicio de faltas número
2.157/86, sobre lesiones y daños en ac-
cidente de tráfico, se cita a, actual-

mente en ignorado paradero a fin de

que el próximo día 13 de abril, y hora

de las 11,30 comparezca en la Sala de

Audiencia del Juzgado de Instrucción

número Cuatro de Cartagena, sito en

Ayuntamiento Viejo, s/n ., al objeto de

asistir a la celebración del correspon-

diente juicio, previniéndole que debe-

rá venir con las pruebas de que inten-

te valerse, y que en caso de no compa-
recer le parará el perjuicio a que hu-
biera lugar en l)erecho .

Y para que sirva de citación a Juan

José Martínez Sánchez, por medio de
su inserción en el "13oletín Oficial de

la Región Autónoma de Murcia", ex-

Ar ecedentes de hecho . . .

hui damentos jurídicos . . .

Fallo

h:si imo la demanda interpuesta

por J i an Antonio Bas L ida llernán-

dez, frente a FOGASA, Excavaciones

Nieves Ruiz,S .A., y Obras y Construc-

cione i del Segura, S .I . ., y condeno 5o

lidari rmente a los deunandados a que

le abonen al actor la cantidad total de

228.7 : i0 pesetas .

El h'OGASA, resporderá subsidia-

rianu rrte en los supuestos y dentro de

los límites legalment.e establecidos

respc to a la cantidad (le 103 .467

peset<<s, correspondient~~ a 21 días de

salari,r del mes cle enero de 1992 .

Noifiquese la prese~~te sentencia a

las p, rtes, a las que se hará saber,
que c o ntra la misrna no cabe recur- ;ro

algur , ~r .

Asi por esta mi sentencia, la pro-
nunc,r, rnando y firmo - El Magis

-trado Juez.- El SecretarioJudicial .
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Número 171 3

DE LO SOCIAL

NÚMER 03 TRES DE MURCI A

EI)1CT O

Don Juan Atartínez Moya, Magistra-
do Juez de lo Social número Tres de
Murcia y ;u provincia .

Ilace sabc r : Que en los autos segui-
dos ante este Juzgado de lo Social, a
instancias d : María Teresa Rubi,> So-
to, contra S~rgemur, S .L., en acción
sobre despido y bajo el número de au-
tos 1 .712/92, en nombre del Rey, se
procedió a diictar la siguiente re;>olu-
ción .

En la ciuc ad de Murcia a cuatro de
febrero de nil novecientos nover .ta y
tres .

Antecedentes de hecho . . .

El Magistrado Juez, Juan Martínez
Moya .- El Secretario, Vicente Cala-
tayud Segarra .

Número 1704

PRIMERA INSTANCIA

NÚMF,ROOCHO DE MURCI A

EI)IC'I' O

Por mediodel presente y en virtud
de lo acordado en resolución de esta
fecha dictada en autos de juicio ejecu-
tivo, seguidos en este Juzgado con el
número 879/92-C, a instancias de
Banco Central llispanoamericano,
S.A., contra otro y R E INSA, que se
encuentra en paradero desconocido,
se notifica la sentencia dictada a la
mencionada demandada, cuyo enca .-
bezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente :

del pagaré y costas, a cuyo pago debo
condenar y condeno expresamente a
la parte demandada- .

l^Sta sentencia no es firme y contra
la j nisma cabe recurso de apelación
en rmbos efectos en el plazo de cinco
d ía ; desde la notificación de la pre-
senr,e resolución, para su sustancia-
ción y fallo ante la Audiencia Provin-
cial de Murcia .

I'sta es mi sentencia, y así lo
acu~~rdo, mando y firmo . Miguel Án-
gel Larrosa Amante . Rubricada .

` para que sirva d i ; notificación en
for ra a la demandada REINSA, en
pa ► rdero desconocido, expido el pre-
ser e que firmo en Murcia a veinti-
séi de enero de mil novecientos no-
ver : i .a y tres .- El Secretario Judicial .

Número 177 7

Fundamer rtos j urídicos . . .

Parte dispositiva

Se tiene a dernandante por de : isti-
do de la demanda a que se refiere el
hecho 14 de esta resolución, archívese
lo actuado .

Notifíquea.e con advertencia de que
esta resolucibn puede ser recurrida en
reposición en tres días, ante este Juz-
gado de lo Social, y en la forma pre-
vista en el artíci.rlo 377 de la Ley de
Enjuiciamie rto Civil .

Lo que prr,pon, ;o a S.S.á Ilma. para
su conformidad .

Conforme Ilmo. Sr . don Juan Mar-
tínez Moya, Magistrado Juez de 1o So-
cial número Pres de Murcia y su pro-
vincia .

Y para qu, :; conste y sirva de nc .tifi-
cación en legal fiorma a la parte de-
mandada do~ia María Teresa Rubio
Soto, que últimamente tuvo su domi-
cilio en la provincia de Murcia, y en la
actualidad s .! encuentra en ignorado
paradero, en virtud (le lo acordado por
el Magistrad .:) Juez de lo Social, su ex-
pide el presf nte para su publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", haciéndoles saber los extre-
mos expuestos .

1)ado en Murcia a cuatro de febrero
de mil novecientos noventa y tres.-

Sentenc.ia n ú mero 6/93 .

En la ciudad de Murcia a ocho de
enero de mil novecientos noventa y
tres .

H' l Ilnw . Sr . don Miguel Ángel l .a-
rrosa Amante, Magistrado Juez titu-
lar del Juzgado de Primera Instancia
número Ocho de Murcia, ha visto los
presentes autos del juicio ejecutivo,
seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 879/92-C, prornovidos por Banco
Central Ilispanoamericano, S .A ., re-
presentado por el Procurador doña
I)olores Soto Criado, y dirigido por el
Letrado don Silvino Sánchez Fajardo,
contra REINSA, y otra, declarados en
rebeldía .

Fall o

Que estimando la demanda presen-
Lada por el Procurador Sra . doña I)o-
lores Soto Criado, en nornbre y repre-
sentación de Banco Central llispa-
noamericano, S .A ., contra REINSA, e
Ibérica de Fundaciones, S .A ., debo de
mandar y mando seguir adelanté con
la ejecución despachada, hasta hacer
trance y remate de los bienes embar-
gados a los demandados y con su pro-
ducto entero y cumplido hacer pago a
la parte actora de la cantidad de qui-
nientas mil pesetas (500 . 000 pesetas)
de principal,por la que se despachó la
ejecución, más. los gastos, intereses le-
gales, desde la fecha de vencimiento

DE LO SOCIAL

N( MI:RO CUA'1'RO I)E MURCI A

E UICT O

I)oi a María I)oloresNogueroles I'e-
í a, Magistrado del Juzgado de lo
:•,)cial número Cuaro .

11ago saber : Que cn este Juzgado
se t amita proceso níunerb 2 :30/92 hoy
en ¡Jecución de sentencia 11/93, se
guido a instancia de José Pividal Ca
rra co y Bartolomé Ruiz Sánchez,
con ra Raimundo Sánchez Cánovas,
sobre cantidad, habiendo recaído el
sig,. . iente :

Auto

1 n la ciudad de Murcia a veintidós
de unero de mil novecientos noventa y
tre ; .

11 echos . . .

Itazonamientos jurídicos . . .

Parte dispositiva

ólue procede ejecutar el título eje-
cuti vo indicado en lo, antecedentes de
hecho, por un principal de 8 .223 .231
pesetas y de 800 .000 pesetas que se fi-
jan provisionalment.e para costas y
gastos, siguiendo el orden establecido
en el artículo 1 .447,I, .P: .C ., cuyos bie-
nes :,e depositarán con arreglo a dere-
cho
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La presente resolución servirá de
mandamiento, dirigiendo para su
cumplimiento el correspondiente des-
pacho, únase a los autos la pieza sepa-
rada de embar;;o preventivo abierta .

Así por esta mi sentencia, .lo pro-
nuncio, mando y firmo.- El Magis-
trado Juez .- I:1 Secretario Judicial .

Numero 1705

PRIMERAI:NSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

DE SAN JAVIER

E DICT O

Doña Ana Ma ravilllas Guirao Gonzá-
lez, Juez sustituta del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción de
San Javier .

Hace saber Que en este Juzgado
con el númerú 27/92, a instancia de
don José Ilernánclez Cervantes, se
tramita expediente de liberación de
gravamen para su cancelación en el
Registro de la Propiedad de San Ja-
vier, afectante a las fincas urbanas,
registrales nú ineros 51 .017 y 51 .019,
sitas en Los Alcázares, calle Santa
Isabel, formactas por división mate-
rial de la registral número 2 .981-N, y
que consiste en el censo enfitéutico
que traen constituido de la inscr,p-
ción 1a, de la regisrral número 2.546,
al folio 96, del libro 48 de San Javier,
y que consistE en: Censo enfitéutico
con los derechos de laudemio o lumio,
a razón de la diezma o veintena del
precio y de tan teo consistiendo la pE n-
sión anual en una peseta, cincuerta
céntimos, a favor de la señora do,~a
María del Pilar Fontes Rosique, ca : .a-
da con don Enrique Fulgencio Fuster
y Lope, Condew de Roche, pagadero el
quince de ago ..to, en cuyo expedier te
por resoluciór de esta fecha, se za
acordado emplazar a los indicados ti-
tulares del asienta de que se trai,a,
sus herederos o causahabientes, para
que en el improrrogable término de
veinte días, puedan comparecer para
hacer alegaciones y oponerse si a su
derecho conviniere, parándole el p4ir-
juicio que procc;da, si no lo verifican .

Dado en San Javier a doce de ene ro
de mil novecientos noventa y tres.-
La Juez.- La :-iecr(!tario .

Número 171 4

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO CINCO

DE CARTAGEN A

EDICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez, Ma-
gistrado Juez de Primera Instancia
e Instrucción número Cinco de
Cartagena .

líace saber : Que en este Juzgado
de mi cargo se siguen autos de divor-
cio número 202/91, a instancia de do-
ña Milagros Luci López, representada
por el turno de oficio, por el Letrado
don Antonio J . Navarro Selfa, contra
don Ángel Egea Torregrosa, y en los
cuales se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y fallo son como si-
gue :

Sentencia

En Cartagena a veintisiete de oc-
tubre de mil novecientos noventa y
dos .

El Ilmo. Sr . don José Antonio Guz-
mán Pérez, Magistrado Juez de Pri-

mera Instancia e Instrucción número
Cinco de esta ciudad y su partido, ha
visto los presentes autos de divorcio
número 202/91, seguidos a instancia
de doña Milagros Luci López, repre-
sentada por el Procurador don Alejan-
dro Lozano Conesa y asistida por el
Letrado don Antonio J . Navarro Sel-
fa, contra su esposo don Ángel Egea
Torregrosa, en situación procesal de
rebeldía, sobre disolución de vínculo
matrimonial por divorcio, siendo par-
te el Ministerio Fiscal .

Fallo

Que estimando la demanda formu-
lada por doña Milagros Luci López,
representada por el Procurador don
Alejandro Lozano Conesa, contra su
esposo don Ángel Egea Torregrosa, en
situación procesal de rebeldía, siendo
parte el Ministerio Fiscal, debo decla-
rar y declaro disuelto por divorcio el
matrimonio contraído por ambos en
la ciudad de Cartagena el día 27 de
marzo de 1973, manteniendo íntegra-
mente vigentes como definitivas las
medidas decretadas como provisiona-
les, en el auto de fecha 22 de mayo úl-
timo, todo ello sin hacer expresa con-
dena en cuanto a las costas proce-
sales .

Una vez firme esta sentencia, co-
munfiluese al Registro Civil de Carta-
gena en donde consta inscrito el ma-
trimonio de los cónyuges .

Al notificar esta sentencia a las
parte :;, hágaseles saber que contra la
misrr. ;r podrá interponer, ante este
Juzgado y en el plazo de cinco días, re-
curso de apelación para ante la Ilma .
Audi< ncia Provincial de Murcia .

As por esta sentencia, de la. que se
lleva, á testimonio a las autos princi-
pales por la Sra . Secretaria, adminis-
trane i justicia en nombre de S.M . el
Rey ;, definitivamente juzgando en
esta i ►stancia, lo pronuncio, mando y
firmc

Ypara que sirva de notificación a
don b ngel Egea Torregrosa, en para-
dero lesconocido, expido y firmo el
prese ¡te edicto en Cartagena a uno
de fel rero de mil novecientos noventa
y tre .- El Magistrado Juez .- La
Secrc aria .

Número 21 1 3

PRIMERA INSTANCIA

DE YECL A

EI)ICTC ►

En el expediente de quiebra, segui-
do er este Juzgado de Primera Ins-
tanci ;, de Yecla, al número 424 de
1992, se ha dictado con fecha. 22 de
enerc, auto declarando en quiebra ne-
cesaria al comercian,e Artesanía
Santa, S .L ., con domicilio en carrete-
ra de Villena, Km. 4, de Yecla, y nom-
bradú Comisario y Depositario de la
quiek a, respectivamente, a don Ra-
fael Yerdú Pascual y a don'Ibmás I)o-
ming; ~ Gras Cast .año .

Poi el expresado au•,o se prohíbe
que p. :rsona alguna haga pago al de-
posit., rio, bajo apercibi miento de no
reput.Lrse legítimos. Asimismo, todas
las p, rsonas en cuyo poder existan
pertei encias del quebrado, deberán
hacer manifestación dc ellas al Comi-
sario bajo apercibimiento de se1• de-
clara ios cómplices en la quiebra .

En Yecla a ocho de febrero de mil
noverientos noventa y tres .- El Ofi
cial h,ibilitado .
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Número 170 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMEItO DOS DE LORCA

hacerse posturas en pliego cerrado,
depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el veinte por ciento de
la valoración o acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el esta-
blecirniento destinado al efecto .

I)ado en Cartagena a veintitrés de
septiembre de mil novecientos noven-
ta ,~ dos.- El Secretario .

EI:IICT O

Don Javier 1dart inez Marfil, J ue z de
Primera Instancia número Dos de
la ciudad de Lorca y su partido

llago saber: (<¿ue en este Juzgad o
se siguen autos de juicio ejecutivo con
el número 3 .14/89, a instancia de! Pro-
curador don Francisco Carrasc(> Gi-
meno, en no nbre de Financiera F'ega-
so, S .A., vecino de Madrid, con domi-
cilio en Avenida Aragón, 402, ccntra
José Pérez Gil, vecino de Alm~.ría,
Poeta Nijar y con domicilio en --alle
Costa Rica, número 11, en reclama-
ción de la sc ma de 540 .000 pesetas, y
en los mism ►s se ha acordado sacar a
pública sub¿: sta por término de veinte
días los bie,ies que se indican más
adelante .

La primera subasta tendrá 1 igar
en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado el pró :ci.me, día 29 de abr :l de
1993,y hora de las 12 de su mañana ;
para la segr,nda subasta se señala el
día 26 de m<<yo y hora de las 12 c :e su
mañana, para l ki tercera subasta se
señala el dí E 21 de junio y hora de las
12 de su maitana, bajo las siguiente s

londiciones

1 .a) Para omar parte en las st.bas-
tas, deberán los licitadores consi;nar
en la cuenta de este Juzgado des .ina-
da al efecto, el veinte por ciento ee su
valoración, ;in cuyo requisito ni) se-
rán admitidos .

2.8) No sE admitirán posturas que
no cubran lf~ s dos terceras parte,, de]
avalúo, pudiéndose ceder el remate a
un tercero .

3 .a) Las c :rrgas anteriores o p-efe-
rentes, si la c hubiere, quedarán sub-
sistentes, si,i destinarse a su extin-
ción el prec o del remate, quedando
los licitador ~is subrogados en la res-
ponsabilidac de las mismas .

4.9 La segunda subasta se celebra-
rá con rebaj<►. del veinticinco por ► :ien-
to de su avalúo y la tercera subasta,
sin sujeciór. a tipo alguno .

5.8) Desde el anuncio hasta la cele-
bración de la subasta pública podrán

Los bienes objeto de subasta son :

Vehículo marca Pegaso, matrícul a
MU-3152-1, valorado en 600 .000
pesetas .

'1'urismo mar-ca Seat 131, Supermi-
rafrori, matrícula Al,$484-N' . Valora-
do en 100 .000 pesetas .

Vehículo marca Pegaso, matrícula
AL-71804 1, valorado en 700 .000
pesetas .

Asciende .la suma del valor total de
los bienes a un millón cuatrocientas
mil pesetas .

1)ado en Lorca a tres de diciembre
de mil novecientos noventa y dos .-
E1 Juez de Primera ]nstancia.- El
Secretario .

Número 177 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO 1)OS I)1•; CARTAGEN A

EllIC'I' O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número I)os de los de
Cartagena .

Ilace saber: Que en el juicio ejecu-
tivo número 516/1990, promovido por
Banco Bilbao Vizcaya, S .A ., contra
Salvador Abenza Álvarez y esposa
(artículo 144 R .I1.) y Rafael Abenza
Álvarez, y esposa (artículo 144 R .ll .),
en reclamación de 1 .568 .140 pesetas,
por el presente se les hace saber que
en esta fecha y por hallarse en ignora-
do paradero, se ha trabado embargo
en los Estrados del Juzgado de las fin-
cas sitas en Mazarrón y barrio de Pe-
ral, de Cartagena, y la parte legal del
sueldo y demás emolumentos que per-
cibe Salvador Abenza Alvarez, en la
empresa Antonio Coy Toval; y dándo-
se traslado a las esposas de los referi-
dos demandados, para el caso de ser
casados, a los solos efectos del artículo
144 del R.llipotecario .

Número 170 0

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓ N

!VÚMERO TRES I)E LORC A

ED1C'1' O

Do+ A.lberto-'I'omás San José Cors,
Secretario del Juzgado de Primera
;nstancia e Instracción número
'[res de Lorca (Murcia) .

11 ace saber: Que en este Juzgado se
sigiien autos de juicio ejecutivo núme-
ro 130/91, seguido a instancias del
Proc-urador don Francisco Carrasco
Gin ;eno, en nombre y representación
de a Sociedad Gen~ral de liules,
S .E , , contra don Antonio Castillo
García, en reclamacién de la cantidad
de 3.828.021 peseta4 de principal,
má otras 650 .000 pesetas que se ca]-
cul , n para intereses, ;;astos,y costas .

1,lue por propuesta de providencia
de i, :cha de hoy, dictada en dicho pro-
ced miento, se ha acordado de confi>r-
mi(iad con lo preceptuado en los ar-
tícu los 1 .460 y 269 de L.E . Civil, citar
de •enrate a don Antonio Castillo
Gwcía, concediéndole el término de
nu ► ve días para que se persone en los
aut,,s y se oponga a la ejecución si le
con,,iniere, por medio del presente
quEse publicará en Ios sitios de cos-
tur bre y en el "I3ole

'
ín Oficial de la

Ret:ión de Murcia" y periódico "I .a
ver,tad", los cuales se entregarán al
Prc~,w-ador de la parte actora, para
cui,lar de su cumplimentacián . Se ha-
ce ( )nstar que se ha practicado el em-
bar . ;o de los bienes ir .muebles inscri-
tos n el Registro de la Propiedad nú-
mer o 1)os de Lorca, bajo los números :

5 .268, 13 .953, 13 .952, 14 .940 ,
15 . 1 28, 21 .873, 13 .938, 13 .939 ,
21 . 174, 21 .875, 23 .307, 23 .309 ,
23 . 10, 23 .753, 27 .428, 27 .425 ,
23 .308, 16 .886, 15 .065, 16 .898 ,
16 . r; 99 .

'ti para 'que sirva de notificación y
cit<,ción de remate en forma, expido el
pre,,ente en Lorca a dos de febrero de
mil novecientos noventa y tres .- Ia
Sec retario J udicial .
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Número 171 2

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

1:D1 CT O

Doña Rocío Eticoncírillas Gómez, Magis-
trado-Juez sustic:uta del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción núrne-
ro Siete de Cartagena .

En virtud de lo acordado en los pre-
sentes autos de juicio de justicia gratui-
ta número 472/92, que se tramitan en es-
te Juzgado a instancia de doña María
Guillén Campos, representada por el
Procurador d :)n Geferino Ignacio Sán-
chez Abril, contra don Francisco Her-
nández Muño .r, y el Sr . Abogado del Es-
tado y por pro videncia de esta misma fe-
cha e ignorárn :íose el actual domicilio y
estando en paradero desconocido, por
medio del pretiente se cita al demanda-

do don Francisco Hernández Muñoz a
fin de que comparezca en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en la ca-
lle Cuatro Sar:tos, número 22, el proxi-
mo día 25 de rriárzo a las 10,30 horas de
su mañana, á objeto de la celebración
del juicio a que se contraen las presen-
tes actuaciones, con apercibimiento de
que caso de n ;) cornparecer se le de<:la-
rará en rebeldía y seguirá el procedimien-
to su curso legal .

Y para que sirva de citación a juicio

en legal formz, exti,endo y firmo el pre-
sente que se in~ertará en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y en el ta-
blón de anunc:ios de este Juzgado.

Dado en Cartagena a 28 de enero de
1993 .-La Magistrado-Juez sustitua,
Rocío Escondi illas Gómez .-El Secre•ta-
rio .

Número 171 9

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCI A

F',DICT O

Don Fernando Cabádas Arquero, Secre-
tario del Juzgado de lo Social núme-
ro Dos .

Torres, contra Cayetano Serrano e Hi-
jos S.A., y Fogasa (Fondo de Garantía
Salarial), sobre cantidad, habiendo recaí-
do la siguiente: -

SENTENCIA NÚMERO 11/93

En la ciudad de Murcia, a dieciocho
de enero de mil novecientos noventa y
tres . El Iimo . Sr . Magistrado de Traba-
jo don Juan Abellán Soriano, en susti-
tución reglamentaria del titular de este
Juzgado de lo Social número Dos de los
de Murcia y su provincia, procedo a dic-
tar sentencia en nombre del Rey, tras ha-

ber visto los presentes autos, seguidos en-
tre las partes, de una y como demandan-
te don José Luis Nicolás Torres, asisti-
do de la Letrada doña Isabel Cifuentes
Mimoso, frente a la empresa Cayetano
Serrano e Hijos S .A., que no compare-
ce y Fogasa, representado por la Letra-

da doña María José Navarro Abelán, so-
bre despido .

Antecedentes de hecho .

Fundamentos de Derecho .

FALL O

Que estimando al demanda interpues-
ta por don José Luis Nicolás Torres fren-
te a la empresa Cayetano Serrano e Hi-
jos S .A. y Fogasa, declaro improceden-
te el despido; condeno al empresario a
que readmita al trabajador en su anti-

guo puesto o le abone indeinnización
principal que se dice más adelante; la fa-
cultad de opción entre ambas posibilida-
des corresponde al empresario, quien de-
berá ejercitarla ante este Juzgado, en pla-
zo de cinco días, a partir de la notifica-
ción de la sentencia, entendiéndose, ca-
so de no hacerla, que opta por la read-
misión; se condena al empresario, ade-
más, a que en cualquier caso abone sa-
larios de trámite sobre los declarados
probados sin incremento de proporción
de pagas extras, desde el día del despido
hasta el de notificación de la presente re-
solución, el importe de la indemnización
principal, los salarios de trámite consti-
tuyen la cantidad objeto de condena a
fines de recurso . Las indemnizaciones
principales a pagar son las siguientes : en
concepto de indemnización 410 .000 pe-
setas, y salarios de trámite desde el día
del despido hasta el 23-9-92, fecha en la
que se declara extinguida la relación la-
boral .

recurso de suplicación, para ante la Sa-

la de lo Social del Tribunal Superior de

Justicia de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia en el plazo de cin-

co dras a contar del siguiente al de su no-

tificación, anunciándolo ante este Juz-

gado de lo Social ; y en cuanto a la con-

denada al pago que para hacer uso de

este .lerecho deberá ingresar la cantidad

a que el fallo se contrae, en la cuenta es-

tablecida por este Juzgádo de lo Social

en e Banco Bilbao Vizcaya, Oficina

Prin : ipal, sito en Aven.ida de la Liber-

tad e,~t esta ciudad, número de cuenta co-
rrien l e 3093 .0065 1 .295/92, acreditándo-

lo mediante el oportuno resguardo, sin

cuyc requisito no le será admitido el re-

curs, . Asimismo deberá efectuar un de-

pósir de veinticinco n-il pesetas, en la

misn a entidad bancaria en la cuenta de

este Juzgado número 3093 .0067

1 .29` /92, y deberá dar cumplimiento a

lo esc ablecido en el artículo 226 de la Ley
de P-ocedimiento Laboral .

Se advierte a las partes recurrentes y

recur ridas que deberán hacer constar, en

los e, critos de interposición del recurso

y de mpugnación del mismo, un domi-

cilio en la sede de la Sal .a de lo Social,

antes indicada, a efectos de notificación

para lar cumplimiento al artículo 195 de

la vi. ente Ley de Procedimiento Labo-
ral .

A:, , por esta mi sentencia definitiva-

meni e júzgando, lo pronuncio, mando

y firrno .

Y para que conste y sirva de nQtifi.ca-

ción s la parte demandada, la empresa

Cayeano Serrano e Hijos S .A., que úl-

timarrnente tuvo su domiicilio en esta ciu-
dad ;, demás partes interesadas, en la ac-

tuali,iad en ignorado paradero, advir-

tiénc )le que las sucesivas notificaciones

se harán en los estrados de este Juzga-
do, s~..gún previenen los; artículos 281 y

siguitntes de la Ley de :Enjuiciamiento

Civil, expido el presente para su inser-

ción ~n el «Boletín Ofi.cial de la Región

de M urcia», y para su eKposición en el

tabWri de anuncios de este Juzgado de
lo Social número Dos .

Hago saber ; Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1 .295/92, segui-
do a instancia de don José Luis Nicolás

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber al derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en

Dado en Murcia, a cinco de febrero

de mal novecientos noventa y tres .-El
Secrer.ario Judicial, Fernando Cabadas

Arquero .
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Número 171 6

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE MURCI A

DIiCT O

Doña María ~~geles Arteaga García, Se-

cretaria de] Juzgado de lo Social nú-

mero Uno .

Hago sabe : Que en este Juzgado se

tramita proce ;o número 1 .770/92, segui-

do a instanc a de María Isabel Pzrez

Díaz, contra nformática Nobel Murcia

S.A. y Fogasa (Fondo de Garantía Sa-

larial), sobre ,iespido, habiendo recaído

la siguiente :

SENTENCI A

En la ciudad de Murcia a cuatro de fe-

brero de mil r ovecientos noventa y tres . -

Antecedeni es de hecho . . .

Fundamen :os jurídicos . . .

FALL O

Que estimando la demanda interpues-

ta por doña Maria Isabel Pérez Díaz,

contra Informática Nobel Murcia S .A.

debo declarai y declaro nulo el despido

de la actora, ixurrido el 20-10-92 y vis-

ta la imposil: ilidad de reincorporación

declaro resueVta con esta fecha la iela-

ción laboral condenando a la empresa al

abono de las cantidades que se dirán, y

subsidiariamente al Fogasa . Las cantida-

des son : Indemnización principal :

320 .466 peselas . Por salarios de trami-

te : 366 .783 pesetas .

Notifíquese! esta sentencia a las partes,

y hágaseles saber que contra la misma

cabe Recurso de Suplicación, para ante

la Sala de lo Social del Tribunal Supe-

rior de Justicia .de Murcia, en el piazo

de cinco días„ a contar del siguieme al

de su notifica,:ión, anunciándolo ante es-

te Juzgado . En cuwrto a la empresa ;on-

denada al pago que para hcer uso de es-

te derecho, deberá ingresar la cantidad

objeto de condena, en la cuenta estable-

cida por este Juzgado en el Banco Iian-

co Bilbao-Vizcaya, sito en Avenida de la

Libertad, e e;ta ciudad, cuenta núniero

309200065-1 .770-92, asimismo deberá

constituir un depósito de 25 .000 pesetas

en la mencionada entidad bancaria y nú-

mero 30920067, acreditándolo median-

te el oportuno resguardo, sin cuyo requi-

sito no le será admitido el recurso desig-

nando un domicilio en la Sede de la re-

ferida Sala del aludido Tribunal a efec-

tos de notificación, para dar cumpli-

miento al artículo 195 de la Ley de Pro-

cedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia, la pronun-

cio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en

forma a la parte demandada Informáti-

ca Nobel Murcia S .A., que últimamen-

te tuvo su domicilio en esta localidad, y

en la actualidad se encuentra en ignora-

do paradero, expido el presente para su

publicación en el «Boletín Oficial de la

Región de Murcia», haciéndole saber

que las próximas notificaciones se veri-

ficarán en estrados de este Juzgado .

En Murcia a cinco de febrero de mil

novecientos noventa y tres .-La Secre-

taria Judicial, María Ángeles Arteaga

García .

Número 1707

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistra-

do-Juez de Primera Instancia núme-

ro Cinco de Murcia .

Que en este Juzgado de mi cargo y con

el número 335/88-J, se tramitan autos de

juicio de cognición, a instancia de la

mercantil C .M. S .A., representado por

la Procuradora Sra . Belda González,

contra don Agustín Gallur Aymerich,

sobre reclamación de 116 .056 pesetas de

principal, más otras 60 .000 pesetas cal-

culadas para gastos, intereses y costas,

en los que por providencia de esta fecha

se ha acordado sacar a la venta en pri-

mera, segunda y tercera subasta públi-

ca, por término hábil de veinte días, los

bienes embargados al demandado, que

al final se describirán, bajo las siguientes :

CONDICIONES :

Primera.- Para el acto del remate se

ha señalado en primera subasta el día

dieciséis de marzo de mil novecientos no-

venta y tres; en segunda subasta el día

trein ta de marzo de mil novecientos no-

venta y tres ; y en tercera, subasta el día

catorce de abril de mil novecientos no-

vent a y tres ; las que tendrán lugar en la

Sala de Audiencia de este Juzgado, sito

en Palacio de Justicia, Ronda de Garay,

a la~ doce treinta horas .

Segunda .- Para tomar parte en la su-

basta, los licitadores deberán consignar,

al menos, sobre la mesa del Juzgado o

en ew establecimiento destinado al efec-

to, una cantidad igual al veinte por cien-

to del valor de los bienes, que sirva de

tipo de cada subasta ; pudiendo hacer uso

del derecho que les concede el artículo

1 .499, de la Ley de Enjuiciamiento Ci-

vil .

Tercera.- No se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes del

precio que rija para cada subasta salvo

en la tercera.

C,aarta.- Sólo el ejecutante podrá ha-

cer postura a calidad de ceder el remate
a un tercero .

Quinta .- El tipo de la primera subas-

ta será la valoración de los bienes, he-

cha por el perito ; para la segunda subas-

ta será e175 por 100 de la valoración de

los bienes, y la tercera subasta se saca sin

sujeción a tipo .

Bienes objeto de subasta:

C'uatrocientos muñequitos de pon-po n

lana, valorados en 125 .000 pesetas .

Doscientos muñecos moñitos hilo, va-

]orados en 83 .000 pesetas .

V alor total de los bienes : 208.000 pe-

seta5 .

Dado en Murcia a nueve de febrero de

mil novecientos noventa y tres .-El

Magistrado-Juez, Cayetano Blasco Ra-

món .-El Secretario .
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Número 1266

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licen-

ciada en Der wycho, Secretario de la Sala

de lo Contencioso Administrativo de

Murcia .

Por el preseirte anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por Miguel Sánchez Ferrer, se ha

interpuesto recurso contencioso-adminis-

trativo contra'Ceniente General JEME,

versando el asu nto sobre rectificación de

antigüedad .

Y en cumplirtiento de lo prevenido =n

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para q ie sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a l :)s

artículos 29 (p,irrafo 1, apartado b), y

30 de la indicac a Le ;y, estén legitimadas

como parte dernandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de La Administración .

Dicho recurs ;) ha sido registrado ba-

jo el número 1,385 de 1992 . •

Dado en Murcia, a. veinticuatro de n,›

viembre de mil novecientos noventa y

dos .-La Secre taria, Mercedes García

Sánchez .

Ni mero 1267

SALA DE IA CONTENCIOSO

ADMINISTR kTIVO DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licen-

ciada en Dere :ho, Secretario de la Sai a

de lo Contencioso Administrativo ce

Murcia .

Por el presene anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por don Alfonso Vicente Pérez

Cerdán, en nombre y representación de

Boumadiene El Goual, se ha interpues-

to recurso contencioso-administrativo

contra Dirección General de Migracio-

nes y Dirección General de Policía, ver-

sando el asunto sobre denegación del

permiso de trabajo y residencia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .360 de 1992 .

Dado en Murcia, a veinte de noviem-

bre de mil novecientos noventa y dos .-

La Secretaria, Mercedes García Sánchez .

Número 126 8

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Doña Mercedes García Sánchez, Licen-

ciada en Derecho, Secretario de la Sala

de lo Contencioso Administrativo de

Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por don Ángel Hernández Mar-

tín, en nombre y representación de Her-

manos Galián S .A., se ha interpuesto re-

curso contencioso-administrativo contra

Dirección General de Recursos del Mi-

nisterio de Trabajo, versando el asunto

sobre actas de liquidación .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el man tenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Di,,ho recurso ha sido registrado ba-

jo el aúmero 1 .359 de 1992 .

Dado en Murcia, a veiklte de noviem-

bre de mil novecientos noventa y dos .-

La SeLretaria, Mercedes García Sánchez .

Número 12(i9

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Doña Mercedes García Sánchez, Licen-

ciac a en Derecho, Secretario de la Sala

de I, :) Contencioso Administrativo de

Mu cia .

Po el presente anunc6o que se publi-

cará t i el «Boletín Oficial de la Región

de M, rcia», hace saber :

1 Qu : por don Juan Manuel Orenes

Bastic.a, en nombre y representación de

Franc ¡coi Lucas García, se ha interpues-

to re, urso contencioso :administrativo

contra Ayuntamiento de \9urcia, versan-

do el isunto sobre sanción .

Y e ¡ cumplimiento de lo prevenido en

los ar : culos 60 y 64 de la vigente Ley re-

gulad ra de esta Jurisd icción, se hace

públi ( i, para que sirva de emplazamien-

to a 1<< ; personas que, con arreglo a los

artícul :)s 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de Ia indicada Ley, estén legitimadas

como )arte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de i resolución recurrida y quisieren

interw nir en el procedimiento como par-

te coa,lyuvante de la Administración .

Dic i i o recurso ha sido egistrado ba-

jo el 1, ámero 1 .354 de 1992 .

Daüo en Murcia, a veinte de noviem-

bre de -nil novecientos .noventa y dos:-

La Secu etaria, Mercedes García Sánchez .
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Número 1270

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licen-

ciada en Durecho, Secretario de la Sala

de lo Contencioso Administrativo de

Murcia .

Por el pres ente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por don Juan Manuel Orenes

Bastida, en nombire y representación de

Manuel Cuti :i las R.ocamora, se ha inter-

puesto recurso contencioso-admini 9 tra-

tivo contra Director General de Trático,

versando el asunto sobre multa.

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y (,4 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazan ► ien-

to a las perscanas que, con arreglo .1 los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indic :ada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho reciirso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .355 de 1992 .

Dado en Murcia, a veinte de no% iem-

bre de mil nevecientos noventa y dos.-

La Secretaria, Mercedes García Sánchez .

Número 127 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licen-

ciada en Derecho, Secretario de la Sala

de lo Contencioso Administrativo de

Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «lloletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por don Francisco Javier Fernán-

dez Lozano, en nombre y representación

de Pedro Antonio Riquelme Garrido, se

ha interpuesto recurso contencioso-ad-

ministrativo contra Dirección General de

Tráfico, versando el asunto sobre mul-

ta .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .356 de 1992 .

Dado en Murcia, a veinte de noviem-

bre de mil novecientos noventa y dos .-

La Secretaria, Mercedes García Sánchez .

Número 127 2

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licen-

ciada en Derecho, Secretario de la Sala

de lo Contencioso Administrativo de

Murcia .

Por el presente.anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por don Pedro Vallés Amores, en

nombre y representación de Pedro Iz-

quierdo Cifuentes, se ha interpuesto re-

curso contencioso-administrativo contra

Dirección General de Tráfico, versando

el asunto sobre multa y suspensión de

autorización administrativa para condu-

cir por un período de 15 días .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimad as

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

L) icho recurso ha sido registrado ba-

jo eG número 1 .357 de 1992 .

D ado en Murcia, a veinte de noviem-

bre ie mil novecientos noventa y dos .-

La ecretaria, Mercedes García Sánchez .

Número 1273

SALA DE LO CONTENCIOSO

AIfMINISTRATIVO DE MURCIA

Doi7a Iv,lercedes García Sánchez, Licen-

ci ada en Derecho, Secretario de la Sal a

lo Conténcioso Administrativo de

Murcia .

1'or el presente anuncio que se publi-

cara en el «Boletín Oficial dé la Región

de !vlurcia», hace saber :

(?ue por don Pedro Vallés Amores, en

nombre y representación de José Mon-

real Morales, se ha interpuesto recurso

cor i1 encioso-administrativo contra Direc-

ciór i General de Tráfico, versando el

asu nto sobre multa y suspensión de la

aut , ,rización administrativa para condu-

cir por un período de un mes .

''c en cumplimiento de lo prevenido en

los rrtículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

gu] ,.cdora de esta Jurisdicción, se hace

pú°: lico., para que sirva de emplazamien-

to i las personas que, con arreglo a los

art ú --ulos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 , fe la indicada Ley, estén legitimadas

coi 1 ¡ o parte demandada y de las que tu-

vie i en interés directo en el mantenimien-

to ~1e la resolución recurrida y quisieren

intc rvenir en el procedimiento como par-

te . oadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado ba-

jo ~1 número 1 .358 de 1992 .

t)ado en Murcia, a veinte de noviem-

bre de mil novecientos noventa y dos .-

La Secretaria, Mercedes García Sánchez .
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Número 1274

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licen-

ciada en Derecho, Secretario de la Sala

de lo Contencioso Administrativo de

Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «BoL.ytín (:)ficial de la Region

de Murcia», hace saber :

Que por doña Asunción Moreno Gar-

cía, en nombre y representación de Ma-

zouzi Mohamm ed, se ha interpuesto re-

curso contencioyo-administrativo contra

Dirección General de Migraciones, ver-

sando el asunto sobre denegación de so-

licitud de permiso de trabajo .

Y en cumplin ientc :, de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esla Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte derr .andada y de las que tu-

vieren interés di i ecto en el mantenimieri-

to de la resoluci,5n recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la. Administración ,

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .352 de 1992 .

Dado en Mur .aa, a veinte de novie rr:-

bre de mil novecientos noventa y dos .--

La Secretaria, Mercedes García Sánchez .

Nú nero 127 5

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licen-

ciada en Derecho, Secretario de la Sala

de lo Contencioso Administrativo de

Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por don Ángel Hernández Mar-

tín, en nombre y representación de La

Chacinería Murciana, se ha interpuesto

recurso contencioso-administrativo con-

tra Ministerio de Trabajo y Seguridad

Social, versando el asunto sobre actas de

liquidación .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .390 de 1992 .

Dado en Murcia, a veinticuatro de no-

viembre de mil novecientos noventa y

dos .-La Secretaria, Mercedes García

Sánchez .

Número 1276

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Doña Mercedes García Sánchez, Licen-

ciada en Derecho, Secretario de la Sala

de lo Contencioso Administrativo de

Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por Francisco González Gómez,

se ha interpuesto recurso contencioso--

administrativo, versando el asunto sobre

solicitud de reconocimiento de los servi-

cios prestados en las FAS .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dic ho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 1 .388 de 1992 .

DaLlo en Murcia, a veinticuatro de no-

viembre de mil novecientos noventa y

dos .-- La Secretaria, Mercedes García

Sáncl, .~z .

Número 127 7

SA t .A DE LO CONTENCIOSO

ADM IN ISTRATIVO I)E MURCI A

Doña " vlercedes García Sánchez, Licen-

ciada en Derecho, Secretario de la Sala

de lc i Contencioso Administrat .ivo de

Mur~ ;ia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Sr . Berenguer López, en

nombre y representación de Fincas Aba-

rán S .I, ., se ha interpuesto recurso con-

tencioso-administrativo contra el Excmo .

Ayuntamiento de Abarán, versando el

asuntc sobre licencia de apertura .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los art ,:ulos 60 y 64 de la vigente Ley re-

gulade ra de esta Jurisdicjión, se hace

públici , para que sirva de emplazamien-

to a la, personas que, con arreglo a los

artícul, is 29 (párrafo 1, apartada b), y

30 de L indicada Ley, estén legitimadas

como ;; arte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el rnantenimien-

to de l a resolución recurrida y quisieren

intervei ir en el procedimiento como par-

te coae yuvante de la Administración .

Dich o recurso ha sido registrado ba-

jo el niimero 1 .706 de 1992 .

Da1 i en Murcia, a treinta de diciem-

bre de mil novecientos noventa y dos .-

La Secretaria, Mercedes García Sánchez .
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Número 1280

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado ~n Derecho, Secretario de la

Sala de lc Contencioso Administrati-

vo de Murcia ,

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «f3olel:ín Oficial de la Región

dé Murcia», hace saber :

Que por don: José María Vinader

López-Higuera y doña María del Rocío

Maestre Cw anna, en nombre y represen-

tación de Pc>talmenor, se ha interpuesto

recurso correncioso-administrativo con-

tra el Ayun ;.amiento de San Javier ver-

sando el ast nto sobre ampliación le los

trabajos de obtención de informes a los

ejercicios 1 1186 y 1989 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora d e esta Jurisdicción, se hace

público, pai a que sirva de emplazamien-

to a las per : ;onas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las q .ie tu-

vieren interE .s directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quiiieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuv,i.nte de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el númei o 566 de 1992.

Dado en vlurcia, a 15 de diciembre de

1992-El Secretario, Francisco Sánchez

Salmerón .

Número 128 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Franc: sco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretaric, de la

Sala de lc, Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Letrado Mart ínez Vela, en

nombre y representación de José Cáno-

vas Ma rtínez, se ha interpuesto recurso

contencioso-administrativo contra

Ayuntamiento de Murcia, versando el

asunto sobre servicios mínimos para

huelga de funcionarios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los a rt ículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que si rva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimad as

como parte demandada y de l as que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .516 de 1992 .

Dado en Murcia, a nueve de diciem-

bre de mil novecientos noventa y dos .-

El Secretario, Francisco Sánchez Salme-

rón .

Número 1282

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Letrado Ruiz Jiménez, en

nombre y representación de Juan Anto-

nio Ruiz Jiménez, se ha interpuesto re-

curso contencioso-administrativo contra

Ayuntamiento de Murcia, versando el

asunto sobre Ayuntamiento de Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los a rt ículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

corno parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

iniervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .523 de 1992 .

i)ado en Murcia, a once de diciembre

de mil novecientos noventa y dos .-El

Seeretario, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 128 3

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

, - enciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

ca~ á en el «Boletín Oi icial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Letrado Martínez Vela, en

nombre y representación de Julia Peñue-

la Márquez, se ha interpuesto recurso

contencioso-administrativo contra Insti-

tuio Nacional de Servicios Sociales, ver-

sa rido el asunto sobre denegación subsi-

dio de garantía de ingresos mínimos .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

lo, artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

pii blico, para que sirva de emplazamien-

ta a las personas que, con arreglo a los

ar! ículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

virren interés directo en el mantenimien-

ta de la resolución recurrida y quisieren

iniervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .518 de 1992.

Dado en Murcia, a doce de diciembre

de mil novecientos noventa y dos .-El

Secretario, Francisco Sánchez Salmerón .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Numero 228 7

MOLINA DE SEGURA

Por don Pedi-o Hernández Castellón,
en representación (le Transportes El
Mosca, S .A., se ha solicitado licencia de
apertura para la actividad de agencia de
transportes cor emplazamiento en Ca-
rretera Nacional 301, kilómetro 382,
M.D.

Lo que se hace público, en cumpai-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
.30 de noviembi e de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la act: vidad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Sec~etaría del Ayuntamien-
to, las observaci ;)nes pertinentes, durante
el plazo de die:, días hábiles .

Molina de Segura, 3 de diciembre de
1992.-E1 Concejal Delegado de Urba-
nismo y Aperturas .

Nti mero 2288

CA RTA GENA

EDICT O

En la sesión extraordinaria celebrada
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno el
día doce de febrero de mil novecientos
noventa y tres, se adoptó el acuerdo de
aprobar inicialnYente el Proyecto de E,-
tatutós y Bases del Polígono 1 del Plan
Parcial Sector C03-C04, promovido
por don Franci;,-co Vera Sánchez en re-
presentación de Urbaoeste, S .A .

Dicho proyecto queda sometido a iri-
formación pública por plazo de quince
días a contar de la fecha de la presem e
publicación, en la OFicina de Informa-
ción Urbanística. del edificio administra-
tivo, sito en calle Sor Francisca Armen-
dáriz, a fin de que las personas intere-
sadas lo examinen y formulen cuantas
alegaciones estiinen pertinentes a su de-
recho.

El presente edicto servirá de notifica-
ción a todas aquellas personas afectadas
en el expediente, y cuyo domicilio resul-
te desconocido .

Cartagena, 17 de febrero de 1993 .
El Concejal Delegado, Julián Contreras
García .

Número 2289

MURCI A

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Aprobación inicial de los Estatutos y Ba-
ses de Actuación de la Junta de Com-
pensación a constituir para el desarrollo
urbanístico del Estudio de Detalle de las
calles Pina, Moncayo y José Javier de

Murcia

El Consejo de Gerencia de Urbanis-
mo de este Ayuntamiento, en su reunión
dei día 5 de] presente mes de febrero, ha
aprobado inicialmente los Estatutos y
Bases de Actuación de la Junta de Com-
pensación a constituir para el desarrollo
urbanístico del Estudio de Detalle de las
calles Pina, Moncayo y José Javier de
Murcia, presentados por la mercantil Ta-
marosa Obras, S.A. y otros .

Lo que se somete a información pú-
blica por plazo de quince días, a contar
del siguiente al de la inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», durante el cual los in-
teresados podrán conocer el contenido
del expediente en la Gerencia de Urba-
nismo y formular las alegaciones que es-
timen pertinentes .

Murcia, 18 de febrero de 1993 .-El
Teniente de Alcalde de Urbanismo .

Número 2290

MURCIA

Anuncio concurso

Objeto . La contratación, mediante el
procedimiento de concurso, del «Sumi-
nistro y colocación de papeleras para el
Ayuntamiento de Murcia» .

Tipo de licitación . 20.000.000 pesetas,
a la baja .

Fianza provisional . 400 .000 pesetas .

Fianza definitiva. 800.000 pesetas .

Plaro de entrega. El plazo para el ini-
cio de la entrega y colocación de las pa-
peleras, será de quince días, contados a
partir ,ie la fecha de comunicación de la
adjudi ;;ación, debiendo colocarse míni-
mame ite a partir de esta fecha, diaria-
mente treinta uni'dades .

Pre.entación de plicas. Hasta las tre-
ce hor .as del día 9 de marzo de 1993, en
el Servicio de Contratación, Suministros
y Pati monio, sito en Glorieta de Espa-
ña, 1-• . .' planta. No se aceptarán plicas
enviad as por correo .

Apertura de plicas . A las doce horas
del día 10 de marzo de 1993, en la Casa
Consi,;torial .

Expediente . Se encuentra de mani-
fiesto, para su examen, en el Servicio
de Contratación, Suministros y Patri-
monic

Anuncio extenso y modelo de propo-
sición .. Publicado en el « Boletín Oficial
de la kegión de-Murcia» número 38 de
fecha 3 de febrero de 1993 .

Mui-cia, 15 de febrero de 1993.-El
Teniente de Alcalde de Hacienda .

Número 182,4

CARTAGENA

E D I C T C

Por i raber solicitado don Juan Bernal

Martínez, licencia para instalación
de music-bar (expediente número 24/92),
calle 0:'uesta Baronesa, Cartagena, se
abre información pública por el pla-
zo de diez días para que los interesa-
dos en este expediente puedan presentar
las aleKaciones que convengan a su de-
recho.

Canagena, 5 de marzo de 1992.-El
Alcalde, P .D. Baldomero Salas García.
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Número 2291

MURCIA

Anuncio concurso

Objeto . La contratación, mediante el
procedimie rto de concurso, del «Sumi-
nistro y col .)cación de contenedores pa-
ra recogida de residuos sólidos en el tér-
mino municipal del Ayuntamiento de
Murcia» .

Tipo de licitación . 50.000.000 pesetas,
a la baja .

Fianza provisional . 1 .000 .000 pesetas .

Fianza definitiva . 2.000.000 pesetas .

Plazo de entrega . Tres meses .

Presentación de plicas . Hasta las tre-
ce horas del día 9 de marzo de 1993, en
el Servicio cle Contratación, Suministros
y Patrimonio, sito en Glorieta de Espa-
ña, 1-4.a planta . No se aceptarán plicas
enviadas por correo .

Apertura de plicas. A las doce horas
del día 10 ce marzo de 1993, en la Casa
Consistorial .

Expediente . Se encuentra de manifies-
to, para sy examen, en el Servicio de
Contratacién, Suministros y Patrimonio .

Anuncio extenso y modelo de propo-
sición . Publicado en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» número 38 de
fecha 13 de febrero de 1993 .

Murcia, 15 de febrero de 1993 .-El
Teniente de Alcalde de Hacienda .

Número 2292

MURCIA

Anuncio concurso

Objeto . La contratación mediante
concurso d a«Suministro de aglomera-
do asfáltico par,a bacheo en vías públi-
cas munici pales» .

Tipo de licitación . 20.000.0110 de
pesetas .

Fianza provisional . 400.000 pesetas .

de Murcia», en el Servicio de Contrata-
ción, Suministros y Patrimonio ; caso de
ser sábado se realizará el inmediato día
hábil .

Ape rtura de plicas . A las doce horas
del primer día hábil siguiente a que fi-
nalice el plazo anterior.

Expediente . Se encuentra de manifies-
to, para su examen, en el Servicio de
Contratación, Suministros y Patrimonio .

Pliego de condiciones . Igualmente por
el presente se expone al público el plie-
go de condiciones base del presente con-
curso, por plazo de ocho días para oír
reclamaciones, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 122 .1 del Real
Decreto Legislativo 781/86. En caso de
reclamaciones se suspendería la convo-
catoria .

Oferta. Se realizarán conforme al si-
guiente modelo :

«Don . . ., vecino de . . ., con domicilio
en . . ., número . . ., con D .N.I . número . . .,
expedido en . . ., a . . ., de . . ., de 19 . . ., en
nombre propio (o en representación
de . . ., como. . ., conforme acredito con
poder notarial declarado bastante), otor-
gado por . . ., a mi favor, ante el Notario
don. . ., enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial . . .», número . . ., de
fecha . . ., de . . ., de 19 . . ., y del pliego de
condiciones facultativas y económico-ad-
mi.nistrativas convocando concurso por
el Excmo . Ayuntamiento de Murcia, pa-
ra el suministro de aglomerado asfálti-
co para bacheo en vías públicas munici-
pales con destino al Servicio de Obras,
Parques y Jardines, cuyo contenido co-
noce y acepta íntegramente, se compro-
mete a hacerse cargo del suministro en
la cantidad total de . . . pesetas (en letra
y número) .

Se acompaña relación de precios uni-
tarios aplicada la baja ofertada . Lugar,
fecha y firma del proponente .

Murcia, 18 de febrero de 1993 .-El
Teniente Alcalde de Hacienda .

Número 2293

MURCIA

Anuncio concurso

Tipo de licitación . 10 .000 .000 de
pesetas .

Fianza provisional . 200 .000 pesetas .

Presentación de plicas . Hasta las tre-
ce horas del día en que finalice el plazo
de veinté días hábiles a contar del si-
gu iente al de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», en el Servicio de Contrata-
ci«n, Suministros y Patrimonio; caso de
ser sábado se realizará el inmediato día
hábil .

Apertura de plicas . A las doce horas
del primer día hábil siguiente a que fi-
nali.ce el plazo anterior.

Expediente . Se encuentra de man ifies-
tc para su examen, en el Servicio de
C . mtratación, Suministros y Patrimonio .

Pliego de condiciones . Igualmente por
el presente se expone al público el plie-
go de condiciones base del presente con-
curso, por plazo de ocho días para oír
reclamaciones, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 122 .1 del Real
Decreto Legislativo 781/86. En caso de
reclamaciones se suspendería la convo-
ca r oria .

Oferta . Se realizarán conforme al si-
gu'iente modelo :

<Don . . ., vecino de . . ., con domicilio
en . ., número . . ., con D .N.I . número . . .,
expedido en . . ., a . . ., de . . ., de 19 . . ., en
nombre propio (o en repiesentación
de, . ., como. . ., conforme acredito con
poder notarial declarado bastante), otor-
gado por. . ., a mi favor, ante el Notario
don . . ., enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial . . .», número . . ., de
fecha . . ., de . . ., de 19. . ., y del pliego de
condiciones facultativas y económico-ad-
m i nistrativas convocando concurso por
el Excmo . Ayuntamiento de Murcia, pa-
ra el Suministro de Materiales de Cons-
trucción, con destino a conservación de
vías públicas para el Servicio de Obras,
Parques y Jardines, cuyo contenido co-
nuce y acepta íntegramente, se compro-
m e te a hacerse cargo del suministro en
la cantidad total de . . . pesetas (en letra
y aúmero) .

Presentación de plicas. Hasta las tre-
ce horas del día en que finalice el plazo

de veinte días hábiles a contar del si-
guiente al de la publicación de este anun-
cio en el « Boletín Oficial de la Región

Objeto . La contratación mediante
concurso del «Suministro de materiales
de construcción, con destino a conserva-
ción de vías públicas» .

Se acompaña relación de precios uni-
tarios aplicada la baja ofertada . Lugar,
fecha y firma del proponente .

Murcia, 18 de febrero de 1993 .-El
Teniente Alcalde de Hacienda .
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Número 2294

MURCIA

Anuncio concurso

Objeto. La conr.ratación mediante
concurso del «Servicio de conservación
y mantenimiento de aceras urbanas» .

Se acompaña relación de precios uni-
tarios aplicada la baja ofertada . Lugar,
fecha y firma del proponente .

Murcia, 18 de febrero de 1993 .-El
Teniente Alcalde de Hacienda .

Número 2368

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

ANUNCI O

Tipo de licitación . 10.000.000 de
pesetas .

Fianza provisional . 200 .000 pesetas .

Presentación de plicas . Hasta las ti e-
ce horas del día en que finalice el plazo
de veinte días hábiles a contar del si-
guiente al de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín (:>ficial de la Región
de Murcia», en el Servicio de Contrata-
ción, Suministros y Patrimonio ; caso de
ser sábado se rwalizará el inmediato áía
hábil .

Apertura de plicas . A las doce horas
del primer día hábil siguiente a que fi-
nalice el plazo anterior .

Expediente . ;ie encuentra de manifies-
to, para su examen, en el Servicio de
Contratación, Suministros y Patrimonio .

Pliego de condiciones. Igualmente por
el presente se expone al público el plie-
go de condiciorKes base del presente con-
curso, por plar.o de ocho días para oír
reclamaciones, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 122 .1 del Real
Decreto Legislativo 781/86. En caso de
reclamaciones ,;e suspendería la convo-
catoria .

Oferta. Se realizarán conforme al ;i-
guiente modele :

«Don . . ., vecino cle . . ., con domicilio
en . . ., número . . ., con D.N.I . número . .,
expedido en . . ., a. . ., de . . ., de 19 . . ., en
nombre propio (o en representacicin
de . . ., como. . ., conforme acredito con
poder notarial ceclarado bastante), otor-
gado por . . ., a rni favor, ante el Notario
don . . ., enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial . . .», número . . ., de
fecha . . ., de. . ., de 19 . . ., y del pliego de
condiciones facultativas y económico-ad-
ministrativas convoc:ando concurso por
el Excmo . Aywutamiento de Murcia, pa-
ra el Servicio de Conservación y Mante-
nimiento de Aceras Urbanas con desti-
no al Servicio cte Obras, Parques y Jar-
dines, cuyo contenido conoce y acepta
íntegramente, se compromete a hacerse
cargo del suministro en la cantidad to-
tal de . . . pesetas (en letra y número) .

Número 2366

JUMILLA

Por don Juan Sierva Martínez, en
nombre y representación de Triturados
Jumilla, S .A., se ha solicitado la legali-
zación de la cantera que viene explotan-
do dicha sociedad, en el paraje Loma de
Hellín, situada en monte público .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular las observa-
ciones pertinentes por escrito, que pre-
sentarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, durante el plazo de diez días há-
biles .

Jumilla, 22 de febrero de 1993 .-El
Alcalde .

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha

23 de Febrero de 1993 se ha aprobado el

pliego de condiciones de «Contrato de

asistencia técnica de impresión y encua-

dernación de cuatro trabajos de investi-

gaciór educativa» .

De,..:onformidad con lo establecido en

el articulo 24 de la Ley de Contratos del

Estado y 85 de su Reglarnento en rela-

ción ~ on el artículo 122 del Real De-

creto l,egisiativo 781 /86, de 18 de abril,

que aprobó el Texto Refundido de la Ley

de Régimen Local, dicho pliego de con-

diciones queda expuesto al público en

el Neiociado de Contratación por pla-

zo de cuatro días, a contar desde la

publicación de este anuncio, plazo en

el qut se podrán interponer reclama-

ciones

CarLagena, 24 de febrero de 1993 .

El Alcalde, P .D., José A. Piñero Gó-
mez .

Número 2367

JUMILL A

Por don Juan Francisco Martínez
Abellán, en nombre y representación de
Todomadera, S . L ., se ha solicitado la li-
cencia municipal de actividad para la ins-
talación de un almacén para venta al por
mayor de maderas y corcho, cuyo em-
plazamiento será en Avenida de Yecla,
paraje «El Santo» (naves adosadas) .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular las observa-
ciones pertinentes por . escrito, que pre-
sentarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, durante el plazo de diez días há-
biles .

Número 2369

SANTOMER A

EDICT O

Acordada por el Ayuntamiento Pleno

la cesiün gratuita a la Comunidad Autó-

noma de un trozo de terreno de cien me-

tros cuadrados enclavado en la finca rús-

tica denominada «Villa Conchita», do-

nado a esta Entidad por don Andrés

Murcia Viudas, para instalación de un

reemisor de televisión, se somete el ex-

pediente a'información piiblica por pla-

zo de quince días, conforme a lo deter-

minado en el artículo 110 del vigente Re-

glamento de Bienes de las Entidades Lo-

cales de 13 de junio de 1986 .

Jumilla, 22 de febrero de 1993 .-El Santomera, 22 de febrero de 1993 .
Alcalde. El Alcalde, Pedro Campillo Jiménez.
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Número 2370

SANTOMERA

EI:► I CT O

Aprobada inicialmente por el Ayun-
tamiento Pleno, con el quórum legal, la
sustitución del sistema de compensación
por el de cooperación para el desarrollo
urbanístico del Plan Parcial, sector «F»,
se somete el expediente a información
pública por plazo de quince días, a con-
tar desde el siguiente al de la inserción
de este edicto en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», conforme a lo de-
terminado en el artículo 155 y concor-
dantes de] vigente Reglamento de Ges-
tión Urbam stica .

Santomei a, 2:1 de febrero de 1993 .
El Alcalde, Ped,ro Campillo Jiménez .

Número 2371

MURCIA

EDICT O

Habiendc solicitado don Jesús Guilia-
món Gárner, licencia para la apertura de
taller mecánico para reparación de =re-
tillas elevadoras (expediente 4 .973/92),
en Polígonc Industrial Oeste, calle Sal-
zillo, nave ', parcela 27/3, San Ginés,
se abre infoi mación pública para que, en
plazo de dI .-z días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se
consideren sfectadas .

Murcia, 4 de febrero de 1993 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructur as .

quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, sus observaciones por es-
crito ante este Ayuntamiento, durante el
plazo de diez días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la presente in-
serción .

Jumilla, 19 de febrero de 1993 .-El
Alcalde .

Número 1825

YECLA

EDICT O

Por don Juan Pascua) Candela Vi-
llaescusa se ha solicitado licencia muni-
cipal para legalización de la actividad de
taller reparación de vehículos, ramas me-
cánica y electricidad, con emplazamien-
to en Avenida Literato Azorín, 14 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se Gonsideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Yecla, 11 de enero de 1993.-La Al-
caldesa, María Cristina Soriano .

Número 1826

pertinentes en el plazo de diez días a con-
tar de la inserción del presente edicto en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia » .

Fortuna, 6 de febrero de 1993 .-El
Al,:alde.

Número 1827

CIEZ A

EDICT O

Por don José Alberto Belló Melgares,
se kia solicitado licencia de apertura pa-
ra :;jercer la actividad de «exposición de
vehículos», con emplazamiento en la
Gran Vía, número 97, de esta ciudad .

Lo que se hace público en cumpli-
mi ento de lo preceptuado en el artículo

30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
qu enes se consideren afectados de algún
mc,do por la actividad de referencia, pue-
dan formular por escrito, que presenta-
rá:r en la Secretaría. General de este

A!,untamiento, las observaciones perti-
nei ites, durante el plazo de diez días há-
bil es .

1 .1 expediente se halla de manifiesto y
pu :~de ser consultado durante las horas
de aficina en la Secretaría de este Ayun-
tariiento .

( :ieza, 17 de diciembre de 1992.-El
Te aiente de Alcalde-Uelegado .

FORTUNA

Número 182 3

Jt;MILLA

Por don I :>ioni sio González Otazo, se
ha solicitado licencia municipal de acti-
vidad para nstalar un taller de repara-
ción de neumáticos, con emplazamien-
to en Avenida de Murcia, s/n . (coinple-
jo Gemina )

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, para que

Por don Urbano Sánchez Bravo, en
representación de Frutas Domingo, S .L .,
se ha solicitado licencia municipal para
el ejercicio de la actividad de manipula-
ción de frutas en fresco, así como su con-
servación y mantenimiento, en un local
sito en La Matanza .

Lo que en cumplimiento de lo estable-
cido en la vigente legislación sobre acti-
vidades molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas se hace público, para que
quienes pudieran resultar afectados, de
algún modo, por la mencionada activi-
dad que se pretende instalar, puedan for-
mular ante este Ayuntamiento, precisa-
mente por escrito, las observaciones

Número 1897

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Antonio y
José María Barcelona Solano (expedien-
te S32/91), licencia para instalación de

taller de neumáticos, en Floridablanca,
8, Los Dolores, se abre información pú-
blica por el plazo de diez días para que
los interesados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que convenga
a su derecho .

t.::artagena, 17 de enero de 1992.-El
Alcalde, P .D., Baldomero Salas García .


